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CAPITULO l. LA BANCA 

1. Breve Historia de la Banca en México 

El Banco más antiguo del que se tiene noticia fue fundado por el gobierno 

espanoJ de Carlos 111, con objeto de favorecer Ja minería mexicana que tan

to preocupó al gobierno de Ja metrópoli; se le denominó Banco Avío de Minas. 

El Nacional Monte de Piedad, fundado por Real Cédula fechada en Aranjuez el 

2 de junio de 1774. realizaba funciones bancarias; Ja más antigua lnstltu

cl6n bancaria mexicana que emitió billetes que, aunque tenían Ja redacción 

de recibos de depósitos eran, en realidad, verdaderos billetes de banco. 

Banco de Avío. Este banco se fundó en virtud de un decreto expedido por el 

gobierno del presidente Bustamante, el 16 de octubre de 1830, siendo el au

tor del proyecto el J lcenclado Don Lucas Alamán, a Ja sazón ministro de 

Relaciones Exteriores. Su objetivo fue fomentar la Industria textil, por 

medio de Ja Importación de maquinaria, para venderla al costo a Jos Indus

triales, otorgándoles, además préstamos de avío a un bajo Interés de 5% a

nual. Su capital debería ascender a$ 1 ,000,000.00, integrándose con el 

20% de Jos derechos aduanales de importación de telas de algodón. El banco 

operó durante doce años, y se extinguió por decreto del presidente Santa 

Anna, el 23 de septiembre de 1342. 

En 1837. la moneda de cobre había alcanzado una circulación excesiva, incre

mentada por constantes falsif lcaciones que la desvalo~izaban frente a las 

demás monedas circulantes. Para resolver este problema se creó el Banco Na

cional de Amortización de la Moneda de Cobre, por ley del 17 de enero de 



ese mismo año. Su principal objetivo era amortizar la moneda de cobre. 

Desde que el banco comenz6 a operar, lejos de cumpl Ir con el decreto men

cionado, rebaj6 el valor nominal de la moneda. Un año después, se embar

có en la contrataci6n de un empréstito de$ 6,000,000.00, También un de

creto del general Santa Anna puso ftn al Banco Nacional de Amortización 

de la Moneda de Cobre, el 6 de dictembre de 1841. 

En 1857, siendo presidente de la Repablica el General Ignacio Comonfort, 

y secretario de Hacienda Don Manuel SI liceo, se expidl6 un decreto con 

fecha de 29 de julio del mismo año. El decrclo en cuestión autorizó una 

concesión a los señores Ligar de Libessarl y socios, para establecer un 

banco de emisión, bajo la denorninacidn de Banco de México, y con el orivi

leglo de emitir bl lletcs por diez años. 

Banco de Londres y México. En 1864 se fund6 en México otro banco con fa

cultad de emitir billetes, y fue una sucursal de un banco Inglés que se 

registró en la capital mexicana, cuando estaba invadida por las fuerzas 

francesas, y vigente el C6digo de Comercio de 16 de mayo de 185q, Su de

nominaci6n fue Banco de Londres, México y Sudamérica. 

El Banco de Londres se debatió por algunos años en serias dificultades fi

nancieras, pero su situactón fue finalmente regularizada, y recuper6 poco 

a poco su antiguo prestigio. Su capital pagado en 1955 se elevaba a 

$ 30,000,000.00, y sus reservas a$ 15,400,000.00, sus depósitos alcanza

ban$ 483,100,000.00, y su cartera$ 251 ,500,000,00, habiendo repartido di

vldendos del 10% durante los Gltimos años. 

En 1881 se otorgó al representante del Banco Franco Egipcio de Parrs, con-
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ces16n para establecer el Banco Nacional de México. Este banco, que de 

nacional no ha tenido sino el nombre, se fusionó con el Banco Mercantil 

Mexicano (establecido en 1882 sin conccsi6n), compr6 los derechos del 

Banco de Empleados (establecido en 1883) y se convirti6 en el actual Ban

co Nacional de Mfu<ico, S. A. En 18811, a cons~cucncia de una fuerte cri

sis econ6mlca, los Bancos Mercantil Agrícola y N<Jclonal Mexicano se fu

sionaron en uno solo bajo la denomtnaci6n de Bnnco Nacional de M'xico. 

Código de.Com~E_Cio de 18B_l!__a 1889'._ Dando bases más firmes a la política 

bancaria del gobierno, el 20 da abril de 1884 se decret6 un códtgo de co

mercio, cuyos principales preceptos, al respecto, er<Jn: 

~. Para establecer en el pafs cualquier clase de banco, se rcqucrTa auto

rizact6n expresa del Gobierno fednral. 

b. Ningún banco extranjero o personas extranjeras podría tener en el país 

sucursales o agencias que emitteran billetes. 

Quedaban prohibidas las emisiones de vales, pagarés u obligaciones de 

cualquier clase que significaran promesa de pago en efectivo, al portador 

y a Ja vista; las emisiones de bll letes de banco no podrían ser mayores que 

el capital exhibido, y dcber(an estar garantizadus con depósitos del 33% 

en efectivo o titules de deuda pública en la Tesorería Nacional, y otro 33% 

en las arcds del propio banco. Los Bancos pagarían un Impuesto de 5% sobre 

sus emisiones y deberfcm pub! icar mensualmente sus bdlances. 

En 1888 el Banco Nacional de México había establecido nueve sucursales en 

las principales plazas del pafs. La lucha entre los intereses del Banco 
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de Londres y los del Banco Nacional, produjo en México el primer debate so

bre pluralidad contra emisión única de billetes de banco. 

A pesar de los defectos de la ley de 1884 y de las deficiencias del slste-

ma de Bancos a que dio nacimiento, no es posible dejar de reconocer los lo-

gros alcanzados en dicha ley y en dicho sistema bancario nacional. 

El C6dlgo de Comercio de 1889. Presionado el gobierno por la Opinión Pú

bl lca y por los partidlarlos de una nueva legislaci6n bancaria, el Código 

de Comercio de 1884 fue derogado por el de 1889, cuyo Artfculo 640 ordena-

baque mientras una ley de instituciones de cr~dito se expedía, ésta• de-

ber(an regirse por contratos hechos con el Ejecutivo de la Unión y aproba-

dos por el Congreso, lo cual vcnfa a destruir los privilegios del Banco Na-

clonal y a establecer otro motivo de dificultad en el sistema bancario. 

2. Concepto 

En la alta Edad Media los argcntarii o cambistas, y los numularii bajo el 

nombre de campsores teste último término llega a nuestra época colonial co

mo stnóntmo de banqueros), personas que andaban "de feria en feria y de 

lugar en lugar tras la corte, con sus mesas, cajas y libros.,. emprestando 

su dinero con un Interés. Dan fiadores y buscan dinero aunque sea con In-

teresas •.. Los mercaderes que vienen a comprar a las ferias, la primera 

cosa que hacen es poner sus dineros en poder de lstos. 11 0) 

"Se asegura que la palabra~ deriva de la m~sa y el banco de los ban

queros de la ferias, y se dice que cuando éstos quebraban en su negocio, 

0) Cervantes AbLUnada, Raúl, Tftulos y Operaciones de Crédito, Herrero, 
1978 (10a. ed.)_ 



como señal rompían su banca sobre la me5d; de donde vino la palabra ban-

carrota aplicada a la quiebra. También se sostiene que la palabra banco 

es una traducci6n al alem5n (bank) de la palabra Italiana~~· que se 

usó para designar al más antiguo banco vcrv~ciano. 11 ( 2 ) 

La funci6n ~~ncaria consiste en la intermediación profesional en el comer-

cio del dinero y del crédito. Por una parte, los bancos recolectan el di-

nero de aquéllos que no tienen manera de invertirlo directamente, y lo 

proporcionan en forma de crédito a quienes necesitan del dinero. Los que 

11 evan su d l ne ro al banco conceden crédito a éste, y el banco, a su vez, 

lo concede a sus prestatarios. So lamente son banqueros aqué 11 os que pres-

tan el dinero de, terceros; los que meramente prestan su propio cap! tal son 

capitalistas pero no banqueros. 

"La función bancaria ha sido considerada desde la antiguedad como una fun

ci6n de interés públ ico."(3) 

3. Estructura del Si.steroa Banc<ir~o Mexicano antes de su Nacionalización 

En comparación con los pafses latlnoamertcanos, México cuenta con un desa-

rrollado sistema bancario y credittcio, Puede decirse que el sistema es 

funcional, pues cuenta con instituciones especializadas en las distintas 

ramas del mercado del dinero. En su conjunto, se Integra con las autori-

dades del ramo, las instituciones privadas, las instituciones nacionales 

y las organizaciones auxiliares de credito. 

Las autoridades monetarias y credtticias son: la Secretaría de Hacienda y 

Cfedi.to Público¡ el Banco de Mi!xico, S. A.< la Comisi"6n Nacional Bancaria 

y de Seguros, y la Comisl6n Nacional de Valores. 

(2) ~ cit .. 

(3) .QE:_ ~~ 
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Las operaciones de banca de crédito se rigen por la Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares; solamente se exceptúan 

el Banco de México y las Instituciones Nacionales de Crédito en aquellos 

aspectos que señalan expresamente las leyes. 

Las Instituciones Nacionales de Crédito son las que están constituidas 

con participación del Gobierno Federal, que se reserva el derecho de nom

brar a la mayoría del consejo do administrar.Ión, y veta o aprueba las dis

posiciones de la asamblea o del consejo. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público es la autoridad que otorga 

las concesiones para la creación y funcionamiento de los bancos o institu

ciones de crédito, atendiendo las opiniones de la Comisión Nacional Banca

ria y del Banco de México. 

J.1 Sistema Bancario Mexl.cano 

l. SecretarTa de Hacienda y Crédito Público 

2. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

J. Banco de México 

4. Instituciones Nacionales de Crédito: 

Banco Nacional Cinematográfico 

Banco Nacional de Comercio Exterior 

Banco Nacional de Crédito Agrico 1 a 

Banco Nacional de Crédito Ejidal 

Banco Nacional del Ejérct to y la Armada 

Banco Nacional Agropecuario 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Flnan¿iera Nacional Azucarera 

s. A. 
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NaciC1nal Monte de Piedad 

Banco del Pequeño Comercio del D. F. 

5. Instituciones de Crédito Privadas: 

Banco de Depós 1 to 

Banco de Ahorro 

Sociedades Financieras 

Sociedades de Crédito Hipotecario 

Sociedades de Capital izacl6n 

Sociedades Fiduciarias 

Bancos de Ahorro y Pr€stamos para la Vivienda Familiar 

6, Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Almacenes Generales de Dcp6sito 

C~maras de Compcnsacl6n 

Bolsas de Valores 

Uniones de Crédito 

$ocledade~ de tnyersi:6n 

A. Los Bancos Privados 

7. 

Las instltuciones de crédito o bancos son empresas cuya finalidad es el 

ejercicio habitual de la banca y del crédito. As1 lo dispone el Articulo 

Primero de la Ley General de Crldlto y Organizaciones Auxl llares. 

fundamentalmente se caractArizan por desarrollar actividades de interme

dlaclór1 en el credito, actividad Intermediaria entre el capital que busca 

colocacl6n y el trabajo que lo reclama y pide medios para una aplicación 

product lya. 

L~ misión esencial de la banca consiste en actuar como intermediario en el 

crédito, central izando primero los capitales dispersos que se encuentran 



e. 

disponibles, y redistribuyéndolos Juego en operaciones de crédito a favor 

de quienes necesitan el auxilio del capital. Son, en fin, los bancos, 

Intermediadores, distribuidores profesionales del crédito. 

Clasificación de las Operaciones Bancarias 

Las operaciones bancarias se clasifican en: 

a. Operaciones pasivas 

b. Operaciones activas 

c. Operaciones neutrales 

a. Operaciones pasivas. Son aquéllas por las que el banco se hace de 

capit.:ilcs para lnvert ~rlos Jucrativamente en las condiciones y térmi

nos permitidos por la ley (emisiones de bonos, dep6sitos bancarios de 

dinero, etc.). 

b. Operaciones activas. Son aquéllas por las que el banco otorga cré

dito (por ejemplo, aperturas de crl!dtto en todas sus formasl. 

e, Operaciones neutrales. Son aquellas por las que el banco ni recibe ni 

otorga crédito, sino que caos i·steo en meras funciones de medlaci6n o 

scrvlc\0$ a el lentes, por Jo que reciben también el nombre de servi

cios bancarios C.Servlcios. de caja de seguridad}_. 

Las operaciones pasivas se clastfi.can en; 

a, Depósitos a la vista 

b. Depós i.to~ de ahorro 

c. Bonos financieros 

d. Cert 1 f\cados. f 1.nanc teros 



e. Depósito a plazo 

f. Cédulas hipotecarias 

Las opcracion~~ actiV<lS se clasifican en: 

a. Préstamos directos 

b. Descuentos 

c. Préstamos prendarios 

d. Créditos simples 

e. Préstamos de babllitaci6n o avfo 

f. Préstamos rcfaccionarios 

g. Préstamos hipotecarlos 

h. Reportes 

Las operaci.ones neutrales las podClllOs clasi.ficar en: 

a. Redescuentas 

b. Remesa de carob\o 

c, Aperturas de crédltos coq¡erc\ale~ 

d. Tarjetas de crédl.to bancadas 

e. f ldelcoroisos 

f. Mandatos 

l. Bancos de Depós¡to 

Sus principales fut:nli;:; de fondO!i son los dcp6sltos de sus el lentes. Sus 

operac(ones más importantes son, 

a. Recibir del público dep6s\tos de dinero a la vista y a plazo. 

b. Recibir depósitos de tttulos o valores en custodia o en adm¡nis

tración. 
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c. Efectuar descuentos y préstamos a plazo máximo de un año. 

d. Organizar préstamos de avTo a corto y a mediano plazo. 

e. Organizar préstamos refacclonarlos a plazos no mayores de 10 años. 

f. Hacer efectivos los créditos y pagos de sus clientes. 

2. Sociedades Financieras 

Las sociedades financieras son las instituciones que en mayor proporción 

contribuyen al desarrollo económico y a la industrialización del país. 

Esto se debe, en gran parte, a las amplias facultades que les otorga la 

legislación bancaria. A estas Instituciones les corresponde atender en 

el medio bancario necesidades de crédito a mediano y largo plazo para la 

Industria, la agricultura, la ganadería, etc., y apoyar secundariamente 

las actividades de distribución. 

Respecto a las operaciones que contratan con el público en general, éstas 

son a plazos de uno a quince años, y sobre las cuales abonan los intere

ses que les señala el Banco de México, S. A •• a fin de que no invadan el 

campo de acción de otras instituciones; no se les permite operar a plazos 

menores de un año. 

Corrobora lo anterlor. lo dispuesto por la fracción XIX del Arttculo 26 

de la Ley General de lostituciones de Crl!dlto y Organlzaciones Auxi·ltares, 

que al enumerar sus atribuciones, les sei'lala "efectuar las operaciones ne

cesarias para llevar a cabo los cometidos de financiamiento a Ja producción 

y de colocación de capitales a que están dedicados." 

Estas sociedades ocupan un Juga.r preponderante en el Sistema Bancarto Me

xicano, y de acuerdo con recl.entes estadísticas dad:.is a conocer por la 
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H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y la Asociactón de Banqueros 

de H6xtco, captan m~s del 50% de los recursos totales manejados por las 

instituciones de cr~dt to que integran el sistema. 

El legislador ha dotado a estas sociedades de diversos medios para hacerse 

de recursos, de manera que puedan llevar a cabo su cometido, a saber: 

a, ~1tsi6n de bonos financieros con garantTa especTflca. 

b. Recepción de depó>itos a plazo, mediante Jos siguientes Instrumen

tos de captaci6n: 

Certificado5 fi"'-'"deros 

Certificados o constancias de dep6sito bancario 

c. Prestamos de empresas a part l,culares, respaldudos por pagarés. 

Las sociedades financieras constituyen un renglón importante dentro de 

11. 

la Banca privada. Están autorizadas para realizar las siguientes operacio

nes entre otr.is: 

a. Fungir como promotores de empresas de toda cluse, conservando, 

si Jo desean, participaci.ón en su capital; aunque la última refor

ma legal limitó esta participactdn al 25% del capital social de Ja 

uinpresa promovida. 

b. Suscribir acciones de empresas mercantiles. 

c. Suscribir y colocar obligaciones emttidas por otr·as 

d. Comprar y vender V.Jlores bursátiles. 

e. Actu<:r como rcpn~,¡errtante común de obl igaclones. 

f. Otorgar préstamos y créd(tos para la adquisici6n de bienes de 

consumo duradero. 



g. Recibir en' depósitos valores y efectos c~nercialcs. 

h. Conceder préstamos con garantías de documentos mercantiles. 

i. Otorgar pr~stamos de avfo y refaccionarlos. 

j. Otorgar préstamos de la industria, a la agricultura o a la gana-

dería, con gar_antía h¡potecaria que no exceda del 50% de su valor. 

k. Conceder préstamos en cuenta corriente. 

l. Endosar y avalar t(tulos, emitir bonos financieros con garantTa. 

m. Otorgar créditos para la construcción de obras públicas. 

En nuesúo pais existen las s igutcntes sociedades financieras: 

a. Corporaci6n Financiera, S. A.; capttal autorizado de 

$ 40,000,000.00. 

b. Crédito COfllercial, S. Ji,.; capi.tal autorizado de $ l0,000,000.00. 

c. Financiera Crédito de Monterrey, S. A.; capital autorizado de 

$ 40,000,000.00. 
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d. Financiera Crenormex, S. A.; capital autorizado de$ 20,000,000.00. 

e, F\nijnctera Industrial y Agr~cola, S. A.; capi:a1 autorizado de 

$ 70,000,0QO.OO. 

f. Financiera de León, S. A.; capital autorizado de$ 6,000,000.00. 

g. Financiera de Morelia, S. A.; capital autorizado de $24,000,000.00. 

h. Financiera Potostna, S, A,; capital autorizado de$ 20,000.000.00. 

l. Promlx16n y Fomento, S, A.; capital autorizado de $ J0,000,000.00. 

3. Sociedades de Crédito Hipotecario 

Tienen como funct6n básica captar recursos a largo plazo en el mercado de 

valores, tanto a través de la erp(st6n de bonos, como de su \nteryenc16n en 

la cmis16n y colocacidn de ctidulas hlpotecari·as. 
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Bancos Hi?otecarios. Son aqu~llos que hacen préstamos con garantfa 

de fincas rúst ic.:is y urban<1s (garantín hipotecaria), emiten br)nos que cau-

san réditos y son amortizables en circun~tancias o fechas determinadas. 

Los préstamos son de do5 clases: 

a, Préstamos co:i inter!b simple, pagadero en días fijos y capital re-

embols"lblc en plazo corto. 

b. Préstamo" reembolsables en plazo largo mediante pagos periódicos 

que comprendan los réditos y la parte de capital que se amortice. 

Los préstamos a plazo corto son aqu~llos que deben pagarse en uno o más 

abonos, pero siempre en menos dc 10 aílos. 

El préstamos hipotecario se hará si~uprc en dinero en efectivo, nunca exce-

derá de la mitad del valor de los btenes dados en garantía. 

.._./ 

El valor nominal de los bonos hipotecarios que los bancos están autorizados 

a emitir, no excederá jamás del importe de los préstamos que hubiera efec

tuado con garantía de hipotecas. Los bonos serán de un valor de cien, qui-

nientos y mil pesos, y transmltibles por la simple tradición o por endoso, 

según sean, al portador o nominativos. 

4. Sociedades Fiduciarias 

En el medio bancario son contadas las instituciones qu~ llevan a cabo ex

clusivamente operaciones fiduciarias, ya que como regla gen,eral, forman 

parte de una institución que explota un ramo principal. 

El fideicomiso es un negocio jurfdico mediante el cual una persona llama

da fldelcomitente transmite la totalidad o parte de su patrimonio a otra 
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persona llamada fiduciario, para la realizaci6n de un fin determinado en 

beneficio de un tercer persona llamada fideicomisario, que en ocasiones lo 

es el fldeicomltente. Múltiples y muy variadas son las operaciones que, 

de acuerdo con el Artfculo 44 de la Ley de Instituciones de Crédito y Or

ganizaciones Auxiliares, pueden concertar estas instituciones; sin embar

go. destacan la celebrac16n de contratos de Fideicomiso en sus distintas 

modalidades: inversi'6n, garantía y admi·ntstraci6n. 

Las Instituciones y departamento fiduciarios son considerados de servicios, 

cuyas operaciones tienen la confianza como base primordial. 

La actividad de los fiduciarios podría resumirse en dos grandes grupos: 

Fi.deicomisos 

Negocios fiduciarios 

Dentro del primer grupo so encuentran las operactones por virtud de las 

cuales el fldeicomitente transmite al fiduciario la titularidad de ciertos 

bienes o derechos y en beneficio del o de los fideicomisarios que pueden 

ser, en algunos casos, los propios fldeicomitentes. 

Los fideicomisos se pueden clasificar en: 

Fideicomisos de Propled,:¡d, Se caracteriza porque el ftdetcomi.tente 

entrega al fiduciario un bien inmueble para que éste, a su vez, lo trans

mita al f ideicomisarlo. 

Fideicomisos de Garantra. Es aquél que tiene por objeto garantizar a 

las autoridades que cumplen con las percepciones que indica la Ley a los 

Inmigrantes o se otorguen pensiones alimenticias seílaladas por sentencia 

judicial. 
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S. Banca de Ahorro 

Estos bancos están autorizados para recibir depósitos de ahorro, entendién

dose por tales Jos depósitos bancarios de dinero, con interés, cuyos inte

reses (6% anual) serán capitalizados con una periodicidad de seis meses. 

Los recursos que captan estas fnstltuciones se cañal izan preferentemente 

hacia el otorgamiento de préstamos hfpotecarios para la construcción o ad

quls lción de viviendas de interés soctal, que reQnan las características 

que determine el Banco de Méxi.co, S. A. Como un atractivo para las cuen-

tas de ahorro, en 1958 se introdujo la crnnblnaci6n ahorro-seguro, habien

do quedado reglamentada esta situaci·6n mediante lo previsto en la circular 

nOmero 484, de fecha 7 de marzo de ese mismo año, expedida por la H. Coml

sl8n Nacional Bancaria y de Seguro$. Por tal razón, la libreta de ahorros 

deberá contener un resumen del reglamento y la tabla que expresa las sumas 

que tiene derecho a recibir el ahorrador en caso de deserción o falleci

miento. 

De acuerdo con lo preyisto en el Artfculo 2o. de la Ley General de 1.nsti

tucioncs de Cd!dito y Organizaciones Auxiliares, esta actividad es compa

tibles para el ejerci.c io slmul táneo con cualquier otra de las permitidas 

por la Ley. 

Los depósitos podrán ser retirados de la siguiente forman: 

a. A Ja vista, el 30% del saldo, 

b. Hasta 50% del saldo con preyto aviso de 15 d(as. 

c. Medtante otro previo aviso de 15 d?as para retirar el saldo total. 

d. Entre dos retiros a la vista debe e.xistlr un periodo de 30 días. 



6. Banca Múltiple 

La Banca múltiple es aquella sociedad que tiene concesi6n para realizar 

el ejercicio de la banca de dep6slto. las operaciones financieras y las 

operaciones de crédito hipotecario, conjuntamente. Esta concesi6n será 

otorgada cuando se satisfagan los requisitos stguientes: 

a. Que dicha sociedad sea fu~tonante o resulte de la fusi6n de ins

tituciones que hubieran venido operando como banca de depósito, 

sociedades financieras o sociedades de crédito hipotecario. 

b, Que dicha sociedad sea fusi.onante o resulte de la fusión de las 

instituciones que hubieran venido operando con algunas de las 

conseciones anteriormente roenctonadas y que, al fusionarse, al

cancen un total de actividades no inferior al que por disposicio

nes de carácter general fije la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, oyendo a la Comtsión Nacional Bancaria y de Seguros y 
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al Banco de México, S. A. 

De acuerdo con los conceptos antertore~. se abre una nueva etapa en la 

reglamentación de las lnstltuctones de cr8dito en México. ya que, al otor

garse las conce~ iones mencionadas., tendremos en cada of le 1 na de Banca mú 1-

ti.p 1 e un conjunto de servicios que agregan tanto los referentes a la ban

ca de depósito como Jos que atañen a las sociedades f inancteras, a las 

soci.cdadcs hipotecarias, así como a los departamentos de ahorro y fiducia

rios. 

6,1 Aspectos Operati.vos 

Reglas para el establectroiento y operac\6n 

Primera. Las instituciones lntere!>adas en operar como Banco mOlttple de-



berán presentar solicitud a la Sccretarfa de Hacienda y Crédito Público, 

con una copla para la Coroisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, y otra para 

el Banco de México, S. A., junto con el proyecto de los acuerdos de las 

Asambleas de accionistas relativos a la fusiones conducentes a la consti

tución del Banco mGlt[ple al tiempo de su constituci6n: programa de cap

taci6n de recursos y diverslficaci6n de carteras de operaciones pasivas y 

activas; previsiones de expansi6n geográfica, servicios varios a la clien

tela; organlzaci6n, control interno y contrataci6n de personal; informe 

sobre el nombre y actividades principales del accionista o grupo de accio

nistas que vayan a controlar el banco móltiple propuesto, así como sobre 

la capacidad técnica y solvencia moral de sus administradores, y proyecto 

de Jos documentos en que se proponga formalizar los actos jurídicos con

ducentes a las fusiones respectivas, 

Segunda. Al analizar la solicitud, la Secretarla de Hacienda y Crédito 

PQblico, la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguro y el Banco de México, 

S. A., tendrán en cuenta los datos a que se refieren los documentos que 

deberán acompañar dicha solicitud, asr COlll(l la situación financiera de 
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las instituciones susceptibles de fusionarse, de manera que la facultad 

para operar un Banco múltiple se otorgue s6lo cuando, segOn el crlteri.o 

de Ja Secretaría de Hacienda y Cr§d[to PQblico, después de considerar las 

opiniones de la Comist6n Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de 

México, S. A., no existan circunstancias que Indiquen riesgos anormales pa~ 

rala operación del Banco mOltlple de que se trate. 

Tercera. Cuando las instituciones interesadas en fustonarse para consti

tuir un Banco mOltiple no reúnen las condtclones a que se refieran las 

fracciones 1, ltl y IV del Artfculo 2o, de Ja Ley General de tnstltuciones 
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de Crédito y Organizaciones Auxlliares, será condici6n para resolver favo

rablemente la solicitud a consideraci6n que, al fusionarse, alcancen un to

tal de activo inferior a 2,500 mtllones de pesos, 2,200 mil Iones de pesos, 

1,900 millones de pesos, y l,600 millones de pesos, respectivamente, segGn 

la fusi6n de que se trate, ya sea de dos, tres, cuatro, cinco o más Insti

tuciones participantes. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito pQbllco, con la opini6n de la Comisi6n 

Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de Mdxico, S. A., podr¡ revisar 

cada dos anos las cantidane> a que se refiere c~ta regla, para ratificarlas 

o modificarlas. 

Cuarta. La facultad para operar un Banco múltiple mediante la fusión de 

instituciones integrantes de un mismo grupo financiero s6Jo sa otorgar5 

si dicha fusi6n incluye a todas las instituciones que formen parte de ese 

grupo, excepto los bancos de depósito, que podr5n ser también de ahorro y 

fiduciarios, cuyo domicilio social esté en plaza distinta ·de la correspon

diente al domicilio social del Banco mOltlple, los citados bancos de dep6-

si to no serán ~usceptlbles de fusión ulterior para constituir un nuevo 

Banco mGJtiple. 

Quinta. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de olr a la 

Comisión Nacional Bancada y de Seguros y al B<rnco de México, S. A., sena

lari relaciones de pasivo cxigtbles a capital pagado y reservas de capital 

de apl lcación particular a los bancos mOlttplcs y a las instituciones inte

grantes de sus grupos financieros. 

Las relaciones a que se ha hecho referencia serán más ampltas que las co-
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rrespondientes a instituciones disttntas de las mencionadas; pero su apl i

cacl6n queda condicionada que al hacer los c6mputos respectfvos, los bancos 

múltiples y las Instituciones integrantes de sus grupos financieros deduz

can de su capital pagado y reserva de capital, sus Inversiones en acciones 

de instituciones de crédlto, salvo las obligatorias, y el importe de las 

operaciones de reporto (títulos que hay que recibir) cuyo objeto sean accio

nes de instituciones de crédito. La Comlsi6n Nacional Bancaria y de Segu

ros podrá ordenar la deducción del Importe de inversiones de entidades que 

sean accionistas de la Institución Inversionista o de otra de su mismo gru

po financiero, asi como de otras operaciones en las cuales estén involucra

das acciones de Instituciones de crédito, 

6.2 Consecuencias Económicas en el País 

El acelerado crecimiento del sl.stcma bancari.o en el país ha constituido un 

factor Importante en su desarrollo económico, y a la vez ha sido, en cierto 

sentido, su resultado. En los Olt(111Qs años, las Instituciones de Crédito 

han absorbido vol!lruenes cada vez .mayores de ahorro interno, canalizandole 

en proporción creciente entre las actividades productivas. 

Nuestro si,stema est.ll regulado en su estructura operativa por la Ley Gene

rul de lnstltuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 31 de mayo 

de 1941, con reformas y adiciones posteriores, la cual establece en su Ar

tículo 2o. como grupos de operaci6n de Banco de crédito las siguientes: 

a, El ejercicio de la Banca de Dep6sito 

b. Las operaciones de dep6slto 

c. Las operaciones financieras 



d. Las operaciones de crédito hipotecario 

c. Las operaciones fiduciQrias 
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Algunos de lo~ servicios que prc~ta la Banca múltiple, son 105 siguientes: 

a. Recibe del público en general dcp6sitos bancorlos de dinero a la 

vista y a plüzo 

b. Recibe dcp6sitos de títulos y valores en custodia o en administra

ción 

c. Efectúa descuentos, otorga préstamos y crédit05 

d. Efectúa aceptaciones, e~pid~ carta de crédito y a través de ellos 

asume obligaciones pnr cuenta de terceros 

e. Lleva a cabo, por cuenta propia o en C01ni!>il!n, operaciones d1' com

pra-venta de titulo~. valores o divisas 

En mayo de 1977, había sido concedida la autorización para bancos múlti

ples a las instltuctones siguientes: Banruuex, Multibanco Comermex, Multi

banco Mercantil de México, Banpac(fico, Promex, Bancrcser y Banca Metropo

litana. E~ julio de ese ano, aparecieron; Banca Serrrn, S. A.; Banco Inter

nacional, S. A.; Banco del J\tli'lntico, S. A.; B;:¡nco Mercan ti 1 de Monterrey, 

S. A. En septiembre: Banca Conf[a, S, A., y otro grupo de instituctones 

que continuaban sus gest(ones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públ leo. 

De lo dicho anteriormente, podemos conclutr que las lnsti.tuclones menciona

das tienen cinco concesi.ones en uoa llll$lllél i:nstitución: Banca de depósito, 

Operaciones de depósito de ahorro, Operactones financieras, Operactones de 

crédito hipotecario y Operactones ftductartas, 



Los objetivos que se podran plantear nuestras autoridades para crear 

las instituciones de Banca mGltlplc podr~n ser: 

a. Crear un sistema bancarto concordante con las necestdades reales 

del mercado de dinero y capitales que existen en Méxtco. 

b. [nlensiffcar la formact6n de tnstttuctones ban~arias de tamaRo 

mediano, más s61idas y con mejores postbilfdades de competir con 

los grandes grupos ftnancieros, 

c. El !minar la piraml.dac\ón de c11pttales tan frecuente entre grupos 

flnancl.eros. 

B, Bancos Nactonales 

f. Banco Agrfcola 

Se fundó en 1926, y tiene varios bancos.regionales, sucursales, agencias 

y jefaturas de zona. Su capital autorizado es de 850 millones de pesos 

y su capital pagado es de 8~5.3 millones de pesos, sin contar los capi

tales de los bancos regionales. 

2. Banco de Comercio Exterior 
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Se constituy6 el 8 de junio de 1937; tiene dos sucursales, una en Tapachu

la, Chts., y otra en Vlllahermosa, Tab. Ademas cuenta con un capital paga

do de 33.5 millones de pesos, frente a un capital socfal pagado de 50 ml

llones, Su importancia derlva de que se enc<¡rga de organi?ar y flnanci.ar 

a los exportadores mexlcanos, promoviendo la producci6n o alentando la de 

aquéllos que presentan contracctones en su demanda, 



J. Nacional Financiera 

Fue constituida por decreto el 30 de agosto de 1933, y empez6 sus opera

ciones en 1934. Actualmente tiene un capitnl suscrito y pagado de más 

de l,300 millones de pesos. 
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En el sector agrícola, los Banco~ Nacionales de Cr~dito Agrícola son: el 

de Crédt to Ej ida 1 y el B.::inco Nacl,onal Agropecuario, que fomentan el finan

ciamiento de las sociedades de crédito, Ambos son organismos que están 

en contacto con la dCinanda de crédi.to del sector agrícola, ejidal, y con 

las Instituciones que I~ proporcionan. 

4. Banco de CrEdito Rural 

El Banco de Crédito Rural se constituy6 por decreto presidencial el 5 de 

juli0 de 1975, publicado en el Diario Of(c[al de la Federact6n. Ese mis

mo dfa se integra el Banco Nacional de Crédito Agr1cola, S. A. El 22 de 

agosto del mismo año, el Banco de Crédito Rural modifica su raz6n social 

a Banco Nacional de cradlto Rural, mediante escritura pdbltca 65367. 

Esta instltuci6n se ubica en Baja California 261, México, D. F. Su capi

tal social está representado por dos series de acciones; la serie "A", de 

Ja cual s61o podrá ser titular el Gobierno Federal y cuyo monto nunca se

rá inferior al 51% del capital saeta!, y la serie "B", que poddl ser sus

crita por entidades del sector pGbl leo y agrupaciones de productores. El 

capital social suscrito y pagado asciende a 1 .500 millones de pesos. 

Su ejercicio económico va del lo, de enero al 31 de diciembre. 
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De acuerdo con la Ley General de Crédito Rural, publJcada en el Diario Ofl

ci<il de. la Federación del 5 de abr i 1 de l 976, el banco tiene a su cargo "el 

financiamiento de la producción primaria agropecuaria y de las actividades 

complementarias de beneficio, conscrvact6n, industrialización, comercializa-

ción que estén directamente relacionados con la producción agropecuaria y 

que 1 levan a cabo los productores acreditados", para el lo se le asignó la 

realizaci6n de las siguientes funciones: 

a. Organizar, reglamentar y supervisar el funci·onamicnto de los Ban-

cos Regionales de CrSdito Rural, 

b. Auspiciar la constitución, organización y capacitación de los 

sujetos de crédito, en los términos de las disposici·ones aplicables 

por sr o por conducto de sus bancos filiales. 

c. Realizar operaciones pasivas, activas y de prestación de servicios 

bancarios previstas en Ja Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, y con ajuste a dicho ordenamiento pa-

ra la Banca de depósito, de ahorro y financiera. 

5. Banco de 1 Per¡ueño Comercio 

Constituido de conformidad con leyes de los Estados Unidos Mex[c¡¡nos, por 

escritura 13389, de fecha l9 de abrtl de J943, pasada ante la fe del Nota-

rio Público Núm. 47, Lle, Don Manuel Borja Soriano, que fue inscrita en 

el Registro de Comercio b.3jo el número 176 a fojas 336, 1 ibro tercero, el 

día 13 de mayo de 1942, en I~ Cd. de México, D. F. 

~~-rciclo económico·. Del Jo, de enero al 30 de dici.cmbre de cada año. 

Duración de l<l Soc\edad, (nde.flnida. 



24. 

Capital social autorizad~$ 250 millones, exhibido$ 195,361,710.00. 

6. Banco Nacional Pesquero y Portuario, S. A. 

Antecedentes. El Banco Nacional Pesquero y Portuario, S. A., lnstltuci6n 

nacional de crédito constituida en vtrtud de la Ley del 29 de diciembre 

de 1979, que se publicó en el Oiarto Oficial de la Federaci·6n correspondien

te al 31 de diciembre del mismo a~o, tiene como antecedentes al Banco Na

cional del Fomento Cooperativo, S. A. de C. V., el cual funcioné como lns

tituci6n de dep6sito, ahorro, hipotecario, financiera y fiduciaria. 

El Banco Nacional Pesquero y Portuario, S. A. est5 facultado para reali

zar las operaciones de Banca múltiple, con suJeción a lo dispuesto en su 

Ley Orgánica, la Ley General de lnst(tuciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares y las demás disposiciones aplicables. 

El objeto de este banco será la promoci6n y financiamiento de las activi

dades pesqueras, portuarias y navieras y de las relacionadas con ellas, me

di.ante operaciones celebradas directamente con sujvtos dedicados a dichos 

ramos o con intervenci6n de otras instituciones de crédito, así corno con 

organtzaciones y sociedades cooperattvas de la industria pesquera. 

Ejercicio social. Del lo. de enero al 31 de di.ciembre. 

Duración de la sociedad. Ttempo tndeftnido. 

Propiedad accionaria. En la Asamblea General Extraordinaria de Accionis

tas se tomó el siguiente acuerdo; el capital social del banco es Ja can

tidad dfl 650 millones de pesos y estari representado por dos series de 

acciones, la tipo "A" y la tipo 11811 de ttpo nominativo, 



Acc! qn 1 s tas 

Serie "A" 

Gobierno Federal 

Serle "B" 

Gobierno Federal 

Banamex 

Banco Mcx i cano Some.x 

N<lmero de Acciones 

6,400,000 

86,240 

250 

250 

7. Banco Nacional del Ej~rcito, fuerza A8rea y ArrtKlda, S. A. 

Fecha de lnauguraci6n. 15 de jullo de 19117, 

Objeto. Efectuar preferentemente con los militares y personas mor<lles, 
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de las cuales aquéllos formen parte, las demás op·eraciones activas y pa

sivas que la Ley General de Instituciones de CrBdito y Organizacionrs au

toriza para las Instituciones de Banca mGltiple. Asimismo, podrá real i

zar estas mismas operaciones con el pGblico en general, de acuerdo con las 

reglas que expida Ja Secretarra de Hacienda y Crédito Público, así como 

operaciones de fianzas y mandato para pago personal de las fuerzas arma

das con haber de retiro y pensionistas, 

Administra los fideicomisos como.colontas milltares, fideicomiso lnmo

bi J lario para las Fuerzas. Armadas. Mcxtcanas, patronato de asi·stenci·a so

cial, pro-hijos del soldado, Sccretarfa de la Defensa Nactonal, A. C,, 

Fideicomiso para el apoyo de las ~npresas nacionales, fabricantes y dis

tribuidores de armas y cartuchos, corresponsales bancarios del país. 

8. Banco Nacional de Crédito Ejidal 

Se fundó en 1936, y como es una institución de capital variable, éste 

se estima en 1,700 millones de pesos. 



En 1965, fue creado por acuerdo presidencial el Banco Nacional Agropecua

rio. Su capital autorizado es de 1,500 millones de pesos; su capital sus

crito y pagado asciende a l,001 millones de pesos. 

9. Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A., de C. V. 

Este banco se cre6 por virtud de Ley de 30 de abril de 1941; tiene sucur

sales en diversas poblaciones del país¡ su capital social es variable; en

tre sus finalidades se encuentran la de ~oadyuvar al fomento y desarrollo 

de la peque~a y mediana industria. 

10. Banco Nacional de Obras y Servicios P~bllcos, S. A. 

Se encarga de la promoci6n y can¿¡li.zaclón de c<ipitales en obras públicas, 

en servicios públicos y en habitaciones¡ es, asimisruo, de los que más se 

destacan dentro de las Instituciones Nacionales, porque su prop6slto es 

contri.buir <1 la solución de los problemas de la habitación popular y de 

obras públicas. Esta instituci6n se fund6 en febrero de 1933, y posee un 

capital social de 500 mi !Iones de pesos, de Jos que tiene pagados 206 mi

llones. 

ll, Banco Nacional Cineruatográfico, S. A. 
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Su objetivo principal es el financiamiento de la industria cinematografica 

mexicana en todo lo que se refiere a la producción, estudio, laboratorios, 

exhibición y, en general, efectuar todas las operaciones practicadas para 

las sociedades financieras y fiduclarias. 
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12. Patronato del Ahorro Nacional 

Se encarga de emitir, colocar, vender y pagar los Bonos del Ahorro Nacio

nal e invertir sus fondos. Está autorizado para conceder préstamos con la 

garantía de los propios bonos. 

El Patronato del Ahorro Nacional puede cmttrr nuevos bonos cuando se res

catan anticipadamente, e inut[J[zarlos con autorización de Ja Secretaría 

de Hacienda. Obviamente ésta es una instltucl6n creada para fomentar y 

garantizar apropiadamente el ahorro interno. 

IJ. Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Como Organizaciones Auxiliares de Cr8dito, la Ley General de tnstituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares reglamenta J¡¡s Bolsas de valores, 

las Cámaras de Compensación, los almacenes generales de depósito y las 

Uniones de crédito. Como su nombre lo Indica, no son tnstituciones que di

rectamente practiquen operaciones de crédito, sino que su función consiste 

en auxiliar a las que practican tales operaciones. 

a. Las Bolsas de valores 

Las Bolsas de valores tienen una gran tradición hispana; son el merca~ 

do donde se compran y venden los valores mobiliarios. Los mercados 

generales, o Bolsas de mercancías, son una institución comercial muy gen~ 

ralizada; los griegos les llamaron cmporlum; los romanos colleglum, 

mcrcatorum, y tianguis nuestros indígenas precortesianos. 

Las lonjas españolas son los antecesores de las Bolsas de valores. Al 

desarrollarse el comercio con .Am~rica y, en consecuencia, las socieda-
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des comerciales, vimos que las acclones de éstas se consideraron como 

"papeles comerciales 11 , que se negoctaban con gran fact 1 tdad. El primer 

libro de derecho burs5til fue escrito en los Pafses Bajos, por el es

paf\ol Josef de la Vc9a, en 1681, y se titula plntorescamente:"Confusión 

de Confusiones. Diálogos curtoso~ entre un mercader discreto, un acclE_ 

ni sta '.erudito y un ph i1 osopho agudo sobre lo jogo y 1 o enredo de 1 as 

acciones." Este 1 ibro, comenta Aseare! 1 i, "puede ser leído aun hoy 

con interés por un especulador de Wall Strect, 11 

En la actualidad, con la incorporaci6n de la riqueza a los tTtulos de 

crédito, las Bolsas de la"i grandes ciudades comerciales han adquirido 

fmportancla Inusitada, y en ellas se celbran operaciones diarias por 

mi les de millones. La Bolsa de Nueva York, ubicada en Wall Strect, 11.!:_ 

va el pulso al mercado financiero mundial, y todo el .mundo está pendie.!!_ 

te de sus actividades. Una baja en los valores cotizados en la Bolsa, 

ocasiona una verdadera catástrofe econ6mica. 

Entre nosotros, el mercado ~ursátil es raquítico, y el juego de Bolsa, 

cuya estructura estudi.arruuos m8s adelante, se practica poco, Se ha 

pretendido superar ~1 raquitismo bursátil y se obliga a las instttucio-

nes de crédito a adquirir valores en la Bolsa. Se ha creado, incluso, 

una corutsi6n Nac(onal de Valores (Ley del 31 de dtctembre de .19531. que 

se encarga de llevar un Registro Nacional de Valores, formar la esta

dística de los valores, aprobar la in5cripción de los títulos en Bolsa 

o suspender las cotizaciones, y en términos generales, regular, vigilar 

y controlar el mercado de los valores, tnter5s del pObllco. 

De!ide el punto de vista de su organtzact6n Juddi'ca, una B.oha de yalo-



res es una sociedad anóntma cuyos acciontstas s6Jo podrán ser los co

rredores de cambio, que se encargarán de mediar en Ja contratación de 

operaciones sobre valores y sobre metales precfosos. 

29. 

Los valores cotizados, para ser vendidos en la Bolsa podrán ser remat!!_ 

dos en la misma. Diariamente varran las cotizactones de los valores, 

según las leyes de la oferta y la demanda. 

b. Las Cámaras de coropensación 

Desde las ferias de la Edad Media, los cambistas asistentes a Ja feria 

"determi·naban sus respectivas deudas bancarii1s y las extinguían por 

compensación," Esta activid.Jd p;isa más tarde a la Bolsa, .y para la 

compensación bancaria se funda en Inglaterra, país del cheque en 1775, 

una Bankers Clearing Housc. La C5m;:ira de Con.punsación existente mfü; an

tigua, a Ja vez que la más Importante en el mundo, es la Clearing House 

de Nueva York, fundada en 1853, 

El mecanismo de operación es el sigulente: diariamente, Jos bancos re

ciben de sus cuentahabientes cheques contra otros bancos, que serfa la 

borroso mandar cobrar a las respectivas ventantllas, 

Los bancos se asocian para los efectos de la compensactón, y en el lu

gar establecido para ello, se reúnen sus representantes. El banco A, 

por ejemplo, presenta $ 100,000,00 de cheques que ha rectbido contra 

el Banco B. El representante de este último los examfna y los encuen

tra en orden; pero, por su parte, el banco B ha recibido cheques contra 

el Banco A por$ 60,000,00, que el representante del librado tamblln 

encuentra en orden. Por simples anotaciones, se hacen los repect(vos 
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cargos y abonos, y e 1 sa 1 do d•' $ 20 ,00'.l. 00, lo cubre e 1 B.anco B por rne·· 

dio de un cheque a favor del B,¡¡nco A. En esta forma, dfariamente se 

mueven en las C6maras de compensaci6n cantidades Incalculables de dine

ro, que no alcanzarran a ser movflizadas materialmente con todo el cir

culante de que pudiera di.sponerse. 

Entre nosotros, el servicio de C.!lmara de cornpensact6n se da a través 

del Banco de México, S. A, a sus Bancos Asociados. Donde el Banco de 

México no•tenga tal servicio, los bancos privados podrFan asociarse en 

Cámaras de compensaci6n, si lo creyesen conveniente. Los estatutos de 

la Asociacl6n. respectiv,¡¡ dcbcr6n ser aprobados por la Coinisión Nacional 

Bancaria. 

En la actualidad, sólo existe el servtcio de C6maras de compensaci6n en 

la ciudad de México y en las ciudades donde el Banco de liéxtco tiene 

sucurs¡¡¡les. 

c, Almacenes generales de dep5stto 

Desde épocas muy anttguas. 11 se acost1n11bró el almacenamtento de granos 

con objeto de prevenir los años de escasez." Este almacenamiento se 

hacfa en bodegas comunales, Entre nosotros, en la época colonfal 

func¡onaron en los centros agr(colas, los dep6sitos donde se guarda

ban los granos, que luego se prestaban a los labradores. En las ciu

dades, con la misma mis ion de almacenamiento, funcionaron las alh6ndi

gas, En estas !nstltuc¡oncs se encuentra un remoto antecedente de los 

actuales almacenes generales de depóstto, que conforme a la l_ey vigen

te ya no sólo almacenan granos, stno tambt~n mercanc(as en general. 
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"los Almacenes Generale{lle Depósito, dice la ley (Art, 50 LGICOA) ten"' 

drán por objeto el almacenamiento, guarda o conservaci6n de bienes o 

mercancra, y la expedic!6n de cert!ffcados de depósito y bonos de pren

da, Tambi8n podrán realizar la transformac16n de las mercancías depo

sitadas a fin de aumentar el valor de éstas, sin vartar esencialmente 

su naturaleza. 11 

Los almacenes serán de tres clases; a, agrrcolas, o destinados exclu

sivamente a graneros o depdsttos de productos agrlcolas¡ b, mixtos, o 

autorizados para recibir productos agrícolas y otra clase de mercaderías; 

c. fiscales, o sea los autorizados para recibir mercancía de importa

ci6n pendiente del pago de derechos aduanales. 

La función econ&ntco-juridica más lmportante del almacén no consiste 

~ólo en la guarda de las rnercancfas, sino, además, en facilitar la 

clrculac16n de ellas y la concesi6n de crédito sobre las mismas, por 

medio de la lncorporaci6n de los derechos de disposici6n de Ja mercan

~ía depositada, al certificado de depósito que antes estudiamos. 

d. Uniones de crédito 

Para "facilitar el uso del crédtto a sus miembros" (Art. 86, Fracc, A 

LGICOA) podrán agruparse en Uniones de crédito grupos de personas que 

tengan afinidad de Intereses económicos. Las uniones serán de tres 

clases: a. agrícolas, cuando sus socios sean agrlcultorr.s; b. indus

triales, cuando los socios se dediquen a la actividad industrial; 

c. mixtas, cuando tengan socios de ambas actividades. 

La unión prestará al socio su aval para la obtenci6n de crjd[to; ha

rá inversi6n de su propio capital en valores; prestará directamente a 



Jos socios; contratará la con5trucct6n de obras; comprará por cuen-

ta de los soctos maquinarta, abonos, implementos, etc.¡ promoverá la 

organlzacl5n de empresas para Ja transformact6n o tndustrlalizacl6n de 

Jos productos de los socios¡ se encargará de la transfonnaci6n y ven-

ta de dichos productos y, en general, prestara a su9 soctos toda clase 

de ayuda para el desarrollo de la producct6n. 

Las uniones han tenido meritori~ actuación, principalmente en la dlfí

cl 1 actividad del crEdtto agr\cola, t4l 

(4} Cervantes Ahumada, RaOJ, Títulos y Operaciones de Crédito, Herrero, 
1978, 10a. ed. 
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Tabla 1 .1 Organizaciones Auxiliares 

Almacenes Generales de Dep6sito Ú\, G. D.} 

Almacenadora, S. A. 

Almacenadora Credimcx, S. A. 

Almacenadora del Noroeste, S. A. 

Almacenadora Serfin, S. A. 

Almacenadora de Dep6sito Ocejo, S. A, 

Almacenes Generales de Depósito del 
Yaqui, S. A. 

Almacenes del País, S. A. 

Uniones de Crédito 

Crédito constructor, S. A. de C. V, 

Uni6n de Crédito Agrícola de Corerepe, 
S. A~ de C. V. 

Uni6n de Crédito del Estado de Yucat8n, 
S. A. de c. V. . 

Unión de Crédito Agrícola del ~ayo, 
S. A. de c. V. 

33. 

O b j e t V O 

Almacenamiento de mercancfas 
(cumple con las 3 caracterís
ticas de los A.G.D.} 

Almacenes Generales de Dep6-
sito según Arts, SO y 51 de 
L.G. I. e.o.A: 

Almacenamiento, guarda y con
servación de mercancías 

Almacenes Generales de Depósi
to (cumple con las 3 caracte
rfs tfcas de A.G.D. y guarda de 
arclitvos) 

Almacenes Generales de Depósito 

Almacenamiento y expcdici6n de 
certiftcados de depóslto-hablta
cr6n de bodegas de toda la Repú
bl tea 

Almacenes Generales de Depósito 

Union tle crlldito ramo i.ndustrtal 

Facilitar el uso a sus socios, 
practicar operaciones de descuen
to, préstamos y créditos; prano
ver Ja venta e fndustrlallzación 
de los productos 

Practicar operaciones propias de 
las uniones de crédito 

Facilitar el uso del crédito 
agrícola a sus asociados y pro
porcionar todos los servicios 
relacionados con Ja activldad 
agdcola 



Unlcnes de Cr&dlto 

Uni6n de Crédito del Centro, S. A. 

Unión de Crédito Industrial de Durango, 
S. A. de C. V. 

Unión de Crédito Industrial de Puebla, 
S. A. de C. V. 

Unión de Crédito de Línea Blanca y 
Electrónica, S. A. de C. V. 

3li. 

Objetivo 

Uni6n de crédito de especlall
zaci6n comerci'al 

Practtcar las operaciones pro
pias de las uniones de crédito 

Organizacl6n auxiliar de crédi
to 

Practicar operaciones propias 
de las uniones de crédito 
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C. Banco de México 

Antecedentes 

La fundación del Banco de México, por ley del 25 de agosto de 1925, ocupa 

un sitio de especfal relevancia en este magno esfuerzo de reconstrucci6n, 

reforma soctal y progreso econ&ntco, El infonne que ef prtmer magi-strado 

rlndl6 al Congreso el mfsmo dfa en que el banco inlcfó su vida, lo. de sep

tiembre se resume: las características de la Institución que en esta for

ma se ocuparía de emttl r bll lctes, de regular la circulación monetaria en 

la RepObllca, de cambios sobre el exterior y la tasa de interés, de des

contar documentos de carácter generalmente bancario dertvado de opera

ciones mercantiles y a plazo no mayor de 90 días, según la expltcact6n 

del ministro Pani, la administrac16n sería mixta, a través de un consejo 

integrado por cinco representantes del Gobierno Federal y, cuatro de los 

accionistas privados. 

El Banco de México fue Inaugurado el lo, de septiembre de 1925, por el 

C. Presidente de la RepGblica General Plutarco Ellas Calles, stendo Secre

tario de Haclend~ y Crédito PGblico el tng. Don Alberto J. Panr. 

El Banco de México ha ocupado desde su inauguracfón el edfftcio del Banco 

de Londres y México por contrato de arrendarntento hecho con di'chÓ Banco. 

En el Gobierno, como queda dicho, suscribt6 la serte A de acclones y el 

10% de la serie B cubriendo en oro I~ suma de 55,900,000.00 pesos, firman

do el acta constitutiva como otorgantes el Secretario de Hacienda Don Al

berto Pan!, en representact6n de los accionistas, firmaron además, como 



testigos, el C. Presidente de la Repúbl lea, el C. Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia y el c. Presidente del Congreso. 

La emis16n del billete no podía exceder del duplo de los recursos en oro 

del banco, y las operaciones con el gobierno estaban severamente restrin

gidils: 

No más del 10% del capital C!Xhibido (que no llegaba a 60 millones cuando 

naci6 la Institución, de los cuales 55 correspondían a aportactones del 

gobierno hechas con recursos propios). 

36. 

Según el Informe presidencial de septiembre de 1924 en el contenido cuya 

existencia neg6 el comtté de Banqueros con negocios en Méxtco de que reanu

dado el servicio de la deuda, nuestro pars recibiría un crédito que se 

pensaba destinar a lil formaci6n del Banco de México y a obr¡¡s de riego. 

Primera Etapa. La Ley del 25 de agosto de 1925 cre6 como banco Qnico de 

cmisl6n di Banco de México, S. A., conforme a Jo prescrito por el Artícu

lo 28, y la fracci6n X del Artfculo 73 de la Constituct6n Política de los 

Estados Un tdos .Mex 1 canos. E 1 lo, de sept tcmbre de ese año, e 1 Banco de 

México, S, A. inlct6 sus actividades, hacilndose cargo de las operaciones 

de la Antigua Comisi6n Monetaria, organislJIO que actu6 como regulador de 

la acuñaci6n de la circulación monctarta, que operaba en la compra-venta 

dP. metales monetarios, administraba el fondo regulador de la moneda, tenfa 

a su cargo los servfcios de la deuda pQbllca y de TesorerFa del Gobierno 

Federal, y actuaby como agente financiero de éste en el exterior. Además 

de estas funciones, se le asignaron al Banco de México, S. A,, la regula

ción de los cambios y de la tasa de Interés, el redescuento de documentos · 



de procedencia mercantil y, con carácter transitorio, la real {zaclón de 

operaciones comerciales similares a las de los bancos de dep6sito y des

cuento. 

37. 

El primer esfuerzo del banco fue dirigido hacia la reconstrucct6n del 

sistema bancario, y con ese objeto se est11bleci:eron 26 sucursales en el 

interior de la RepOblica. Este periodo comprende desde su fundación hasta 

mayo de 1932, Debido a la desconfianza del pOblico en los billetes emitl• 

dos por los bancos privados y a las exigencias legales, durante ese perio~ 

do la emisión de billetes se hizo en forma restringida; los que ctrcula

ron estaban en su mayor parte en las tnstituc[ones de cr~dito y Dependen

cias Gubernamentales, y la circulacl8n en ninguna fecha excedt6 de 4 mi-

1 lones de pesos, sino hasta fines de 1932, cudndo alcanz6 49 millones de 

pesos en virtud de las reformas que se hi.cicron a Ja LegTslach5n, entre 

e 11 as, el abandono de J pa tr6n oro, as r como 1 as que dieron o rtgen a 1 ascen

so de los redescuentes. 

Artfculo Jo. La presente Ley se apltcará a las empresas que tengan por 

objeto el ejercicio habitual de la banca y del crédito dentro del terri- · 

torio de la RepObllca. 

Se exceptuarán de l¡¡ apl i.c<ición de la JJJtsma el Banco de Méxl.co y las 

demás instituctones Nacionales de Crédito, cuando as\ lo establezcan las 

leyes. 

Se reputarán Instituciones u Organlzaclones Auxlllare~ Nactonales de Cré• 

dita, las constltuldas con participacldn del Gobierno Federal, o en las 

cuales éste se reserva el derecho de nombrar Ja mayorla del Consejo de 



de procedencia mercantil y, con car§cter transitorio, la real[zacl6n de 

operaciones comerciales similares a las de los bancos de dep6sito y des

cuento. 

37. 

El primer esfuerzo del banco fue dirigido hacia la reconstrucct6n del 

sistema bancario, y con ese objeto se establec\f!ron 26 sucursales en el 

interior de la RepOblica. Este periodo comprende desde su fundac!6n hasta 

mayo de 1932. Debido a la desconftanza del pObl ico en los ~illetes emitt• 

dos por los bancos privados y a las e.J<igcncias legales, durante ese perio

do la emlsi6n de billetes se hizo en forma restringida; los que circula

ron estaban en su mayor parle en las tnstituctoncs de credito y Dependen

cias Gubernamentales, y la circulación en ninguna rccha excedi6 de 4 mi

llones de pesos, sino hasta fines de 1932, cuwndo alcanzó 49 millones de 

pesos en virtud de las reformas que se hi.cieron a la LegisladcSn, entre 

ellas, el abandono del patr6n oro, asf como las que dieron ortgen al ascen

so de los redescuentos. 

Artfculo Jo. la presente Ley se apl[carS a las empresas que tengan por 

objeto el ejercicio habitual de la banca y del credi to dentro del terri.-' 

torio de la RepOblica. 

Se exceptuar§n de l¡¡ apl i.cación de Ja JJJtsma el Ranco de Méxlco y las 

dP.más lnstituc\ones Nacionales de Crédito, cuando as( lo establezcan las 

leyes. 

Se reputarán Instituciones u Organlzaclones Auxlllare~ Nacfona)es de Cré~ 

di to, las constituidas con participación del Gobierno Federal, o en las 

cuales este se reserva el derecho de nombrar Ja mayorta del Consejo de 



Administración o de la Junta Dlrccriva, o de aprobar o vetar los acuerdos 

que la Asamblea o el Consejo adopten, 

38. 

Competer§ exclusivamente a la Secretarfa de Hacfcnda y Cr&dito PGbllco la 

adopci6n de todas las medidas relativas tanto a lu creaci6n como el funcio

namiento de las Instituciones Nacionales y Organtzaciones Auxtliares Nac(o· 

nales de Crédito. 

Dicha Secretaría ser§ el 6rgano competente para reglamentar e interpretar 

a efectos admintstrativos los preceptos de esta Ley, y en General parn to

do cuanto se refiere a las Instituciones d~ Cr6dtto y Organizaciones Auxi-

1 i.ares, 

En la apllcac16n de la presente Ley, la Sc~rcturta Je Hacienda y Crédito 

POblico, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y el Banco de H8xico, 

cada uno en la espera de su competencia, debcriln procurar un desarrollo 

equllibrado del Sistema Bancario, y una COlllpetencia sana entre las Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares que lo integren. 

Segunda Etapa. El siguiente periodo comprende de 1933 a 1936, y marca la 

iniciacl6n en Méxi.co de una pol íti.ca bancari.a; 1.1s reformas legales de 1931 

y 1932, ya citadas dieron a la lnstttuct6n toda su fisonomía de Banco Cen

tral. La aceptaci6n cada vez mayor del billete, por parte dol pObllco, ele

vó la ci.rculact6n hasta 270mi1 Iones de pesos, al terminar esa época. 

Los resultados favorable de la balanza hi.ci.·eron posible aumentar la re!.ler~ 

va monetaria y establl izar el ti.pode cambio y stn patr6n oro¡ asf, en di.

c[embre de 1934, se f!J6 el tlpo de 3,60 pesos por d6Jar, 



las relaciones del Banco de .Héxlco corno Banco Central, con las lnsti

tucione:; Comerci ;¡les, se comenzaron a ejercer pri.ncipalmente a través de 

redescuentes, de las disposiciones sobre el crBdrto y el establecimiento 

de Ja reserva obligatoria del 5% sobre los depósitos del público (encaje 

legal). 

39. 

Tercera Etapa. De 1937 a 1939, se caractertzó por un mayor programa de 

obras púbtrcas, por los tr;¡nstornos de carácter económico que originó la 

depresión mundial en esos anos, y por la expropiación de los b[encs de las 

empresas petroleras, 

Como resultado de lo anterior, los crBdltos e inversiones del Banco ascen

dieron considerablemente, y determinaron un incremento de la ctrculaclón 

de billete. La reserva monetaria descendió en vista de las condictones 

desfavorables de la Balanza de Pagos, prtncipalmente por la salida de ca

pitales a raíz de la expropiación petrolera, lo que obligó al banco a re

tirarse transi torlamcnte del mercado de cambios. 

El tipo de cambio del peso respecto al dólilr subt6 a JT1ás de 5 por J, y pos

teriormente, fue apoyado por el Banco. En 1939, el mercado de cambios con

tinuó sujeto a presiones con rn•:iti.vo de las tncertidumbres en el mercado 

internacional de la plata. 

Cuart~1!,:. Como consecuencia de los sucesos ocurridos en Europa a par

tir de 1939. se registró en el pa\~ una afluencia de capitales; las empre

sas extranjeras residentes en el pars retuvieron sus utilidades y se pre

sentaron saldos favorables en el comercio exterior, 
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Estos factores, que caracterizaron el cuarto periodo de las activldadc> 

del Banco - de 1939 hasta principios de 1946 - determinaron una considera

ble elevaci6n del medio circulante, Tras suce~ivas modificaciones de 

su ley orgllnica, el Banco de México desempeña l<is siguientes funciones: 

l. Regula la emisl6n y clrculacldn de la moneda y los c<iml:iios sobre el 

exterior. 

2. Opera como banco de reserva con las tnstituciones a él asocladds, y 

fung~ respecto de éstas como C5mara de Coropcnsacidn, 

3. Constituye y maneja las reservas que se fequteran para los objetos 

antes expresados. 

4. Revisa las resoluciones de la Comi.sión tlacional Bancaria, en cuanto 

afecte a los indicados fines. 

5. ActÚil como agente financiero del Gobierno federal en l<:is operaciones de 

cré!.litoexternoo interno en la emisi"6n y atención de emprhtltos pO

bllcos, y se encarga del servicio de tesorería del propio gobierno. 

6. Participa en representacl6n del gobierno, y con la garantra del mismo, 

en el Fondo Monetario fnternacional y en el aanco Internacional de Re

construcci6n y fomento; asi:mts.mo, opc.ra con estos organismos CArt. So. 

LOEiM). 

Organizaci5n 

El lS de fehrero de 1923 se publ i_c6 el decreto que fijó las bases para la 

organizaci6n del Banco Central o Banco de México, 

El 26 de septiembre de 1923 se hace cargo de la !Secretada el señor Alberto 

s. Pani, que nombrl! una comlsi8n i.ntegrada por los sel'lores Gómez Mor\n, 



El fas Llma y Fernando de Ja Fuente, con objeto de formular la nueva Ley 

General de Instituciones de Cr6dito y los estatutos prtnctpales de la 

Ley de 1 Banco de México, que fue promu l9<1cla has ta e 1 28 de agosto de 192), 

y dio nacimiento al actual fianco de México, S. A., que fue inau911rado el

lo. de septiembre del mismo a~o. 

La Primera Comisión Nacional Bancada 

41. 

La Comisión Nacional Bancaria fue fundada en 1924, aMo en el que el Gobier

no Federal invitó u las Instituciones de Crédi.to del pars n una Comisiéln 

Nucional Bancaria, cuyos dicl&1cnc5 llcgarun a Ja conclu~ldn de que ]05 

Bancos no podía seuuir operando f'n lc..s lérmi.no5 cstab lcci"dos por la Ley 

General de Instituciones de Cr~dilo de 189/. proponidndose buses y modifi

caciones de carácter legislativo que, ¡:¡n;:iliznda~ y co11~idcrad¡:¡s por l;:i 

Secretarla de Hacienda originaron la ''ley Sobre Bancos Rcfaccionarios de 

Pagos de Bancos y Establecimi.entos Bancarios", del 4 de diciembre de 1924, 

quedando esto ratificado por el Decreto del Ejecutivo Federal del 29 de di

ciembre de 1924 y creando l<i Con1isi6n Nacional Bilncada. 

Los objetivos fundamentales de Ja intcrvcnci6n son los siguientes: cc.:a

probacl6n del capi t.:il, lntervenci6n en Jos cortes de caja mensuales y en 

los extraordinarios, la vlgllanciil en ténntno, gener¡:¡les para cerci·orarse 

del cumplimiento de la Ley, rendicl6n de tnformcs, medi.das y demils obli'ga

clones reglQlllentadas por la propia Ley, 

Todas es t¡¡s funci enes están ahora desempeñada~ por 1 a Comi. s ión Nac i_ona 1 

Bancaria, compuesta de cinco micrpbros, a quienes nCllllbra el Ejecutivo, y un 

Secret<irio, el cual, asr corno lo!i empleados es de norobrami.ento de la Comt

sl6n, la que les fija sus sueldos. 
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Los mlembros de Ja CO!ll\sl6n duran en sus funciones cinco años y la Ley 

contiene las prevenctoncs para lograr completa independencia entre ellos y 

las tnstituciones de Crédl to, La Comist6n puede contratar con la aproba

ción de Ja Secretarra de Hacienda, para que le ayuden en sus labores, ptn

tas de reconocida experiencia y conoctrutento en materia bancarta, 

Las facultades y obl igacioncs de la Comtsi'6n son Ja5 sigui.entes; 

l. Vigilar por el CJ<acto cumplimiento de las disposiciones legales vigen

tes relativas a la organ[zact6n y rSgiruen de los banco~, banqueros, 

cajas de ahorro, etc. 

2. Proporner a la Secretarfa de Haclenda las provldcncta~ o reglamentos 

que Juzguen convenientes para el mayor desarrollo de las operaciones 

bancarias en Ja República. 

3. Tener a cargo un cuerpo de inspectores o interventores que la mtsma 

Comisión nombrará o removerá libremente, 

4. Cuidar de que las operaciones que se hagan en el banco no se¡:¡n extra

i1as a su objeto. 

La Comisión Nacional Bancario publica una estadi'.stica del estado financi.e

ro del país. 



CAPITULO ~l, 

I, Antecedentes 

Algunos estudiosos del derecho del trabajo han dicho que el derecho de 

trabajo mexicano es un derecho polémt·co, con lo cual estamos de acuerdo. 

E_n el siglo~...!.!.!_, Oon Frar1cisco de Quevedo y Vi llegas e-;cribt6 una letri

lla satírica, en uno de cuyos versos se lee: "pues quebranta cualquier 

fuero, poderoso caballero es don dinero." Tal vez tuvo a la vista el 

autor la luchn polftica entre el rey de Franela y la Casa de Habsburgo 

en torno a la corona imperial, cuando Jacobo facar, el banquero m~s pode

roso de su tiempo, lanz6 a la banca a la aventura imperialista de ganar 

la corona para Carlos, a cambio de apropl~rsc, en su calidad de banquero 

el verso de la letrilla. Si pudiera volver a la faz de la Tierra y con-

templar a la banca mexicana quebrantar el fuero constitucional del traba-
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jo, con la ayuda de Ja Se.cretaría de Hacienda, autoridad encargada de aplj_ 

car el reglamento, antes de descender nueyarpente a su tumba sonrelría sa-

tlsfecho de su ingenio, pero se lrTa con la tristeza de quien contempla a 

la justicia pisoteada por el dinero. 

Orígenes del Reglamento de los Trabajadores Bancarios 

la primera Ley Federal del Trabajo, entr6 en vigor el 18 de agosto de 1931. 

Esta nueva legislaci6n de~pert6 graves tnquietudes entre los grupos de ca

pital, y sin embargo, desde el inicio de su aplicación se dcrnostr6 lo In

fundado de esos temores, ya que por ella no se presentaron mayorps proble

mas que pudieran afectar al modesto desarrollo industrial del paTs y algu-

nos estudiosos han co11siderado que oper6 como un factor de estabil !:'dad que 



En esa época, la org<inlzaci6n de trabajadores más importantes era la CROM 

(Confederaci6n Regional Obrera )'!&Xi.cana), que dirigía Luis N. Morones, 

ltder obrero y polftjco que estaba tdcntlficado con el max1mato del gene

ral Plutarco Elías Calles, y quien lleg6 a ocupar un puesto en el Gabinete. 

El Gral. L8zaro Cárdenas del R(o fue electo pres(dente de la RepObl tea, 

para el periodo 19Jl1~l94o, y desde el inic\o de su mandato se pusi'oron de 

manifiesto sus inquietudes progresi,!>,tas., El lo. de enero de 1935, empezó 

a funcionar la cuarta 5ala de la Suprcroa Corte dp Jus-ticta de la Nacton, 

con competencia exclusiva en materta de trabajo, Con el apoyo del 

Gral. Cárdcnils, el Lic. Vicente Lombardo Toledano i.ni·c16 la organización 

de una nueva central obrera, con el propóstto de neutralizar la fuerza 

de Morones, y ast fue como el 29 de febrero de 1936, nació la ClM (Confe

derac 16n de Trabajadores de M&<tcq), 

El problema político suscitado entre el Gra. Calles y el Gral, Cárdenas 

trscendi6 a las organizaciones obreras C~OM y CTM, y fue el que desató los 

problemas que no suscitó la nueva leglslactón. Los conflictos obrero

patronales y los de fndole intcrgremtal se multtplicaron, Las huelgas te

nían implicaciones politica5, adem~s de laborales, y en el sector patro

nal empezó a prevalecer un el i.rna de malestar contra el gobl'erno. 

La situac!6n lleg5 a concretarse neurálgt:caroente en el confllcto de la 

huelga "La Vidri"era' 1 donde los empresarios de Monterrey 1 legaron a plan

tear la amenaza de cerrar su~ flbrlcas, El 6 de febrero de 1936 el pre

sidente Cárdenas se trasladó a esa ciudad, en la que dlo a conocer las 

normas para el capital y el trabajo, que ~e conoci.eron cQmO L~s. -14 puntQs, 
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documento que pa~e de manifiesto la convlcci6n obrerista del Presidente, 

aparte de los intereses rolTtico::. que: motivaron rouchas de sus actitudes. 

La lucha por el poder polFtico culmin6 el 12 de abril de 1936, cuando el 

presidente Cárdenas decidi6 c.xpulsar dr:l puTs al Gral. Calles, junto con 

el lfder Morones y otros pol[tlcos, 

Dentro de Los 14 puntus del Gral. Cárdenas, se señalaba lo siguiente: 

"Necesidad de que se astablezca la cooperac16n entre el Gobl·erno y los 

factores que Intervienen en la produccidn; y conven~enc[a nacional de ..• 

crear Ja Central Unica de Trabajadores lndustrtales ~ue d6 fin a las pug

nas intergrcmiales ... " luego se hace una condenu del comunismo y se esta

blecen las advertencias de los puntos lJ y 14, que disponran: "Debe cuida!. 

se mucha Ja clase patronal de que agitaciones no se conviertan en bandera 

polftlca, porque e;to los l levarfo a una lucho arm.:ida. Los empresarios que 

se sientan fatigados por la lucha social, pueden entregar sus industrias a 

los obreros o al Gobierno. Esto será patri_dttco; el paro, no." 
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No puede dudarse del espíritu obrerista del Gral. Cárdenas y de que a~te 

era avivado por sus temores polrti.cos en el confl\cto por el poder que te

nra con el Gral. Calles; sin embargo, en las relaciones obrcro-patronale> 

y en el ambiente sindlcal is ta aUTDentaron la tensi.ón y la desconftanza. 

los confl jetos laborales con las. e.i:npres<1s petroleras empezaban a ser motlvo 

de preocupnci6n, por el menosprecio de los extranjeros a nuestras leyes y 

a los órganos de justl.cla mcxtcana, <ict\tud que llegó al extremo de no que

rer acatar las resoluciones de la Suprema Corte de Justlci.a de la Nac16n, 

y que Juego culmin6, el 18 de marzo de 1938, con la Exprop[act6n Petrole

ra, que es una consecuencia de la lcgall.dad y un<i rati.'ftcaci:6n del princi

pio de nuestra soberanfa, 



Estos antecedentes, que deftnen una convicclón obrera dentro de un grave 

clima polltico pueden explicar, aan cuando no justifi:can, que el Gral. Lá

zaro Cárdenas expidiera sorprestvamente y sin causa aparente, el lS de 

noviembre de 1937, el_9cnominado Reglamento de Trabajo de los empleados de 

las tnstltuclones de Cr&dito y Auxfllares. 

El Reglamento de los Trabajadores Bancari.os del 15 de Noviembre de l93l_ 

Las principales dispostciones del Reglamento expedido por el Presidente y 

Gral. Lázaro Cárdenas fueron: 

a. Se sujeta al Reglamento a los eroplecidos de las lnsti'tuciones de 

Crédito y Auxll iares (Artículo lo, l. 

b. Las Instituciones escogerán y contratarán 1 ibrcmente a su personal, 

debiendo celebrar contrato individual con cada uno de sus emplea

dos (Artículo 4o.). 

c. Las Instituciones deberán formar y hacer del conocimiento de su 

personal un escalafón en que &~te quede clastficado por categor(as 

y antiguedad (Artículo 6o.), 

d. Los sueldos de los empleados se fijarán y regularán por medi·o de. 

tabuladores que .formarán las tnst\tuctones de acuerdo con sus ne

cesidades particulares y que serán sometidos a la aprobac16n de la 

Secretaría de Hacienda (Art~culo 7o.}. 

e. Se define el salario mTnimo, la jornada de trabajo, las vacaclo

nes, servicios mldlco, maternldad y penst6n vltalicla de retiro 

(Artículos 80., 9o,, l2o,, l4o., !So, y l]o.l_. 

f. Se reglamenta la participacldn de utllldadcs como un me~ de sala

rios como mínimo y se deflne como gratlficaclón (Artículo l6o.). 



g. En ca>o Je despido, las lnstltucio11•os estarán obligadas a pagar 

al empleado separado tre~ meses de sueldo y 20 dfas por cada ano 

de servicios (ArlTculo 200.}, 

h. Ocf inc .:i la wutoridad competente en los confl lctos entre las In<;-

tituciones y sus empleados y sefl;i]¡¡ como tal a la Sccretarfa de 

Hacienda y Crédl to PObl leo por conducto de la Corni'stcSn Naci"onal 

Bancaria, y c~tablece, que en caso de tnconfonpldad podrán llevar 

la cucsti6n a la Junta Federal de Conctl lacllln y Arbitraje, para 

ventilarse en forma ordinaria (Arti'.culo 2lo.l. 

El Reglamento suscrito por el presidente Ciirdcnas fue refrendado po·r el 

Secretario de Estado y de 1 Despacho de Hacienda y Créd ¡to Pab 1 i co, Eduar-

do Sufirez y por el Jefe del Departamento del Trabajo, Antonio Villalobos. 

El Reglamento de los Trabajadores B.::in~arlos del JO de diciembre de 195J 

Posteriormente el presidente Adolfo Rulz Corti.nes abrogll el Reglamento Car

denista y expidió uno nuevo que entró en vigor el JO de diciembre de 195J. 

El reglamento es básicamente el mismo, aan cuando tiene una mejor estructura 

jurídica y corresponde a una más avanzada técrdca leglslallva. Las presta-

cienes materlalcs, de índole econ6s]li"ca, cultural y social se tncrementan en 

cuantía y en su namero. 

Merece especial referenci:a el J\rt(culo 19, que no cxls.tla en el reglamento 

anterior, y que dispone que; "Las labores nunca podrán s.uspenderse en las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxillares y en las dependenctas 

de ¡¡mbas, sino en l~s fechas que la COllli.stón N<1c.lonc¡J Sanearla autorice, 

Cualqui.era otra suspens i6n de labores, causarán. la terminación de los. con-



tratos de trabajo, de quienes la real i.cen, 11 

Ese nuevo reglamento. suscrito por el pres tdente Rulz Cortines fue re

frendado por el Secretarro de Hacienda y Crld[to PGbl feo, Antonto Carrillo 

Flores y por el Secretado del Trabajo y Previs!6n Soci:al. Adolfo López 

Hateas, 

Reglamento de los TrabaJadorcs Bancartos y la Ley Federal del Trabajo 

~~ 
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El análfsls jurrdico do los reglamentos de 1937 y 1953 s~ har~ mgs_adelante, 

ya que lo que se diga en relacl6n con el actual reglamento, en lo general, 

es aplicable a éstos. 

Por lo pronto nos limitaremos a formular la slgutente referenci'a, En 

relación con el Reglamento del presidente Ctirdenas, y poste"rtormente en 

lo relativo al reglamento del presidente Rui'z Cortines, exi:stieron posicio

nes doctrinarias en favor y en contra de la constitucionalidad de esas 

d l spos i e iones. 

Al formularse el proyecto de Nueva Ley Federal del Trabajo, cuya iniciati

va presentó al Congreso de la Unión el prestdente D(az Ordaz, se contempló 

este aspecto y se pens6 que la pol&iiica deber(a de ser 1 !qui.dada por la v(a 

legislativa. 

En la Ley de J970, se establect6, en el Artfculo lo., que "la presente ley 

es de observancia general en toda la RepQbljca y r[ge las relaciones de 

trabajo comprendidas en el Arttculo .123, Apartado A, de le Constttucl'6n," 

En el Artl'culo 20 se di.spuso que exi.ste relaci:dn de trabajo ciicindo hay "la 

prestación de un trabajo subordinado a una personC!, mediante el pago de un 



salarlo... La prestaci6n de un trabajo a que se refiere el pllrrafo pri

mero y el contn:it<J celebrado producen los mismos efectos." En el Artícu

lo 80. se dispone que "trabajador es la per,.ona ffstca que presta a otra, 

frs i ca o mora 1, un trabajo pcrson;i 1 subord i nudo." 

Ahora bien, el Reglamento de 1953, señala en el Artículo 2o. que ti:enen 

calidad de empicados quienes tengan un contrato tndlvi~ual de trabajo con 

dichas empresas, con lo que se reconoce la extstencia de una relación de 

trabajo, supuesto al que 9e refiere el Art(culo 20 de la Ley Federal del 

Trabajo y que demuestra que 1 os emp 1 eados bancar los son trabajadores y se 

encuentran dentro de lo5 1 ími tes de apl icaclón de la Ley de 1970. Esa sl:

tuaclón se debe contemplar con el texto del Artrculo lo. de la propia Ley, 

en el que no se establecen excepciones o prerrogativas, por Jo que se tie

ne que concluir que el Reglamento de 1952, indcpendientemunte de su const(

tuclonal idad, aspecto que se verá más adelante, qued6 abrogado por oponer

se a la norma ,;uperi.or que es la Ley Federal del Tr.-:ibajo de 1970, reglamen

taria del Artículo 123 Constitucional, Apart¡¡do A, J¡¡ que no permite, por 

disposición de su Artfculo So,, la renuncia de derechos, al declarar que 

sus dlsposfclones son de orden pGbllco. 

A mayor abundamiento, el Artículo 2o. Transitorio de la Ley de 1970, abroga 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, por si en ella se pretcndl.era encontrar 

algún fundamento del Reglamento, y en el Articulo Jo. Transitorio se esta

blece que los contratos de trabajo individuales que superen los beneficios 

de Ja ley seguirán surtiendo efectos, disposiclon que protege los privile

gios econ6mlcos, sociales y culturales de los trabajadores bancarios, pero 

no en func i.ón del Reg 1 amen to que fue abrogado Junto con 1 a Ley de 1931, s l -

no por raz6n de Jos contratos individuales de trabajo que menciona el Ar

tículo 2o. del propio reglamento. 



La conclusiéln es que el Reglilroento de Trab<iJo de los Empleados de las lns-

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxili,-ares, del 30 de diciembre de 

1953, fue abrogado por la Ley federal del Trabajo, que cntr6 en vtgor el 

lo, de mayo de 1970. Cuando 51e pcns6 que la polémica estaba superada por 

las disposi·ctones de la Ley Federal del Trabajo de 1970, que expi·di6 el 

pres !dente Dia:z Ord¡¡z y que abrog¡:¡ron el reglamento, surgt6 lo l:ne51perado, . 
porque el presidente Luis· Echeverr~a expldtó el 13 de Ju! lo de 1972, el 

decreto que reform;i y adl.clona el Reglamento de Trabajo de los Empicados 

de las lnstl tuclones de Crl!di to y Organi.zacioncs Auxl 1 ('ares, de 1953. 

Con ese Decreto de 1972, el presldente Echcverrfa fue refrendado por el 

Secretado de Hacienda y Crédito Públtco, Hugo B. M<irgai n y por el Se.ere-

tario del Trabajo y Previ:st6n Soctal, Rafael Hernández Ochoa. 

El proceso para las refor111as y adlci.ones al reglamento,fucron publicadas 

el 13 de jul lo de 1972. 

Hemos visto que el Reglamento Cardenlsta fue expedido en 1937, y que las 

prestaciones econ6micas, sociales y culturales que contenía fueron ac-

tualizadas y ampliadas mediante el nuevo Reglamento de Ruiz Cortinez de 

1953, casi veinte años antes de los acontecimientos a que vamos a referir-

nos. 

Antes del Decreto del presidente Luis Echeverria 
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''Acompañados del li,c, Hugo a, Margatn, tltular de Hactenda y Crédito Públi:-

co, .los 300 empleados asistentes expusieron al Prtmer Mandatarlo sus pctt

clones.11 Conforme con Jo dispuesto en la Ley de Secretarfas y Departamen

tos de Estado, Ja Secretarfa de Hactenda y Crédito Públtco, no es autoridad 
.1 



competente en los nsuntos tic la rel<1ci6n entre el capital y el trabajo, y 

el acompañamiento que htzo su titul<ir t.Jn¡poco corresponde a sus funciones 

segOn la leoislación laboral. 

De los 300 nsi-stcntes no existe expli:c~ci.ón sobre su representati.'vidod, ya 

que carecían de el la en los términos de la legtslacl"ón obrera, por no estar 

organizados conforme lo establece la Ley Federal del Trabajo, 

Los asisten tes di je ron al pres tdcn te Echeverrfa: "f>ed i)¡¡os a usted, señor 

presi·dentc, que mnnteniendo un estatuto especi.al que fl"Ja las rclaci-oncs 

obrero-patronales en las Instituciones de crédito y organi~ncionas auxilia

res, dada la delicada función que el sisteJ]ln bancario cumple en la econo

mía nacional, y considerando su carácter de servicio pablico concesionado 

por el Estado, se reforme el actual ReglL1mento de los Emplendos de las lr:;

ti.tuciones Bancarias ... " 

El reconocer la existencia de un estatuto especial para fijar las relacio

nes obrero-patronales equivalió a presuponer que el Jefe del Ejecutivo no 

est8 informado de los principi.os soci:ales Igual itados del Artfculo J23, 

Apartado A, que junto con el Artfculo 2J Con$titucional son lai¡ más grandes 

creaciones del movimiento revolucionarto me.xlcano. 

Querer dejar tnsinuado que el estatuto especial obedece a la deltcaaa fun

ci6n que el ststema bancario cumple en 1<1 cconom~a nactonal, no es argumen

to para que $e derogue, la gencraltdad que de derecho existe en el Articu

lo 123, Apartado A, el que no establece e.xcepciones, nt prerrogati:vas. El 

argumento de la importanc\¡¡ en la econam~;¡ n<1cional, no es de mayor peso 

que la tmportancia que tienen otras acttvl.dades, como la tndustrla pctrole-
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ra, la eléctrica o los transportes, que están sujetos a las normas del 

Artículo 123, Apartado A, y a la Ley Federal del Trabajo. 

Los 300 empleados pidieron, entre otras cosas, "conformar el ststema del 

Reglamento a 1 as moda lf dades que cont te ne 1 a nucv<1 Ley federa 1 de 1 Trabajo 

de 1970," Esa tnqu ietud de adecuac tlln a la nueva Ley era mayor en los pa

trones bancarios, porque esa Ley fue la que aórogó el Reglamento de los 

Trabajadores Bancarios de 1953, como ya hemos vtsto, y la oportunidad de 

volver a dar vigencia a un sistema en beneflc~o de los patrones con el que 

habra acabado la Ley Federal del Trabajo de 19]0, 
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El presidente Luis Echcverrra, en su carácter de Jefe del Ejecutivo, dijo 

al grupo al 1 í reunido; "Nos preocupa de modo fundamental la seguridad en 

el desempeño de las tareas de todos los trabajadores. del país •.. ; que a 

nadie se Je violen derechos ... ; yo cttaré a representante• de ustedes para 

continuar intercambiando Ideas acerca de lo que han expresado, y tengan Ja 

convicción de que esto que me han venido a deci·r, forma parte de mis re

flexiones, de nuestros prop6si. tos de servi·r c¡¡da vez más a ampl tos sectores 

de mexicanos, y en buscar los caminos adecuados para su verdadero bienestar 

y para su progres.0. 11 

Después del Decreto del presi.dente Luts. Echevcrrfa 

El 13 de jul lo de 19]2 el Diario O.ficlal de la Federaci.ón pub! tcó el de

creto que reforma y ad tetona el Reglamento de Trabajo de los empleados de 

1 as l·ns t l'tuc i.ones de Cr!!d l. to y Organ tzac i.ones Aux t 1 tares. 

"El d(a 14 de ju! l:o del mismo año el !i,eilor prestdente de la Repúbl tea, 

Lic. Lul:s Echeverria Alvarez, escuché! l;is rnantfestactones de gratttud de 
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más de 2 mil empleados bttncari.os, por las r¡¡edi,das que el Golii.erno federal 

ha tomado respecto a la sltuaci6n econ8mtca y laboral en que se encuentran." 

Uno de los oradores dijo que "las reformas y adl·ctones al reglamento banca

rio permitirán la regulación armónica entre los patrones y los empleados 

que se había visto deteriorada gradualmente por un Reglamento, que st bi.en 

consignaba una serle de beneficios, ya no se adecuaba a las nece•idades de 

la época vigente. Varias de sus dlspostcloocs, d[jo, rcsultalian anacróni

cas a Ja luz de la nueva Ley Federal del Tn1úi'!Jo de 19]0 ... " 

El anacronismo fundamental del Reglamento de los Trabajadores Bancarios de 

1953, sobrevlvl6 gracias al Decreto de 1972, porque lo anacrónico es la 

excepci6n y privilegio que se crea en favor de los patrones i'!l SU$traer a 

sus trabajadores bancarios de la legislación laboral de la que son sujetos, 

aunque a camb 1 o se 1 es otorguen al tas pres tac i.ones cconómi·cas, soc l.a 1 es y 

culturales, que de todas maneras tendrran, porque éstas no son un dádiva 

producto de la generosidad, sino parte del equiltbri·o que debe de exlsti'r 

entre los dos factores, de la producctdn, 

"El señor presi.dente de Ja Replibllca, agradeció la gentileza por parte de 

ellos y les manlfest6 lo stgulente; Ha sldo ustedes, selioras, senorltas, 

seliores, muy amables en venir a expresarnos que esttman como beneficl'os muy 

po,;ltivos, estas medidas que el Gobierno Federal ha tomado en relactón en 

su situación económica y laboral.,. fnstst[mos en hacer un llamado a la 

responsabilidad social de los prop[etar[os de la banca .. , tamblin tenemos 

derecho a reclamar un mayor sentido soclal de qu[enes son dueno~ de las 

grandes fortunas que son manejadas por la banca prlvada de Méxi·co,.. Ne-



ces i tamos que qu l, en ti ene el pQdcr del d i_ncro o de 1 Gob j erno, o qui en 

tiene el poder de la cultura o de la técnica, tenga un senttdo ante todo 

patri6t tea y de sol idarldad soc:i'al.. ,11 

Reglamento de los Trabaj;:idores Bancarios del 13 de julio de 1972 

Del Reglamento de Trabajo de los Empicados de las Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxi llares, reformado y adi_cionado por el presiden

te Echeverrfa, vale la pena destacar lo slgu~~nte: 

El Reglamento en vigor fue refrendado por el Secretarlo de Hacienda y 

Crédito Público y por el Secretario del Trabajo y Previsi6n Social. 

El Articulo 92 Constltuci.onal dice; "Todo!i· los Reglamentos, decretos y 

6rdenes del presidente deberán estar flrmadQs por el Secretarlo del Despa

cho, encargado del r<uno a que el asunto corresponda, y sin esto~ requtsi

tos no serán obedecidos." 

El refrendo implica la expresl6n de una concurrcnci_a de voluntades coinci

dentes de distinto rango, la del presldente y la del secretarlo de Estado. 

La partlci.paci6n de este último, mcdtantc la aposición de su firma, impli

ca una solidaridad de apoyo técnico al acto del presidente, al presuponer

se que el secretario de Estado es un conocedor del ramo, y que además cuen 

ta con la asesorfa de los expertos de la cspcci:al tdad en el §,.ea admi:n1s

tratlva a su cargo. 

La Ley de 5-ecretarta y DepartqJJJento!i de E!itado, en su Art(culo 15, Fraccl:ón 1, 

d l~pone, que a la $ecretari'.a del Trab4jo y Prev Is l_ón Soc \al corresponde el 

despacho de los !ilgutentes asuntos; "l.- Vigtlar la oh!>eryanct<1 y aplica-



clón de las disp.-:i;iciones conteni.da!\ en el Articulo J23 y dem::s relatlyas 

de la Constitución Federal, en la Ley federal del TrabaJo y en sus regla-

mcntos. '' 

El refrendo del Scrctario del Trabajo y Previsión Soclal implica que, con

forme al Artfculo 92 Constituci.onal, se considera que el Reglamento de los 

Trabajadores Bancarios es asunto que debe firmar el "encargado del ramo 

a que el asunto corresponda" y corno yiJ dij lroos, conforme 11 la Ley de Seer~ 

tarías y Departamentos de Estado los asuntos que Je corresponden a la Se

cretaria del Trab'ljo v Prcvis.i6n Social son los relatl.vos al Artículo 123, 

Apartado A, y a la Ley Federal del Trabajo. Ast las cosas, el refrendo por 

parte dDI Secretario del Trabajo y Prcvisf6n 5oclal Implica que se trata 

de un Reglamento de fndole laboral dentro del campo de Ja Ley federal del 

Trabajo, lo que confirm.-i una vez más que Jos sujetos de ese Reglamento lo 

son del Articulo 12J. ah~ra en su Apartado A de la Constitución, y de la 

Ley Federal del Tr<lbajo de 1970, que e~ su Ley reglamentaria, y a la cual 

el referido reglamento no se subordina y además la contrar~a, como se verá 

más adelante. 

El refrendo del Secretario de Hac{cnda y Crédito P~blico es claro en fun

ción de que se trata de lnstitucióne1 de crédito y organlz~clones aux¡J ia

res, mas no en lo referente a la relacl5n obrero-patronal, en Jo que esa 

Sncretarr.-i no es autoridad com?ctentc. 

Del contenido. En cuanto a su contenido el Reglamento se divide en 9 ca

pítulos: 

Capftulo 1. Del personal de las tnstituciones de Crédito y 

Organizaclon~s Auxiliares 

55. 



Capítulo 11. 

Copi'tulo 11. 1. 

Capítulo IV. 

Capi'.tulo V. 

Copítulo VI. 

Cap{tulo VI l. 

Capi'tulo Vl:l I, 

Capitulo IX. 

Escalafón y tabulares. 

Salarlos y grattf tcaclones 

Jornada de trabajo, hora~ extras, vacactones y des

p (do. 

Prestaciones de c~racter cultural 

Prestaciones de cafftcter soctal. 

Prestaciones de carácter econ&ntco, 

Procedimtentos admlntstrattvos de conctltact6n, 

Dlspos.ici.ones generales. 

El li.cenclado Francisco Breña Garduño dice que "El estatuto en sr cons

t(tuyc un avance de las tns.ti.tuclones de nuestro derecho. laboral, que aho

ra está influyendo en otros estatutos, V, Gr,, la reducctón de jornada, 

el acarreo de antl,guedad¡ modalidades. par.:i la jubt lact6n, etc, Desde es

te punto de vista para el estudloso del derecho del trabajo, ofrece un ma

ter la 1 111uy sugestivo 'I que lnc na al es. tud i.o. 11 

2. Concepto 

56. 

Tlenen la C<\1 i.dad de eJJJpleado!i de li!s tm;tltuc(ones de crédi.to y organi2a

cl:ones· auxlltares, las personas que tengan un contrato 1.ndivldual. de tra

bajo con dicha empres.a, trabajen en su provecho de roanera permanente un nú

mero de horas obligatorio a la semana, y ejecuten labores bajo su dirección. 

Las (n!;t i tuci.one> y organizaciones seleccionarán y contratarán l 1.bremcntc 

su personal, deb\endo celebrar contrato i,ndl.vi:dual con cad<i uno de sus em

pleado~, ajustándose a las prevenctones. de es.te regl<irnento y en lo preyt~

to a las ·relattyas. de las leyes !;obre la Wqterta, 

Todo empleado, para ser acbJJi tldQ al !ieryici,o de una in!;tttuct6n u organi

zación, deberá someterse a examen médico, que será hecho por el profesional 



que, a costa de la misma, dc~igne la lnstltuc[6n u organ[zaci6n. 

La imaginación de alguna gente describe al b<inquero como un hombre que 

1 as primeras hor.· s de 1 a mañana, la5 emplea en e 1 aderezo exagerado de su 

persona; ya bastante entrado el dfa y cargado de dcslu~brantcs alhajas 

se presenta al banco a conceder la grac[a de rcctbtr a algunos acongojados 

clientes, hace alguna5 llamadas por telcfono para concertar opíparo ban

quete, en e 1 que se gustan de 1 as mejores beb ldas. 

Al banquero se le mira como un modelo entre los nombres de negoc\OS} enér

gico, audaz, impetuoso, trabajador y dinámico. 

Al personal b<incario, por representar un sector de capft<il import<incia, 

tanto en el área de las relaciones internas de la banca como en el servi

cio que se otorga diariamente al pablico, sus funciones son ejecutadas por 

un conjunto de personas de variadas aptitudes y caracter(sticas, Todas 

esas personas integran el personal que representa a la [nst[luc[6n en mil 

57. 

y una transacción diarias. Cada funcionario, cada empleado, es una prolo~ 

gacl6n de la personalidad del DI.rector. Y el éxito final de la lnst\tuci6n 

depende de la actitud y acciones de todos y cada uno de sus componentes. 

El elemento humano es, p"es, vttal¡ requ\ere la m5s cuidadosa de las aten

clones. 

La idea de nuestro legislador de 1971 al i.ntercalar en la Ley fundamental, 

un capttulo protector a la clase asalarl.¡¡d¡i fue garanttzar el mrn~mo de de

recho que se le pudiera otorgar, así como asegurar que las garanttas so

clales no fueran violadas por ni.nguna ley o reglamento que postertonnente 

se promulgara, 



Al hacer el Legislador una enumeracl6n genérica de asalariado en el preám

bulo del Artrculo 123, nos encontramos que expresamente se refiere a los 

11emp 1 eados", artesanos, obreros, Jornal eros, o en genera 1, a toda persona 

que en virtud de un contrato de trabajo presta sus servtcios. 

58. 

No hay materi'a de d tscus t6n que 1 os ernp 1 e<1dos bancarios, s t as·{ s.e les 11 a

ma utll Izando la palabra "empleado", son sujetos de derecho tndustrlal por

que lo especifica expresamente lq ley, y aunque no estuvlera consignado ba~ 

taba con el hecho de reunir los requtsi:to!i es.enctale<; del Art(culo 110. Con~ 

ti tuclonal. 

l.il pa 1 abra enip t cado en nuestro derecho po~ l t i.vo no e.x i.s te n tnguna di. s t i.n

c i 6n entre empleado y trabajudof, sino úntcamente hacer referencta a Jos 

empleados de confianza que son aquéllos que prestan trabajo de direcci6n, 

fiscal!zacf6n, personales del patr6n y que no cst~n considerados dentro 

de la Ley Federal del Trabajo, En cuanto dure Ja confianza que el patr6n 

deposite en ellos, 

Ahora bien, si una persona tiene un trabajo de escalaf6n ~uelvcn a Ja ca

tegor(a de trabajadores gozando de las prerrogativas y derechos que las le 

yes en materta obrera les conceden. 

Refiriéndonos a la Ley federal del Trabajo la cual dcftnc al trabaJador en 

su Artículo 80. en los termino!;. sigui.entes: "trabajador es la persona ffs t

ea que pres.ta a otra, física o moral, un trabajo personal s.ubordinado"; 

además di.cho artkulo agrega, que "para los efectos de esta di:spostclé!n se 

entiende por trabajo toda .acti.vldad bum;;in¡.¡, intelectual o material indepen

dtentemente del grado de preparact6n tGcntca requerldp para cada profesl6n 

u of ici:o." 
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De conformidad con la deflnlcl6n anterl.or tanto los empleados, los obreros, 

los técntcos y los profeslonlstas están comprcnd(dos en la dcnomlnac16n co~ 

ceptua 1 "trabajador", quedando des. ignados todos aqu!! 1 los que prestan !!iUS 

servicios subordinados, en general. 

3. Clasffl'cacl.6n de Jos Eroplc<idos Banc¡¡ri:os (5) 

Art. Jo. El personal de las Instituciones de crédfto y organtz~ciones au-

xi liares se clasificarán como sigue: 

a. Permanente 

b. Temporal o eventual 

El personal permanente estará sujeto a los escalafones y tabuladores de las 

Instituciones o Organizaciones, en los t!!rmlnos del caprtulo 2 del Regla

mento de Trabajo de los empleados de las tns.tttuciones de Crlidi.to y Or9ani-

zaciones Auxtllarcs. 

El persona 1 ternpora 1 o even tua 1, se reg 1.rá en cuan to a sus ob 1 i gac iones y 

derechos por las estipulaciones de los contratos de trabajo eventuales o 

temporales, cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar 

o cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro empleado. 

Si vencido el término que se hublese fi.Jado en el contrato subsiste lama-

teria del trabajo, la relac16n quedarB prorrogada por todo el tiempo que 

perdure dicha circunstancia. 

(5) Reglamento de Trabajo de los empleados de lnstttuciones de Cr€!dl·to 
y Organlzaclones Auxiliares, de are~a Garduno, Franctsco, Asoctact6n 
Nactonal de Abogados de Empres.¡¡s, A, C,. 1971¡ (Ja, ed,) 
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Los empleados eventuales o temporales tendr•n derecho a las prcstac(onc~ 

que ·es tab 1 ece e 1 pre sen te reg 1 amen to, que sc<in acorde con 1 a na tun1 l eza de 

su cargo, de acuerdo con los pri.ncipi·os establecidos en la Ley Federal de 

Trabajo, 

4. Funcl6n de los Empicados Bancarios 

A continuacl6n mencionnrcmos en forma general las runci·one:¡ que el emplea

do bancario real iza dependiendo del nivel jer5rqulco en que se encuentra: 

El control y supcrvisi6n de varios. dcpart;:imentos, determinaci.6n de 

nuevas polfticas que afectan a la organizac\6n interna. 

Supervisi6n y elaboraci6n de trabajos un tanto rutlnartos, de auxl

lio en su funci6n adminlstrativ<J a Jefes. de departamentos. 

Actividades mSs especial izad<1s. de c;¡rácter técnl'co, estando adcmá~ 

en poslbi 11.dad de tanar deterroinacioncs del personal que se encucrllr<i 

bajo sus 6rdencs. 

Actividades de tipo rutinario y mecánico, como el archivo, tabula

ci6n, control de datos, Jllélncjo de máqulna, etc. 

Act(vldadc& que se reducen a la ltmpieza de oflclnas y funciones de 

mensajero • 

•. Actl.vldades de vtgl. lancla, que lmpl i.can labores de protecct6n a los 

bl.enes de la tnstttuct6n y »antcni.mtcnto del orden dentro! de la mts-

ma. 

5. Prestacl.ones del Empleado BaOC<JTi.o 

Tal como se menciona en Ja jus;t'flcactón, es eyl"dente, que la ad1J1tntstra

ci6n de recursos humanos busca las. JPCjores relaci,'ones entre el personal y 
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la emp,-esa, con .~! propós 1 to de 1.ograr un arnbtente favo¡:able que permtta el 

desarrollo de las actividades laborales, para lo cual cuenta dlcno depar

tamento con di.sttntas técnicas entre las cuales las prestaciones son quizás 

una de las m§s Importantes, Sir William Beyerldge, a quien se considera 

como precursor de la seguridad soci:al en fnglaterra, aJ i:rmó que sólo a tr,!!. 

vés de ésta, seda posible combati.r los cu;:itro monstruos que acechan a la 

humnaidad: la enfermedad, la ignorancia, la ml·serta y la desocupación, 

Prestaciones de Carácter Cultural 

Art. 22. Las instituciones u organizaciones estarnn o51tgadas a proporci~ 

nar a sus empleados los medios nece~.:iri.os para su supcrac!6n personal y me~ 

joramiento de sus conocimiento y eflc~cla. a través de las siguientes pres

traciones: 

a. Becas para cursos orales o por correspondencia, $6bre material re-

lacionadas con las activid;¡des de la l.nsti,tuci6n u organi.zación de 

acuerdo con las siguientes bases: 

1. Tendrán derecho a esta pre!;taci.ón los et\lple¿¡dos permanentes que 

al efecto selecciona la tnstltucidn, de entre los solicitantes, 

tomando en cons!.der<iclón la actitud de los mismos cnnforme a 

los crrterios que al efecto se establezcan. 

2. Se otorgará una beca por cada 100 empleados o fracct6n mayor de 

so. 
3. SI el nGmero de empicados fuere menor de 50, la instituci6n u 

organtzaci6n estará obligada a otorgar una b~ca. 

li, Estas becas comprenderiin., CUf!ndo Jl)enos, el pago de la~ col.egta-

turas, 



b. Recas para seguir cursos en el extranjero, de acuerdo con l<•s 

siguientes bases: 

62. 

1. Se otorgará cuando llJ(!nos una de estas becas por cada 10 de las 

que seílala el tnctso anterror. 

2, Se dar~n por e>pos\ci_6n, de 11cuerdo con el procedtmiento que ca

da fns ti'tuci'ón u organtzaci-ón establezca. 

3. Comprendcr3n el costo del pasaje, las colegiaturas y una suroa 

roensual sufictente para gastos de hospedaje y al i)Tlentos, 

Las becas a que se reftere el presente artrculo se cµncelarBn st los bene

flciarfos hacen uso indeb\do de ellas o no se dedtcan adecu11damente al 

estudio, en cuyo caso la tnst\tuctón estarA obl tgada a otorgarla, en su 

oportunidad, a otro empleado. 

c. La crcact.Sn y estableci)niento de centros de c¡ip;ictt.,ctón por las 

i_ns·tttudones y organizaciones aUJttliares, de acuerdo con los s-t•

temas de agrupact6n que detcrrotncn, en aquellas plazas en donde 1,! 

boren por lo menos 1,000.emple<idos bancartos. 

d. En los lugares donde 1afl9ren menos del ,OOO. l!lllPle<1do5 1 lf!~ i:nstitu

ci.ones y organtzactones deber3n estC!fllccer cursos de cap¡¡ci.taci.6n 

orales o pQr correspondcncta, pudtendo cU11Jpllr dtrectamente estas 

obligaciones o agruparse varias, a ftn de lograr una mayor eftcten

cl.a. 

e. El establecimlento de blbllotecas, para cuyo efecto podr~n asociar

se var tas tnst ituciones u organtz<!c ~ones o ut U tz¡¡r 1 o~ Sbf'v i;c tos 

de los centros bancartos. 



f. La organi1.lclón ele cw·;os, S'cminari.o,; y confcrenci.as sobre J11atc

rias rcl<Jcionadas dircctci o indirectamente con la actívidad banca

ria, en los r.lisrnos términos de la fracción anterior. 

g. Las insti•.ucionc~ y o.-ganizaci.oncs d;uán a sus empleado<;, sln per

juicio de sus labor~5, factlldacles par¡¡ el desar1ollo de su cultu

ra fÍsica, a tr<ivfü. de cluóes deporth10~· que crearán, de acuerdo 

con los sistema~ de agrupac[6n que determinen, en tod~$ aquellas 

plazas en donde labores 1 ,OOQ o l!l:is e.mplcado5 bancarlos. 

6J. 

Las tnstttucioncs y organ izucioncs cstarfln obl igad¡;¡s a cubri.r por lo menos 

el 50% de las cuotas de tnscrlpci6n y de l~s pcrl6dica~ que, p¡¡ra solventar 

los g¡¡stos necesarios, para pagar a los clubes donde i_'n-,criban a sus erople!!_ 

dos. Asimismo, otorgarán a sus empleados facilidades y ayud¡¡ econ&nic¡¡ pa

ra la práctica de los deportes. 

Prestaciones de Carflcter Soclal 

Art. 23. Las instl.tuciones y organlzactones, de conforlJlld¡id con el conve· 

nio celebrado con el tMSS, están obl_igadas, mtentras di·cho convenio subsis

ta, a proporcionar a sus empleados en servl.cio y pensionados, asr como a 

los familiares de unos y de otros en sustltuctón de dicho lnst(tuto, las 

prestaciones stgulentcs: 

a. En caso de accidente de trabajo o enfermedad profcsionP.1: 

l . As ts tl"nc la médico-qui rúrg ~ca y filrroacéu t lea, hosp l ta 1 tzac l6n 

y aparatos de pr6tes.i!; y ortopedi.a necesari·o~. 

2, SI el accldente o enfermed<td tnc11paclta al empleado para traba~ 

jar, rectbtrl mientras dure la inh~btlltazl6n, su sueldo 'nte-



gro durante un plazo ro:ixi)llo de 1011 semanas, salvo que en ese 

periodo se declare la incapaci:dad permanente del empleado o 

fallezca. 

64. 

No se constderan accl;dentes de trabajo nl cnfeme.d;ide!;. pr~fes.i.onales lQs 

que ocurran encontrándose el empleado e.n estado de cmbrtaguez o Eiajo 'lé¡ .J· 

acctón de algOn narcótico o droga enervante, con la salvedad que sañala el 

artl'culo li88, fracción 2, de la Ley Federal del Trabajo, o cuando !;e océl-

s. tone de ]tbenidamen te a 1 guna tncapac i.dad por s t ~ol o o por roed lo de otra 

persona, o cuando el siniestro sea resultado de algOn dellto del que fuera 

responsable el empleado, de un intendo de suicidio o de una riíla en ln que 

hubtera tomado parte, Las lnstituci:ones y organtzactones. qued;:irán en todo 

CH".> obligadas a prestar los primeros auxl.1 los y a cuidar del tras.lado de 

los empleados. a su domici:l io o a un centro médi.co. 

b. En caso de enfermedad no profes.ional o de ;3cctdente que no se11 de 

tn¡bajo; 

1. Asts.tenci.a mé.di.co-qui_rOrgtca, fannacéuttca y nospltalaria, 11st 

como los aparatos ortopl!di·cos que sean necesartos, desde un pla

zo de 52 seman<i!> para l¿¡ mtsma enfermedad. 

En estos servici.os quedar:i tncluldi! lél a!ilstencla dental, que 

cQl)lprender~ el tratar]ltento roed\cQ~qutrargi:co de padectmtentos~ 

de las enci'.as, labios, paladar, maxilares y di.entes con obtura

ct:one~ de cemento, porcelana. y am;¡Jgamo de pl<ito, quedando ex" 

clutdo otro ttpo de tra&ajo de prdtests. 

2. St la enfermedad no profes tonal o el acctdente que no sea de 
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trah¡¡jo lnc¡¡pac(tc.¡ al C11Jple,:ido pc.¡ra laborar, éste recibirá 

durante su tncapactdad su sueldo (ntegro durante un plazo de 52 

semanas, salvo que en este pcdodo se decJ.:ire la t·ncapacidad 

permanente, ya sea total o parcial, o acontezca su fi!lleciJ(lien

to. 

J~ éonclutdo un per?odo rnaxirpo de 52 semaniJs prevtsto en los ln

ctsos antertores si. el empleado contl;nlla enfermo, las i:nstltu

clones prolongarán su tratami:cnto y el pagQ da llU sueldo fnte-. 

gro hasta por 26 sem<inas, s tCl'llprc. que e 1 d lagn6$t i:co 111l!d ico 

que se rtnda, determine. que el eIJJpleado puede recuperar la sa

lud y la capacidiJd pare¡ el trabajo o que el ab¡¡ndono del trata

m(ento puede agraYar la enfermedad. 

4. tntcrnaci6n en casas de reposo, al empleado convalectente de 

un¡¡ enfermedad por la cua 1 se Je. hub t. era otorg~do 1 i!s pre:; ta

clones senaladas en los lnctsos anter[ores, cuando a Julclo 

del m&dtco designado por la (nstltucldn sea ncce~arla para res

tablecer la capacidad en el trabajo. 

c. A sus emplec.¡dos que vayan a dar a luz; 

J. A1[$tencta obstótrlca, 

2. liS dfos de descanso anterlorEl.$ a la fecha e>pe.rada y otro plazo 

lgual inmedlatamente. despuds. 

3, Sueldo íntegro durante los 90 dlas m~incionados en el inci.so an

ter\cr, stempre que ne C!;tér: rectbtendo otro !:!Ub!>(di:o por enfe;·

med<1d, 

4, Un mes de sueldo (ntegro COl1l0 ayuda extraordtnarta PilTa gastos 

de alumbramiento, 



5. Al nacer el hijo, una can~stilla del precio que fije el regla

mento anterior de trabajo y que no ser5 inferior a las que otor

gue el IMSS, 

6. Ayuda en especie o en efectivo para lactancia durante 6 meses 

posteri'ores al alumbramiento, lo que en caso necesario podrá 

ser entregada a la person¡¡ encargada de cui·dar al niño, en c·I 

concepto de que, st la ayuda se da en dinero, su importe no ex

cederá del 20% del salario del empleado. 

La esposa o concubtna del CJJ!pleado a que se. reflere el numeral 

del tnciso siquiente, rectbtra las prestaciones consignadas de 

los numerales 1, S y 6 de e>te Inciso. 

d. Asistencia médico-quirürgica, incluyendo la dental, en los términos 

del inciso B, numeral 1, farmac@utica y ho~pttalaria por plazo má

ximo obligatorio de 52 semanas parn la misma enfermedad, las siguie.!!_ 

tes personas: 

l. La esposa del empleado, o en ~u defecto la concubtna. Si hu

biere varias concubinas ninguna tendrá derecho a las prestacio

nes de que se trate. 

2. Los hijos del empleado, menores de 21 años, solteros y que no 

trabajen. 

3. El padre y la madre del empleado que vivan con él. 

4. Los empleados pensionados por Incapacidad permanente total o 

parcial no menor del 50% o por vejez, y a los famll1ares de ios 

empleados pensionados que se menclonen en los tres numerales an

terl.ores. 
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5. Los parientes pen5lonado~ por el tMSS en su caracter de benc

fi·ciarlos de empleados que fal ]Pzcc1n en servlcto o estando pen

sionados. 

En 1 os casos de 1 os nuroC' ni 1 es 1, 2. y 3, deb.qrtjn depender eco

nóm tc<1men te del empleado y nv tener por ~~ mi:smo derechos a s,!,: 

mllares presL.:1d·oncs, 

La duración o gravcdüd de Ja~ cnfer~edade!¡ a que se rcftere este articulo, 

asf como la naturaleza o calidad de la Qtcnetón requertda, serSn estableci

das por los médicos de la t·nstitución u organtzación. 

En caso de tnconformidad, el empicado o beneflciarto podrá pedir otro d~c

tarnen por su cuenta y si Ja i'nstituct"ón u organi;>'.<lCi'Ón no se allnare a éste, 

de común acuerdo Jos médicos discrepantes designar~~ a un tercero cuyo dic

tamen ser.!! deftnlt\vo. El dtctamen del mf!dtco del empleado o bene,l'i.clarlo 

y del médico lo. ser5n pagados por Ja parte que no ha) ~en Ido raz6n. 

e. Los empleados temporales o eventuales tendrán derecho a asistencia 

médico-quirúrgica, fannacl!uti.ca y hospitalaria en Jos casos de acci

dente de trabajo de acuerdo con Ja Ley Federal del Trabajo. 

Art. 24, Las instttuctones de créd[to y organizaciones auxtltares pagaran 

PQr su cuenta al tMSS las cuotas. que fije la Ley relattva, con cxcepet8n de 

las que son a cargo del Gobierno Federal, que cubrir§ ~ste~ pero para los 

efectos de lo establectdo en el ardculo antertor. reteodriln una cariti.dad 

[gual a la que de acuerdo con los cllcuJos actuartales que se formulen, co

rrespondeda al lMSS si éste tomara a su cargo los rtesgos y prestaciones 



mencionados, en el mismo precepto, dentro de Jos J[mi tes que establece su 

Ley. 

Para los efectos del pago de cuota al tMSS ~6lo se constderar5 el salario 

fijo diario que perciban los empleados y un mes de aguinaldo anual que co

rno mínimo, señala el Art?culo 12 de este reglamento. 

68. 

Las i.nstituc.iones y orgunizaciones llevar.Sn archi.vos adecuados que permitan 

registrar la estacHstica de las prestaciones que otorguen en los térml.nos 

del artfculo anterior, y trimestralmente proporcl:'onar:ln al tMSS los datos 

necesario~ para tales fines, 

Art. 25. Los cmple<idos de las instituciones de crécli to y organizaciones 

auxiliares, o sus famil lares a que se refiere la Ley del Seguro Social, en 

su caso, gozar5n en loo; términos de dicha Ley, de los ben.::ficios. correspon

dientes a los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muer. 

te, incluyendo el relativo a l<i dote matrimonial, a que se contrae el Ar

tículo 90 de la misma, así como de los correspondientes al seguro de acci

dentes de trabajo y enfermedades profesionales, que no cubran directamente 

las propias insti tucionés y organiz:.iciones, en los términos del Articulo-23, 

los cuales, les ser5n otorgados por el ln,;tituto Mexicano del Seguro Social. 

Además, en los casos de incapacidad por enfermedad profesional o accidente 

de trabajo e invalidez, si el siniestro se rnaliza estando el empleado al 

servicio de la insti t11ci6n u organizaci6n respectivamente, gozará de un 

50% más de los beneficios que en dinero estdblece la Ley del Seguro Social, 

en las condiciones y t~rminos fijados por ¿sta. 

Art. 26. En adici6n n las prestaciones anteriores, todo empleado en ser-



vicio, al llegar a los 55 anos de edad, tenlendo 35 anos de servicios 6 60 

a~os de edad, cualquiera que sea su antiguedad, tendrá derecho a una penstdn 

vltalrcia de retiro. 

El monto de esta pens,t6n .anuéll s.c determl:nará cono;i.derando un 2,5% por ca

da año de serv i'do que el erop 1 e;ido hély prei;tad9 a 1 a ~ns ti. tuc 1:6n, ap 1i cando 

el porcentaje as1 olitenido sobre el promedto del úl ti.mo qutnqucnto de los 

sue 1 dos f I'] os perctbi'dos por el ernp 1 ea do de 1 a tns ti tuc l.6n u organ tzac 1:6n, 

más el aguinaldo anual completo, 

Las tnstttuctones y organ~zactoncs constrtu~rán cada a~o las reservas mate

máticas corrcspondtcntes a los bencftcios de la pensidn e que se refiere el 

presente artrculo. 

En caso de que la suma de las pensiones anuales a cargo del IH~S y de las 

Instituciones y organtzactones, exceda del sueldo fijo d\arto perclbtdo por 

el empleado durante el último año más el aguinaldo completo, éstos deberán 

ajustar la pcnsl6n que está a su cargo, en la cantidad necesaria, para que 

no exceda de dicha percepct6n. 

El monto de la pensión mensual no será en ningan caso inferior al salario 

mfnlmo bancario que rija en Ja zona respectiva, para lo cual cada vez que 

éstos se modifiquen se harán los ajustes correspondlentes. 

Art. 28, En ca~o de falleciMiento de un empleado en scryiclo o de un pen

st0n~d0, la persona o p~r~nn~q 1u~ ~~y~ d~~tgnado entre su' parientes que 

dependan económicamente de él, tendrán derecho, además a las sigulentes 

prestaciones, que cubrirá la tnstitucr6n de crSdlto y organizaciones auxl-

1 lares respectlvmncnte: 



70. 

a. Recibir 6 meses de sut!ldo o' de la pP.nsión que di.sfrutaba el emplc¡¡

do o pensionado al ocurrir el fallecimiento, por concepto de pago 

de defunci6n, 

b. A recibir el Importe de Jos gastos de funerales, ha1ta por un lrmlte 

dedos meses de dicho sueldo o pensi6n, 

c. A reci·bi·r durante los 18 meses sigutcntcs a la defunctón del emplea

do o pensionado, la mi.tad del sueldo e> pensi"Ón que disfrutaba antes 

de morir, pagadero por rnensualtdadcs vcnctdas. ~tos bcneftdos 

sumados no excederán de $ 100 000,0Q, 

Fgt. 29.. los beneficios menci.onados en lo~ artl:culos anteri:orcs, no se .. 

cons l,derarán como derechos herc<l ita dos y, en consecuenc ta, para su percep

ción no ser§ necesario tramitar juicio sucesorio ni pagar impuesto alguno. 

A falta de deslgnact6n u en caso de dificultad, el patrón podrá consignar 

la cantidad respectiva en la junta federal de Conctlfactón y Arbttraje, pa

ra que ésta la adjudique a quien legalmente corresponda, en los térmtnos que 

la ley Federal de Trabajo establece para el caso de muerte por rlesgo pro

fes lona 1. 

Art. 30. Para cubrir las pre.staci.one!i en e.xce.s.o de las que. eo¡table.ce .Ja Ley 

del Seguro Social, las tnstttuctone$ de crl!di:to y organtzactones f:IW<U tares 

podr1in constituir las reservas correspondi:entes o contratar los seguros con 

la empresa aseguradora que conveng<i a sus i.ntereses o con el tMSS, y gozarán, 

en todo caso, de los miS!llOS derechos que al propio (nstttuto concede la Ley 

sobre· la materla, en relación con la~ prestac[ones que quedan a cargo de 

dichas tns ti tuciones y organ \'zac tones, 



Prestaciones de Carácter Económico 

Art. 31. Los empleados de las institucl_ones u organtzacl.ones que tengan 

más de un af\o en servicios, tendran derecho a obtener en caso de necesidad 

extraordinaria, a juicfo de é!sta5, préstamos ci corto plqzo, ya sea di:rec

tamen te o a través de organ tsmos des t tm1dos a ese f i:n, de acuerdo con J as 

siguientes bases: 

a. No podran ser supertores al- l_mportc de 3 meses de sueldo del em

pleado. 

b. El plazo para el pago no debera exceder de 12 meses. 

c. No causarán Intereses cuando se concedan di.rectamente, nl la tasa 

·podrá ser superior al 6% anual en los demás caso$, 

71. 

Art. 31 bis. Los empleados de las instituctones de crédito y organizaciones 

auxi"J iares que tengan mád de dos af\os de servtctos y estén al corriente en 

el pago de sus obligaciones derivadas de otros crédtto~ que les hayan sido 

otorgados de acuerdo con este regJ¡¡Í'oento, tend_rán derecho a obtener présta

mos para la adquisición de bienes de consumo duradero, i·ncluyendo automdvt

les de precio econ6mico de acuerdo con las siguientes bases: 

a. El monto mlixiroo del préstamo será igual al importe de 6 meses de 

sueldo fijo. 

b, El plazo para el pago no deberá exceder de 36 ~eses, 

c. Causar§n intereses del 6% anual sobre saldo lnsoluto~. ~In gastos 

ad [ciona fes, 

Art. 32., Con tndependencta de lo"s derechos que corresponden a los emplea· 

dos de conformldad con la Ley del tNFONAVlT, los eropleados de la$ tnstl"tu

ciones y organizaciones que tengan m~~ de 5 aílos de servfctos tendr~n dere-



cho a obtener préstamos con garantra hipotecarla o fi.duci.ari.a en ler. 

lugar para resolver su problema de casa-habltaci.6n ya sea en forma directa 

o de la lnstttuci6n en que presten sus servicios a través de organismos 

destinados a ese fin, coQforme a las ~tguicntes bases: 

a. El prªstamo debcr3 destinarse; 

l. Para la cons trucc i·6n de su casa-habi'tac[6n lncluycndo, en su 

caso Ja compra de terreno. 

z. Para la compra de su casa-habitac~6n, 

J. Para la amp 1 i1ac i ón o roejora de la casa-hab 1: tac i:ón, propi.édad 

de 1 ernp 1 c;icJo, 

4. Para pagar un crédlto hipotecarlo antertor que grabe la casa

flabi taciC.n del c11ple.1do, a fin de mejorar las condtcioncs fi

nancieras del crédito, 

b. El plazo para el pago del crédtto podr~ ser hasta de ZO años en 

caso del numeral I, del inciso e, de este artículo y hasta de 15. 

años en los demás casos. 

c. El cr~dlto causar& intereses de acuerdo con las stgulentes bases: 

72. 

l. El 6% anual calculado sobre saldos insolutos, cuando el monto 

del prSstamo no exceda al lmporte de 50 veces el salarlo mfnimo 

bancario mensual establecido para la zona económica en que el 

empleado preste sus servlctos. 

Z. E 1 8% anu¡¡ 1, cuando e 1 roon to no exceda de 1 a suma de 150 veces 

del sahrto ro~niJ110-b<111c¡¡r{o mensual, 

3, El 10%, cuando el monto de prést<imo sea·s11pP.rtor a 150 "eces el 

sueldo mínimo biincari·o mensual con Hmtte nasta de 300 veces 

d[cho salarlo mensual que para estos efectos se considerar§ co-



n. 

mo lfrntte de los préstamos. 

d. El pago del crédito se hará mediante cuotas mensuales uniformes que 

comprendan capital e tntereses, que no serán mayores del 25% del 

sueldo mensual del empleado, 

e. El préstamo podrá alcanzar el 100% del y~Jor de la garant(a en el 

caso del numeral 1, del tnclso c de este art,culo, hasta el 90% en 

el caso del numeral 2 y hasta el 80%, en el ceso del numeral 3, del 

propio Inciso. 

f. El empleado deberá tener un seguro de vlda Igual por los menos al 

importe del saldo insoluto del cr~dtto y nombrar8 benef (ctario 

acreedor, a fin de que en caso de muerte, se aplique el importe del 

seguro al pago del saldo Insoluto y se entregue el remanente, en su 

caso, al beneficiario que designe en 2o, lugar, y a falta de éste, 

a los herederos del mismo asegurado. 

g. Los préstamos anteriores podrán ser otorgados por las {nstltuctones 

srn exceder su capacidad con cargo a la reserva de penstones de peL 

sonal y al capital y reservas de acuerdo con las normas que fije 

la Comlsi6n Nacional Bancaria y de Seguros, en todo caso el monto 

global de los préstamos a que se refiere el numeral 3, del lnctso c, 

que antecede no excederá del 20%, del total de los recursos Inverti

dos o destfnados a Jos créditos previstos con el presente. 

h, Las tasas de Intereses a que se refiere el Inciso c de este artrcu

lo, ser3n aplicables sobre saldos lnso)utos, mientras el empleado 

preste sus servicios en lnstituci6n u organtzacl6n, respectiva y 



ocupe la casa, Al cesar e~la circunstancia Ja tasa de interis 

podrá ajustarse a lo autodzado por el Banco de Méxl.co, s. A., 

para opcracl:ones nipotccari'as normales, 

74. 

Art, 33. Las 1.nstltucl.oncs y organi.zaciones de crlldtto celcbrariln los. 

arreglos necesarios para que sus empleados puadan adqutri·r. con un descuen 

to no menor del 10% sobre los precios al menudeo en la plaza respectiva, 

artfculos de primera necesidad, en Ja roedtda proporctonal a sus nece~l_dades· 

y las de su c8nyuge, dcscendtentes y ascendientes que dependan econ6riilca

mcnte de ellos. Dicha medida se determinará por un grupo de especialis

tas en la matcrta, bajo la supervisión de la Comisi6n Naclonal Bancaria y 

de Seguros. 

Las mismas lnstltucioncs u organl.zacioncs darán fac(li_dades de crédito a 

sus empleados para adquirir los artículos mencionados, hasta por una can

tidad no mayor del 50%, de su sueldo quincenal. 

Cada Institución u organización establecerá el sistema que considere más 

adecuado para cumplir con este precepto, o se asociará con otras para pres

tar el servicio si así se obtiene mayor eficiencia y menores costos. 

Art. 35. Las Instituciones de crédito y organizaciones auxtliares, cu

brl rán un subsidio mensual, por concepto de renta para su habltaci6n fami-

1 iar, a sus empleados que sean jefes de famil la. Este subsidio se fijará 

a razón del 20%, sobre la canttdad que por este concepto pague el emplea

do, pero no excederá del 20% sobre la cuarta parte del sueldo mensual que 

perciba, que es la que se constdera destinada para el pago de la bablta

ctón. 



No tendrán derecho a este beneficio los. empicados cuyo sueldo sea superior 

al salarlo mfnimo bancario, ni aquéllos a quienes la lnstltucl6n u organiza

cl6n o el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

hayan otorgado facilidades pilra lci construcción o adqut·sicl.6n de su casa 

habitación. 

Los pagos mensuciles que deba hilc:er el e11>plei!do pi!ra cubri.·r los préstamos 

que le haya concedido la instituch5n u organizactdn, no podr.'.ln ser inferio

res en conjunto al 30% del salario ni al li0%, cuando incluya lo!i prést.:imos 

hipotecarlos, a que se refiere el Artfculo 32 o incluya pagos a terceros 

pro cr~dttos derivados de las prestaciones a que se refiere este reglamen

to. 

Los preceptos de este reglariiento señalan el mf.ntmo de prlvllegtos que 

pueden dtsfrutar las personas que a él están sujct<!s; y las tnstttuclones 

de crédito y organizaciones auxtliares de que dependan procurarán mejorar 

en todo lo posible esas condictones bten sean en forma indtytdual o colec

tiva. 
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Capítulo 11 l. Nacionalización de la Banca 

J. Antecedentes 

En Héxico, con un nuevo modelo de desarrollo basado en Je petróleo, se 

insistía que una vez agotada la vieja estrategia y sustituida por una me

jor y más adecuada (exportación de petróleo), el país avanzaría hacia la 

riqueza y Ja abundancia. Pero a mediados de 1981, empezaron a advertirse 

nubarrones con Ja baja Internacional de los precios del petróleo. 

"Hacia fines de 1981, el crecimiento económico pcnli6 irnpubo, y se 

acentuó la Inflación y el desequilibrio de la Balanza de pagos. Pero mu-

chos funcionarios seguían sin comprender la situación. El subsecretario 

de Comercio Exterior, que posteriormente fue secretarlo de SECOFIN, 

Héctor Hernández, anunciaba terminante y deportivamente en Puerto Vallar-

ta: "México no devaluará el peso ni a corto ni a mediano plazo (periódi-

co del 10 de octubre de 1981). En diciembre, sin embargo, el alza de pre-

clos se generaliz6 y fue más intensa. El aumento de la gasolina fue de 

un ll5%; la electricidad fue aumentando l .5% mensual, y las tarifas tele-

fónicas aumentaron en un 12.5%. Por otro lado, se autorizaron nuevos au-

mentas en el transporte aéreo y terrestre, en los cigarrillos y en varios 

productos alimenticio~. 

Al empezar 1982 se fijó un salario mrnlmo de 3~% superior al vigente en 

ese entonces, lo que contrtbuyó a que la Inflación se acentuara. En ene-

ro los precios subieron más del 5% a un ritmo que dejaba muy atrás el 

lncreJTJento medio mensual de los dos años anteiorC>s. 11 (
6) 

(6) Tomado de: La nac i ona 1 i zac i ón de 1 a Banca: 1 a c r 1s1 s y _l_~_!f!.ºnopo 11 os, 
Alonso Agullar M., Fernando Carmena, Arturo Guill&n e lgnncio Hernln
dez, Nuestro Tiempo, 1982 
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En realidad, podría decirse que es a partir de ese momento cuando se pro

duce un quiebre que muestra que la Inflación entra en una nueva fase, en 

la que las contradicciones ya presentes se agudizan y la Inestabilidad es 

cada vez mayor. 

La severa inflación era el momento en que el déficit de la Balanza de pagos 

se agrandaba, lo que trajo como consecuencia crecientes presiones sobre el 

peso y el mercado de cambios. 

El 17 de febrero de 1982 el Banco de México anunció su retiro temporal del 

Mercado de Cambios, después de asegurar que la medida no lmpl lcaba altera

ción alguna en el tradicional régimen de libertad cambiarla. 

Según el boletfn del Banco Central, ante crecientes presiones internacio

nales provocadas por Ja baja de los precios del petróleo, algunas materias 

primas de exportaci6n y el cada vez mayor costo de financiamiento interno, 

se optó por devaluar el peso. Argumentando que esta medida contribuiría 

a fortalecer la capacidad competitiva de la economra mexicana y a limitar 

la salida de fondos al extranjero. 

El retiro del Banco Central del Mercado de cambios y la devaluactón del 

peso, que de Inmediato lo hizo caer de 26 a 37 pesos por d61ar, formaron 

parte de un programa de ajuste de la polrtica económica del gobterno fede

ral, que fundamentalmente comprendió las siguientes medidas: 

l. Reducir el gasto público en un 3% sin afectar prioridades ni dis

minuir gastos sociales. 

2. Fortalecer el control de precios y mejorar los sistemas de abas

tecimiento y comercialización de productos básicos. 
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3. Proteger la economfa popular y el nivel de vida de los trabaja

dores. 

11, Reducir el arancel de 1 500 artfculos básicos de importación. 

5. Absorber por parte del fisco, el 42% de las pérdidas cambiarlas 

que sufran las empresas con motivo de la nueva paridad del peso, y 

autorizarlas para que las difieran en el pago de impuestos. 

6. Ayudar a empresas peque~as y medianas, así como apoyar financie

ramente a aquéllas que tengan problemas de liquidez. 

7. Mantener una polrttca f)e..l(ible de tasas de interés que favorezca a 

la agricultura, ganadería, pesca, pequeños y medianos productores, 

exportadores y consumidores de carácter popular. 

8. Fortalecer el mercado de valores para facilitar el financiamiento 

de actividades prioritarias, y 

78. 

9. Reducir impuestos a los comerciantes fronterizos que adquieran pro

ductos de fabricaci6n naclon~l. 

A mediados de abril, el ejecutivo expidió un nuevo decreto para fortalecer 

el programa de ajuste que comprende los siguientes puntos: 

l. Reducrr el déflctt global del sector pQbllco en tres puntos por

centuales como proporct6n del producto Interno bruto, respecto del 

nivel alcanzado en 1981, lo que supone reductr el gasto pabl leo 

en un 8%). 

2. Reducir las lmportaci,ones en seis mi.1 millones de dólares respec

to al monto correspondiente a 19.81, y en J y 4 mi 1 mi 1 lones el 

dc1flcl't de la Balanza de. pagos en cuenta cor;lente, y llmltar 

el endeudamiento neto externo adl.cional a un máximo de 11 mi 1 ml-

1 lones de dólares. 



3. Aumentar los ingresos del estado en 150 mil millones de pesos, 

mediante la elevación de precios y tarifas de bienes y servicios. 

4. Evitar que la circulación monetaria aumente más allá de lo que 

exija el incremento de las reservas neta~. de divisas en poder del 

Banco Centra 1. 

A partir de mayo se señalaba a menudo que la situación mejoraba, que el 

programa de ajuste cumplía sus propósitos y que todo marchaba como se ha

bfa previsto. 

El nuevo tipo de cambio de 49 pesos y la polfi.cia de "deslizarolento" dia

rio del peso - se dijo - mantendrfan a éste 11!.ubvaluado" dando un ampl lo 

margen de seguridad. 

No obstante, a principios de agosto las cosas volvieron a componerse. El 

día 2 de ese mes la Secretaría de Comercto anunci6 que el precio de la 

tortilla subtría de 5.50 a ll pesos kllo; la pieza de pan de 0.50 centavos 

a un peso; la gasolina Nova de 6 a 10 pesos¡ la extra, de 10 a 15 pesos, y 

el diese! de 2.50 a 4 pesos el litro. El gas doméstico subió de 4.30 a 

5.10 pesos el kilogramo, más un incremento mensual de JO centavos durante 

un año; la energta eléctrica para uso doml!stlco aumentó en un 30%, más 

un 2.5% mensual durante 16 meses; en 50% la energfo para uso 1.ndustrtal, 

más el 2.5% mensual durante el mtsmo periodo (Excelslor, 2 de agosto de 

1982). 

El primero de agosto se produjo una nueva e Inesperada devaluación del pe

so - el que tan sólo en un día cayó de 40 a 80, 87 por dólar - la cual se 

decretó casi simultáneamente con base en la Ley Monetaria que parecta ol-
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vldada, y que establecía que las obligaciones en dólares a cargo de Jos 

bancos, contratadas en el país, y cuyo monto era de cerca de 12 mil millo

nes, serian liquidadas en moneda nacional. 

80. 

El gobierno fijó además una doble paridad, de 49.50 y de 69.50 pesos por 

dólar, la primera de carácter preferencial para importaciones y gastos al

tamente prioritarios, y la segunda - ordinaria - para otras importaciones 

de menor Interés, dejando que la oferta y Ja demanda determinaran en lo que 

quedaba de mercado libre, éste seria el tipo de cambio para otras operacio

nes, en donde los especuladores seguirían operando, pero ya no a costa del 

Estado segOn decía el presidente López Portillo, sino de los imprudentes. 

Que incluso puede ! levar al dólar a precios absurdos (El Heraldo 8 de agos

to de 1982). 

El gobierno adopta nuevas medidas para hacer frente a la crisis, entre las 

que destacaban citaremos las siguientes: 

l. Obtener de lnmedl.ato 3 SOOmtllones de dólares en préstamos y anti

cipos a cuenta, incluso de mayores ventas de nuestro mejor petróleo 

crudo, el tipo Istmo a nuestros compradores, los Estados Uni:dos de 

Nortcaroértca, caroo condtclón para poder reabrl.r el inercéldo de cam

btos .• 

2. Limitar el tipo de cambio preferencial de 49.50 pesos por dólar 

desl lzable, "casi exluslvamente" a atender los compromisos exterio

res de mayor urgencia. 

J. Reestructurar Ja deuda externa para transferir los venci.mlentos de 

corto plazo a uno mayor, y 

4. Gestl.onar ante el Fondo Monetario lnternacl.onal la ut! 1 i:zaci6n, 

de ser posible, de una cantidad de cerca de cuatro mil millones 



de d61ares que México tiene en dicha lnstltucl6n en su calidad 

de miembro. 

Simultáneamente, se anunció la aslgnaci6n de créditos hasta por 30 mil 

millones de pesos principalmente para empresas peque~as y medianas; la au

torización a las empresas para que retuvieran en Jos pr6xlmos meses Jos 

pagos pro Impuestos sobre la renta que debran hacer a Hacienda que equiva-

1 fan a un crédito ftscal de otros 30 mil mtllones de pesos; el estfmulo 

a las nuevas Inversiones en los pr6ximos 12 meses, a las que de inmediato 

se dedujo el 50% de los impuestos que en su caso debieron causar, y la 

reducción en 35% durante los siguientes cuatro meses, del impuesto sobre 

la renta que se grave a las personas Frstcas. 

Desde julio de 1982, el gobierno mexicano se habfa acercado a la Tesore

rTa Norteamericana en busca de apoyo, cu;indo ya estaba en pltlttccis con el 

Fondo Monetario Internacional, obtuvo financtamlentos que en ese momento 

erar. urgentes. 

El 20 de agosto de 1982, sin embargo, el secretario de Hcict:enda y Crédl:to 

PQbllco soliclt6 en Nueva York a los representantes de 115 bancos extran- . 

. Jeros un aplazamiento de 90 dt'as en los pagos del gobi.erno y las empresas 

estatales pt>r intereses de pr~stamos por JO mf·J mtllones de d61ares. 

Tres días después se autorizó la moratoria, quedando fuera la deuda exte

rior de los bancos privados mexicanos, los que, sin embargo, e~peraban 

contar con el apoyo oficial. 

En tales condiciones se reabri6 el Mercado de cambios, y pese a los prés

tamos de emergencia y al anuncio de que las conversaciones con el Fondo 

Mq~ctario 'nternar:ionnl ;ban por buen c<1:ninr:i, e~tando JÚn por esti'lblecer-
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se los términos en que podrfan hacerse importaciones amparadas por el sis

tema de cambio dual de 50 y 70 pesos, de hecho s6 lo se operó en el mercado 

libre, bajo presiones especulatlv¡¡s que incluso llevaron el tipo de cambio 

hasta 100 y 110 pesos, lo que, sin embargo, no fue suficiente para conte

ner las compras de d6lares. 

La conciencia de que la situación era grave se generalizaba, pero sin que 

se comprendiera la naturaleza y alcance de la crisis ..• y mientras unos 

acusaban a funcionarios deshonestos, otros aludfan a las trasnacionales, 

otros a la oligarquía, a los especuladores, a los comerciantes y a los 

"sacad61ares11 , sin prec(sar claramente quten era el responsable. 

Para muchos el problema central consistta en la lnflac16n y la pérdida del 

poder adquisitivo de los salarlos, en tanto que a otros les preocupaba el 

desplome del tipo de cambio del peso pues ya no podrtan dtsponer de d61a

res a su antojo. 

Entre 1978 y 1981, el pars logró al tas tasas de crectmlento económi.co del 

orden de 8% anual, que princi.palmente descc¡nsaron en el rápldo aumento de 

la producci6n y exportación de petróleo, y en 1<1 expansión de la petro

qurmica, de la tndustria de la construcción y en menor medida de la eléc

trica, aunque en las manuf<1ctureras creci:eron también de prts¡¡ la automo

triz y otras, y en la esfera agropecuarta lograron avances si'.'gni·ft·catl'vos, 

la agricultura y la pesca. 

Tasas muy estables y relativamente altas. de tnverstón bruta, s.obre todo 

gubernamental, pero tambtan pr[vada, que fundamentalmente se garanttz6 

hacia las activtdades antes roenci.onadas, asr como a la tndustrJ·a 1 lgera 
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de bienes de consumo, y en menor esc¿Jla a la fabrlcaci6n de blene~ de capi

tal¡ r~pldo crecimiento del nivel de empleo según estimaciones oficiales 

Incluso del si anual, aGn cuando las cifra~ respectivas son my defectuosas 

y probablemente el incremento fue menor. 
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Lo anterior parecería confirmar que la estrategia gubernamental del desarro

llo tuvo éxito. Mas lo cierto es que, si bien, el auge petrolero fue Impor

tante y retard6 con~lderablemente el intclo de la crfsl.s ctcli.ca, aún antes 

de que ista fuera evidente estaban ya en acci6n desequl librios que acusaban 

profundas contradicciones. 

La versl6n según la cual todo Iba viento en popa hasta que las desfavorables 

condiciones "externas" hicieron perder impulso a nuestro dcsarrol lo, es 

parcial; en el mejor de los casos es una verdad a medias, pues si bien es 

verdad que la baja de Jos precios de lns materias primas y concretamente 

del pctr61eo, la sobreproducc[6n de sus economras y las restricciones comer

ciales impuestas por los países imperialistas y el desmedido aumento de las 

tasas de lnter~s en el mercado financiero internacional, fueron factores 

muy desfavorables, serfa inaceptable convertirlos en la causa principal de 

Ja crisis a que hoy se enfrenta nuestro pars, como lo es el pensar que la 

crisis s61o es financiera, y que fundamentalmente obedece. a la acci6n espe

culativa de los banqueros privados y a la fuga de divisas de los últimos 

meses. 

Tales cxpl icac iones sugieren que lo que sal id bien, es fruto de la acci6n 

gubernamental y lo que anda mal o no corresponde a lo previsto es impu

t~ble a factores ajenos a la estrategia elegida. 



2. Motivos Oficiales 

El servicio público de la Banca y del crédito se había venido conccslonan

do por parte del Ejectuvó Federal a través de contratos administrativos, 

en personas morales constituidas en forma de sociedades anónimas, con ob

jeto de que colaboraran en la atenct6n del servicio que el gobierno no po

dTa proporcionar Integralmente. 

Desde el primero de septiembre de 1982, la Banca dejó de de ser una enti

dad mercantilista, para dar apoyo a las prioridades nacionales de Indus

trialización, al lmcntación y vivienda. Entre los motivos oficiales que 

se plantearon, tenemos los siguientes: 

1. Diversificación social del crédito a fin de que llegue a la mayor 

parte de la población productiva y no se siga concentrando en las 

capas más favorecidas de la sociedad. 

2. Disminuir el interiis a los créditos concedidos a diversas empresas. 

3. La elevación de 4.5 a 20% de Interés en cuenta de ahorro. 

4. El aumento en el flnanclami.enu; de la vivienda de Interés social 

con una tasa mucho menor a la que regía anteriormente. 

5. La posUill ldad de que los recursos den el impulso de un nuevo tipo 

de crecimiento económico, que ponga en primer plano el desarrollo 

de los sectores y ramas vinculadas a las condiciones de vida del 

pueQlo trabajador y del inter@s nacional. 

Por otro lado, se argumenta que la concesión, por su propia naturaleza, es 

temporal, puE·s sólo puede subsistir mientras el Estado, por razpones eco

nómicas·, admlni-strativas o sociales, no se pueda hacer cargo directamente 

de la prestación del servicio pílD.l lco. 
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Que los empresarios privados a los que se había conceslonado el servi

cio de la Banca y del crédito en general han obtenido grandes ganancias 

de la explotaci6n del servicio, creando además, de acuerdo con sus inte

reses, fenómenos monopol Tticos con dinero aportado por el pueblo en gene

ral, lo que debe evitarse para manejar los recursos captados con crite

rios de interés general y de diversificación social del crédito. 

La estimación por parte del Ejecutivo de que éste es el momento en que la 

administración pGblica cuenta con los elementos y experiencia suficientes 

para hacerse cargo de la prestación integral del servicio público de la 

Banca y del crédito, y que con objeto de que el pueblo de México, que con 

su dinero y bienes ha entregado para su administración o guarda a los ban

cos, ha generado la estructura económica que actualmente tienen éstos, no 

sufra ninguna afectaci6n y pueda continuar recibiendo este importante ser

vicio púb.I ico y con la finalidad de que no se vean disminuidos en lo más 

mínimo sus derechos, se ha tomado la decisión de expropiar por causa de 

util !'dad pObl lea, los b.lenes de las lnsti.tucl.oncs de crédito privadas. 

La crisis económica por la que actualmente atraviesa México y que, en bue

na parte, se ha agrav~do por la falta de control directo de todo el siste

ma crediti·ct·o, fuerzan igualmente a la expropiación, para mantener la paz 

públ lea y adoptar las medidas necesarias para corregir trastornos lntei:-io

res, con motivo de la aplicación de una política de crªdito que lesiona 

los Intereses de la comunidad, 

El desarrollo firme y sostenido de que requiere el país y que se basa en 

gran medida en la planeactón nacional, democrática y participativa, requi~ 

re que el financiamiento del desarrollo tanto por lo que se refiere a gas-
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to e inversión pública como al crédito, sean servidos o administrados 

por el Estado, por ser de interés social y de orden públ leo, para que se 

manejen en una estrategia de asignación y orientación de los recursos 

productivos del país a favor de las mayorías y que la medida tomada por 

el Gobierno Federal tiene por objeto facilitar salir de la crisis econó

mica por la que atraviesa la Nacl6n, y, sobre todo, para asegurar un des

arrollo económico que nos permita, con eficiencia y equidad, alcanzar las 

metas. 

3. Magnitud de la Nacionalización 

El presidente de la RepOb.l lea tenía la palabra, y su discurso conmovería 

a la nación. 

México, señaló en uno de los prlncl,pales pasajes de su Informe al Congreso, 

al llegar al extremo que signl·flca la actual crisis, no puede permitir que 

la especulación financiera d0111ine su economia; tenemos que cambiar esta 

crt:s.f.s que hemos llamado f i·nanclera y de caJa, que ya amenaza seriamente 

la es-tructura product lva. La producción no encuentra la forma de financl ar 

s.e; se está sofocando. 

TenCll)os que organi·zarnos· para salvar nuestra estructura productiva y pro

porct:onarle los recursos· f tnanct·eros para seguir adelcinte; tenemos que de

tener la injusticia del proceso perverso fuga de capltales-devaluación

lnflaci.ón. 

Estas· son nuestras pr lorldades· crftlcas; para responder a el las he exped 1-

do en consecuencia dos decretos: uno que nact·onal iza los bancos privados 

del pa1s, y otro que es·tablece el control general izado de cambios. 
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Decreto que establece la nacional izaci6n de la Banca Privada: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Me-

xicanos, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo confiere la 

fracción 1 del Artfculo 89 de la Constitucion General de la República, 

y con fundamento en el Artfculo 27 Constitucional y los Artículos lo., 

fracciones 1, V, VII 1 y IX; 2o., Jo., 4o., 80., 100. y 20o. de la Ley de 

Expropiación; 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Adml-

nlstraclón Pública Federal; lo. y demás relativos de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxll lares. 

(7) 
Decreto que Nacional iza la Banca 

Artfculo Primero 

Por causas de utl 1 !dad pública se expropian a favor de la Nac1'6n las lns-

talaciones, edificios, mobiliario, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucur-

sales, agenci~s, oficinas, inversiones, acciones o participaciones que ten-

gan en otras empresas, valores de su propiedad, derechos y todos los demás 

muebles e Inmuebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretarfa 

de Haci.enda y Crédito Público, propiedad de las Instituciones de Crédito 

Privadas a las· que se les haya otorgado concesión para la prestaci6n del 

servl'clo pQbl ico de tianca y crédtto. 

Artículo Segundo 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públ leo, previa la entrega de acciones y cupones por parte de los socios 

de las instituciones a que se ref lere el Artfculo primero, pagará la lndem-

nización correspondiente en un plazo que no excederá de 10 años. 

(7) Diario Oficial de la Federación, lo. de septiembre de 1982 (Decreto 
de la naclonalización de la Banca) 
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Artículo Tercero 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en su caso el Banco de Mé

xico, con Intervención que corresponda a las Secretarías de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas y de Comercio, tomarán posesión Inmediata de las 

Instituciones crediticias expropiadas y de los bienes que las Integran, 

sustituyendo a los actuales órganos de administración y directivos, asT 

como las representaciones que tengan dichas Instituciones ante cualquier 

asociación o institución y órgano de administración o Comité Técnico, y 

realizarán los actos necesarios para que los funcionarios de niveles lnte!_ 

medios y, en general, los empleados bancarios, conserven los derechos que 

actualmente disfrutan, no sufriendo ninguna lesión con motivo de la expro

piación que se decreta. 

Artículo Cuarto 

El Ejecutivo Federal garantizará el pago de todos y cada uno de los crédi

tos que tengan ·a su cargo las instl tucl.ones a que se refiere este decreto. 

Arti'culo Quinto 

No son objeto de expropiación el dinero y valores propiedad de usuarios 

del servicio públ 1·co de la Banca y cr€di to o cajas de seguridad, no los 

fondos o fidetcomlsos admlnls·trados por los bancos, ni en general bienes 

muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o dominio de las lns

t ituciones a que se refi·ere el Artículo primero; ni tampoco con objeto 

de expropiación las instituciones nacionales de crédito, las organizacio

nes auxll lares de crédito, ni la Banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el 



Clty Bank, N.A., ni tampoco las oficinas de rcpresentaci6n de entidades 

financieras del exterior, ni las sucursales de bancos extranjeros de pri

mer orden. 

Artfculo Sexto 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públ leo vf·gllar1i conforme a sus atri;.. 

bue Iones que se mantenga convenientemente el servicio públ leo de banca de 

crédito, el que continuará prestándose por las mismas estructuras adminis

trativas que se transformarán en entidades de la admlnistracl6n pública 

federal y que tendrán la titularidad de las concesione~, sin ninguna varla

cl6n. Dicha Secretada contará a tal fin con el auxi 1 io de un Comité Téc

nico consultivo, integrado con representantes designados por los titulares 

de las Secretarías de Programacl6n y Presupuesto, del Patrimonio y Fomento 

Industrial del Trabajo y Previsi6n Social, de Comercio, Relaciones Exterio

res, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, asf como de la propia Secreta

da de Hacienda y Crédi·to Púlil ico y del Banco de México. 

Artículo Séptimo 

Notlffquese a los representantes de las Instituciones de crédito citadas 

en el mismo y publ rquese por dos veces en el Diario Oficial de lci Federa

cl6n, para que sirva de notificación en caso de ignorarse los domlcil los 

de los interesados·. 

Decreto que establece el control general izado de cambios: José López Por

tillo, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer

cicio.de la facultad que al Ejecutivo le confiere la fracción 1 del Artfcu

lo 89 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
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fundamento en los Artículos So., de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos, fraccl6n f; 2o. y 4o., de la Ley Reglamentarla del párrafo se

gundo del Artículo 131 de la Constitución; 115, fracción V de la Ley Adua

nera; fracción VI y último párrafo; Jo., 4o., primer párrafo, So., numera· 

les 1 y 3; 60., 7o., 9o. de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal 

en materia econ6mica; lo., 10, 107 bis, 138 bis 9, de la ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxll lares; So. de la ley Orgáni

ca del Banco de Héxico, S. A.; 69 y 75, fracciones 11 y XVI de la Ley fe

deral de Turismo; lo., 3o., fracción XIII; SI, primer párrafo de la Ley de 

Vfas Generales de Comunicación; to., 2o., 12, 16, 23 y 28 de la ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la lnversldn Extranjera; 30, 46 

al 64 y 83, fracción VIII, apartado C, incisos a, by d del C6digo Fiscal 

de la Federación; Jo., 4o. y demás relacionados de la Ley de tngreso~ de 

la Federacl6n para el ejercicio fiscal 1982; y 9o., 21, 28, 31, 32, 33, 

34, 35, 42 y 51 de la Ley Orgánica de la Administración Públtca Federal. 

Decreto que Establece el Control General Izado de Cambios 

Artículo Primero 

La exportac16n e Importación de divisas sólo podrá l lev<1rse a ccibo por 

conducto del Banco de México, o por cuenta y orden del mi'smo. 

Artfculo Segundo 

Cualquier exportación o Importación de divisas que pretenda llevarse <l 

cabo en forma distinta de lo establecido en el artfculo antcrror, será 

considerada contrabando, sin perjutclo de las sanciones que correspon

dan a los Infractores. 
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Artículo Tercero 

La moneda extranjera o divisas no tendrán curso legal en los Estados Uni

dos Mexicanos. Las obligaciones de pago en moneda extranjera o divisils, 

contraídas dentro o fuera de la República, para ser cumplidas er1 ést.:., se 

solventarán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio 

que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago de conformidad con lo 

que disponga el Banco de Héxico. 

Artículo Cuarto 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México, provee

rán lo necesario para que el sistema nacional crediticio no capte ahorros 

o inversiones, a través de dcp6sltos bancarios denominados en moneda ex

tranjera, salvo el caso a que se refiere el artículo Décimo Segundo de es

te decreto y de que no se otorgue crédito en moneda extranjera por las ins

tituciones de crédito del país. 

Artículo Quinto 

La moneda extranjera o las divisas se canjearán en el Banco de México, o 

en las instituciones de crédito del pafs que actuarán por cuenta y-orden 

de aquél, por moneda de curso legal, en la equivalencia que el c~tado 

bando lnd ique. 

El Banco de México, directamente o a través del sistema nactonal crediti

cio o las entidades a que se refiere este Decreto, comprará o venderá di·

visas a los tipos de cambio que fije en forma diaria, con los elementos 

económicos cuya consideracl6n sea pertinente para determinar los referi

dos tipos de cambio. 



Todas las divisas que se capten en el exterior por las personas ffslcas 

o morales, de nacional !dad mexicana o extranjera, residentes en México, 

sea cu<Jl fuere el acto que haya originado su capta.cl6n o fngreso, deberán 

ser canjeadas en el Banco de México, o en el Sistema Nacional Bancari'o y 

de Crédito, que actuará por cuenta y orden de aquél, en los términos de 

este Decreto, al tipo de cambio ordinario fijado por el citado Banco. 

Artículo Sexto 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públ leo y el Banco de H6'clco proyee

rán lo necesario para que los adeudos en tarjetas de crédito que confor

me a la Ley se expidan en México se contraigan o liquiden en moneda na

cional y sólo servirán para real izar operaciones dentro del Terrltorfo 

Nacional. 

Artfculo Séptimo 

El Banco de México, a través de normas de carácter gener'!l, determl·narS 

dentro de las prioridades a que se refiere el artículo siguiente, en qué 

casos se aplicará un tipo de cambio preferencial y en qué otros un tipo 

de canblo ordinario, así como los especiales que, en su caso en forma 

transitoria o permanente, se requieran. 
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En todo caso, el Banco de México o las instituciones de cr~dito que actúen 

por su cuenta, Identificarán y sol !citarán cédula de registro federal de 

contribuyentes del solicitante, en cada operación de venta de divisas 

que real icen, deberán llevar el ~~rol de operaciones en un registra es

pecial. 



Artículo Octavo 

El Banco de M~xlco, por sí o a trav6s del sistema nacional crediticio, sa

lo podrá vender divisas, una vez que se haya satisfecho la demanda de di

visas a que se refiere este artículo. 

La venta de divisas al tipo de cambio preferencial, especial ~ordinario 

que fije el Banco de México, se destinará conforme a las reglas generales 

que emita dicha Institución, a los siguientes pagos prioritarios al exte

rior, en el orden que se Indica: 

l. Compromisos por las operaciones celebradas por las dependencias 

de la Administración Pública Federal. 

11. Compromisos de las entidades de la Administración Pública Para

estatal, en el orden que senale la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Públ leo. 

11 l. Cuotas del Gobierno Mexicano a organismos Internacionales y 

para pagar al personal del servicio exterior mexicano. 

IV. Compromisos de las instituciones de crédito y organizaciones au

xi I lares, incluyendo aseguradoras y afianzadoras. 

V. Compromisos que deriven de importancia autorizadas de al imen

tos de consumo popular y demás bienes bás ~cos, as f como b i e

nes intermedios o de capital para bienes bllslcos. 

VI. Compromisos que deriven de la importanción de bienes de capi

tal e intermedios, para el funcionamiento de la planta indus

trial existente en el país que se ajuste a los objetivos, prio

ridades, y metas seRaladas ch los planos nacionales de desarro-

1 lo económico y social, el industrial, el agropecuario y fores-
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tal, el agro Industrial, el de con¡unicaclones y transportes, y 

el de turismo, así como el Programa de Energía. 

VII. Compromisos que deriven de la Importación de equipos y bienes 

de capital e intermedios, que se requieran para la expansidn 

Industrial y económica del país conforme a los objetivos, pr-i·o

ridades y metas que hace referencia la fracción anterior. 

VI 11. Compromisos de las empresas privadas o sociales contraídos 

con entidades financieras del exterior, con antedoridad a la 

fecha que entre en vigor este decreto. 

IX. Compromisos que se consideren necesarios en las franjas fronte

rizas y zonas o perímetros libres. 

X. Regaifas y compromisos con el exterior de empresas nacionales 

con inversl6n extranjera o empresas extranjeras que operen en 

el país hasta por los montos que determine la Comhldn Nacional 

de lnvers Iones Extranjeras, conforme a la·s reglas genernles 

que el efecto lmi ta. 

Xt. Gastos de viaje de personas ffslcas que por razones de nego

cio, trabajo o salud tengan que Ir al extranjero, y 

XII. Gastos de viaje de personas ffsicas que con final tdad turTsti

cas o recreativas deseen salir al extranjero. 

ArtTculo Noveno 

Las personas ffslcas o morales, para poder adquirir divisas al tipo df'! 

cambio preferencial o especial, en los términos del artl'culo anterior, de

berán cumpllr con las re~las que al efecto expidan conjuntamente la Secre

taría de Hacienda y Crédito Públ leo y el Banco de México. 

Los pagos se harán por conducto del Banco de México, quien pondrá las 



disposiciones de divisas en el exterior, directamente o en la forma que 

al efecto determine. 

Artículo Décimo 

ss. 

Las dependencias y entidades de la Administracl6n Pública federal, así co

mo las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, incluyendo 

Instituciones de seguros y fianzas, con concesi6n del Gobierno Federal, se 

deber5n abstener de comprar y vender moneda extranjera o divisas, debien

do transferir las que posean o lleguen a poseer, Independientemente de 

donde provengan o del acto que les dio origen, al Banco de México, en to

do caso y a su sol lcitud, hará los pagos con divisas en el exterior, para 

hacer frente a los compromisos en moneda extranjera que fuera del pafs hu

bieren contraido, en el orden de prioridad que corresponda. 

Los dep6sitos a que se refiere este artfculo debcr&n hacerse precisamente 

el día en que se reciban las divisas o moneda extranjera. 

Artículo Décimo Primero 

Los prestadores de servicios turísticos, las empresas o entidades sujetas 

a la Ley de Vías Generales de Comunlcaci6n, las casas de cambio autoriza

das por autoridad competente, las empresas concesionarl'as o per.mlslonarl<i~ 

que por sus actividades normales real Icen operaciones con extranjeros, 

así como las empresas que legalmente operan en franjas fronterizas y en 

perímetros o zonas 1 ibres, en su caso podrán recibir o captar moneda ex

tranjera o divisas al tipo de cambio ordinario que fije el Banco de México, 

debiendo de inmediato depositarlas en dicha entidad o en las oficinas, su

cursales o aaenclas del sistema nacion~l crediticio, conforme a las reglas 

generales que el citado Banco expida. 



En ningún caso, las personas ffstcas o morales podrán vender divisas o 

moneda extranjera. 

Artículo Décimo Segundo 

Las sucursales, agencias u oficinas del Banco de Héxlco o en su defecto,· 

las Instituciones de crédito, que operen en las franjas fronterizas, po

drán abrir cuentas especiales en moneda extranjera para las empresas ma

qui !adoras de dichas franjas o zonas, que estén registradas en )a Secreta

r1a de Patrimonio y Fomento Industrial, para que todos sus Ingresos, en 

forma trimestral, se depositen en dicha cuenta, contra la cual girarán el 

pago de sus salarios, gastos y costos, haciendo la conversión a moneda na

cional al tipo de cambio ordinario que fije el Banco de México, pudiendo 

girar en moneda extranjera, el pago en el exterior de la utll !dad del in

versionista, 

Las divisas que se conviertan en moneda nacional para real izar los pagos 

señalados, deberán depositarse por las Instituciones de cr~dlto, al momen

to de la conversl6n, en el Banco de MExlco. 

Las maqulladoras fuera de la zona fronteriza, se sujetarán a la m(sm~ dis

posición que se contiene en este artículo, 

Las representaciones diplomáticas y consulares acreditadas en el país, 

así como de los organismos Internacionales, podrán asimismo tener cuentas 

especiales en moneda extranjera en el Banco de México. 

Articulo Décimo Tercero 

Los residentes de las franjas fronterizas y de las zonas o peFfmetros 1 i

bres del país, que acrediten su necesidad, tendrán derecho a adqutr•F una 

96, 



97. 

cuota mensual de divisas por persona, previa ldentiflcacl6n con su cldula 

del Registro Federal de Contribuyentes, comprobación de residencia del so-

1 lcltante e inscripción en el registro correspondiente que 1 leve la insti

tución de crédito respectiva, quien actuará a nombre y por cuenta del Ban

co de México. 

la cuota mensual mrnima será por el equivalente de la tercera parte del 

salarlo mfnlmo general men5ual de la zona, y se venderá al tipo de cambio 

que fije el Banco de México. 

Articulo Décimo Cuarto 

Las personas que residan en territorio nacional, y que por cualqui'er moti

vo deseen o tengan necesidad de viajar al extranjero, podrán comprar el 

monto máximo de divisas en un año y por persona que se determine a través 

de reglas generales por el Banco de México. En todo caso, la venta de 

divisas se hará al tipo de cambio ordinario. 

los residentes en el extranjero, que deseen internarse en el pafs, decla

rarán ante la Oficina l\duanal las divisas o moneda extranjera que traigan 

consigo y adquirirán a cambio de ellas moneda de curso legal en territo

rio nacional, expldléndoseles el certificado correspondiente, ml'smo que 

al sal ir del pafs, presentarán ante las autoridades aduana les, para que 

se les entregue a cambio de moneda nacional no gastada, las divisas corres

pondientes. En todo caso, la captación y entrega de divisas se hará al 

tipo de cambio ordinario que rija en ese momento. 

El Banco de México, a través de disposiciones de carácter general, podrá 

señalar otra forma para captar o vender divisas a los extranjeros, en cum-



pi imicnto de lo dispuesto en este Decreto. 

Artículo Décimo Quinto 

Para· Ja debida coordinación de acciones, en la esfera de su competencia y 

para el cabal cumplimiento de este Decreto, de la congruencia en las reglas 

generales que se deban emitir y para facilitar la elaboración de presupues

tos de divisas, se crea una Comisión lntersecretarral, integrada por los 

titulares de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público, qurcn la presi

dirá, de la Secretaría de Progra111ación y Presupuesto, de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, de la Secretaría de Patrimonio y Fomento tnclustl"ial, 

de la Secretaría de Comercio, de la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de la Se

cretaría de Turismo. Se Invitará a formar parte de dlchél ComisMn al Di·

rector del Banco de Mé~lco y al presidente de la Comtslón Nacional aanca

rla y de Seguros. 

Artículo Décimo Sexto 

Las dependencias coordinadoras de sector, instrulrán a los drg11nos de de

cisión y administración de las entidades agrupadas dentro de su se.ctor, 

para que adopten las medidas necesarias para que se cumpla debidamente lo 

dispuesto en este decreto y vigilarán, en la esfera de su competenclél, de 

su estricta observancia. 

Artículo Décimo Séptimo 

Cualquier persona física o moral, que reciba dlvi,sas por cuentél y orden 

del Banco de México, y no las entregue ese día o el di'<i hiibll si·9ui·ente, 

deberá cubrir los Intereses moratorios y las indemnizaciones por los daños 
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y perjuicios que su actuación cause, independientemente de la clausura, 

revocaci6n del permiso o concesión, o de la sanción que Je corresponda 

conforme a derecho. 

Artículo Décimo Octavo 

Los registros y las autorizaciones a que se refiere este Decreto, serán 

revocados cuando el beneficiario Incurra en falsedades u omlsrones, haga 

un uso indebido de las correspondientes constancias o autorl'zaciones, o 

cometa cualquier otra vlolaci6n a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de Ja imposición de las sanciones 

y exiglbil idad de las responsabilidades que procedan. 

TRANSITORIOS 

Primero 

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Dia

rio Oficial de la Federación. 

Segundo 

Se abrogan los Decretos que establecen reglas para <'!tender requer(mi'entos 

de divisas, a tipos de cambio especiales y el que provee a la adecuada ob

servancia del Artículo 80. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Me

xicanos, publicados el 18 de agosto de 1982, en el Diario Oftcial de la 

Federación, así como las reglas expedidas por la Secretaría de Haci·enda 

y Crédito Público y el Banco de México, para el pago de depósitos bancarios 

denominados en moneda extranjera, publicados en el Diario Oficial de la Fe

deración el 13 de agosto de 1982, y se derogan las demás disposiciones que 

se opongan al presente Decreto. 
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Tercero 

Las Instituciones de crédito que hubieren recibido dep6sttos bancarios 

denominados en moneda extranjera, constituido dentro o fuera de la Repú

bl lea, para ser restituidos en ésta, entregando su equivalente en moneda 

nacional al tipo de cambio que fije el Banco de México, no deberán serpa

gados mediante situaciones en moneda extranjera al exterior u otras enti

dades financieras del exterior. 

Se eliminarán a su vencimiento todos los dep6sitos bancarios en moneda ex

tranjera, los cuales serán 1 lquldados al tipo de cambio que a esa fecha 

haya fijado el Banco de México. 

1 ºº· 

Se eliminarán asimismo a su vencimiento todos los créditos e~ moneda extran

jera, debiéndose amortizar Intereses y capital en moneda nacional, hacien

do la conversl6n al tipo de cambio que haya fijado el Banco de México. 

Cuarto 

Las liquidaciones o saldos derivados de las tarjetas de crédito a que se 

refiere el Artrculo sexto, con motivo de operaciones realizadas con ante

rioridad a la vigencia de este Decreto, se ajustarán de acuerdo con la~ 

reglas generales que expide el Banco de México. 

Las Secretarías de Estado, en la esfera de su competencia, y el Banco de 

México, deberán expedir las reglas generales a que se refiere este Decre

to, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de que entre en 

vigor, debiendo publicarlas en el Diario Oficial de la Federacl6n. 
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Durante el mismo lapso, las Instituciones de crédito establecer5n los re-

gistros a que se refiere este Decreto, según las Instrucciones que al efecto 

dicte la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Dentro de este capítulo diremos que 54 fueron los bancos expropiados: 29 

que operaban como banca múltiple, es decir en los m5s diversos campos den-

tro de una sola instltucl6n o grupo, y 25 como bancos especial izados, en ge-

neral de carácter regional y de menor Importancia. En conjunto estaban 

con casi 150 mil empleados. 

Los expropiados fueron los activos, o sea los recursos totales de los ban-

cos, que al 30 de junio último ascendían a casi 2 billones 400 mil millo-

nes de pesos, distribuidos como sigue: 

Banco o Gru~ Bancar lo Millones de Pesos 

Banarnex 666,630.9 
Bancomer 651, 754.5 
Serfín 276,482.9 
Comermex :229,992.9 
Atlántico 69,473,7 
BCH 56,291.2 
Banpaís 49,900.0 
Banca Cremi 43,258.5 
Bancreser 40,810.0 
Mercantil de México 35, 730.0 

32,741.0 
Otros 246,156.8 

Total 2'399,212.4 

No fue afectada la banca mixta, esto es, dos instituciones: Banca Somex 

y el Banco Internacional, éste afll lado a la Nacional Financiera porque 

estaba en poder del Gobierno; tampoco fue expropiado el Banco Obrero, cuyo 

activo es de unos 4 mil millones de pesos, ni la sucursal de Clty Bank. 

Para apreciar mejor el alcance de la exprupiación debe recordarse, adem5s, 



que.forman parte del ~ctivo de los bancos afectados inversiones en com

pañías de seguros. afianzadoras, casas de Bolsa, arrendadoras, etc., y 

también en empresas industriales y comerciales, a la suma ya señalada ha

bría que añadir otra no deleznable, por tales conceptos. Tan s61o el ac

tivo de las compañías de seguros es deunos 100 mil millones de pesos, lo 

que da.base para pensar que los bienes expropiados se aproximaban al 31 

de agosto de 1982, a 2billones800 mil millones de pesos. 

En et mes de junio, los recursos de ta banca privada y mixta, alcanzaban 

2 billones 873 mil millones de pesos, lo que de excluir a los dos bancos 

mixtos Somex y el lnternaclonalqucdarfanaproximadamcnte en 2 billones y 

med lo de pesos. 
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Pues bien, el examen de la composici6n del activo muestra que unos 156 mil 

millones de pesos correspondían a disponibilidades, en su mayor parte en 

poder del Banco de México, cerca de un blll6n quinientos mil millones de 

créditos y tan s6to poco más de 100 mil millones de valores de renta fija 

y variable, de los que unos 50 mil millones eran valores en empresas pri

vadas no bancarias. 

En cuanto al pasivo, sus principales componentes eran los depósitos a me

nos de seis meses de plazo,; así como los préstamos tanto de empresas y par

ticulares como de otros bancos nacionales y extranjeros. Solamente las 

obl igadones en moneda extranjera, a la fecha sei\alada llegaban ya al bl-

116n 177 mil mi11one5 de pesos, o sea al 41.0% del total. 

Al adquirir esa gran masa de recursos el gobierno contrajo dos obligacio

nes fundamentales: garantizar (artículo cuarto del Decreto expropiatorlo) 

"e 1 pago de todos y cada uno de los créditos que tengan a su cargo 1 as in~ 

tltuctones ••• " afectadas, y pagar a los accionistas de la~ mismas (rirtíc., .. 



lo segundo) "la indemnización correspondiente en un plazo que no exccder.í 

de 10 años". Por el primer concepto, el gobierno se obl ig5 a responder 

de adeudos casi equivalentes al monto de los activos expropiado5, y por el 

segundo - suponiendo burdamente que la indemnización fuera igual al monto 

del capital contable o sea de las inversiones propias de los accionistas 

a pagar, alrededor de 50 mil millones, de los que casi 20 mil millones co

rrespondían a Banamex y 19 mil a Bancomer; a estos seguían Banca Serfín 

con 7 mil millones y Multibanco Comermex con cerca de 4 mil, y tras ellos 

venían otros cuatro bancos con capitales de más de mil millones cada uno; 

Atlántico con 1 749; Banpaís 1 406, el BCH, 1 290 y Bancrcscr, 1 025 y 

cuatro bancos más: Confía, Creml, Hultlbanco Mercantil y Banco Regional 

del Norte, dl·sponian de entre 500 y 950 millones de pesos. 

lQué representan los capitales netos expropiados de los que en conjunto 

posee la ol igarquTa mexicana? Es casi Imposible saberlo, y sin embargo, 

es· menes·ter tntentarlo, así sean burdamente pues de otra manera nuestro 

anal 1.'S·i's s-erTa lnsufictentc. 

Una primera aproximación podría ser ésta: a diciembre de 1981, el capital 

contanle de las 332 más grandes empresas privadas con capital nacional ma

yort:tari·o :en México, era de unos 441 mil mil Iones de pesos. Pues bien, 

si ·a esa cifra se añaden los casi 58 mil millones netos expropiados, re., 

sultaría que de un. capital de '449 mil millones, la afectación fue del or

den del 11 %. 

Y si se agregara el capital de poco más de 591 mil millones de pesos. Lo 

que parecería comprobar que aún si se añadieran algunas grandes empresas 

no inclui·das por falta de lnfonnaci6n, conservadoramente podría emitirse 
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que la expropiación es del 8% del capital contable de las principales 500 

empresas privadas que operan en México. 

10lt. 

Lo anterior parecería sugerir que Ja oligarquía no fue en efecto seriamen

te afectada. Pero tales datos no pennlten apreciar lo ocurrido. El capi

tal contable de Bancomer y Banamex sólo era inferior a los de cuatro gru

pos industrial.es: Alfa, Vitre, Baillere y Visa, comparable al de Dese, y 

muy superior al de Cementos Mexicanos, Celanese, Cydsa y Empresas Tolteca. 

Aún el capital de Banca Serfín, superaba al de grupos tan importantes como 

Comercial Mexicana, Industrial Minera México, Anáhuac, y GIS. 

El efecto de la expropiación no fue el mismo en cada caso. Las situacio

nes más representativas fueron quizá, las siguientes: 

1. Las de quienes, siendo fundamentalmente banqueros, resultaron gra

vemente dañados. 

2. La de aquéllos para quienes, aún siendo muy Importantes las inver

siones expropiadas, sólo eran parte de capitales mucho mayores. 

3. La de quienes.eran Inversionistas minoritarios, pero que ejercían 

Influencia en ciertos bancos, o que aún no ejerciéndola tenían in

versiones significativas en ellos. 

lt. la de quienes perdieron en realidad el brazo bancario de sus gru

pos, pero cuyos negocios industriales eran lo más importante. 

5. la de 1 nvers iones extranjeras de diversa significación. 

6. la de quienes, no teniendo en general mayores inversiones bancarias 

fonnaban parte de los consejos de administración de algunos bancos. 

]. La de personas en general relativamente modestas, incluyendo mil lares 



de funcionarios y empleados bancarios que mantenTan parte de sus 

ahorros en acciones. de los bancos expropiados. 

Huy toscamente podrfa estimarse que los accionistas de tales bancos eran 

unos 30 mil• pues sobre todo Banarnex y en menor medida Bancomer, vendl6 

desde hace ai'los acciones al públ leo a través del mercado de valores. No 

obstante. se tiene la lmpresl6n de que el grueso de dichas acciones se con

centraba tal vez en no más de 250 a 300 inversionistas. 

Bancomer caerTa claramente en el caso 1, pues se estima que era el princi

pal negocio de la familia Espinosa Ygleslas, dueíla de un tercio del capi

tal contable, o sea de más de 6 mil millones de pesos, y cuya otra empresa 

de Importancia. la minera Frisco. fue también expropiada por formar parte 

de sus acciones del activo de aquél. 
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El sólo hecho de que la expropiación afectara de tal modo a la persona an

tesmenclonada es sin duda significativo pero habrfa que alladlr que Espinosa 

Yglesias era además, desde hacfa mucho tiempo, presidente y director gene

ral del Banco, que su Influencia en la conducción del mismo era decisiva y 

muy grande. Inclusive, aún en las decisiones de las autoridades f lnancle

ras, y que Bancomer, además de manejar cuantlostslmos recursos, era fuente 

de plngUes uttlldades. 

Al último mes de julio, por ejemplo, su activo total ascendTa a 672 371 

millones de pesos. y el saldo de sus préstamos a 320 775. y en sólo siete 

meses, la utilidad era ya casi de 2 500 millones. 

Casos similares aunque no idénticos podrTa ser los de BCH y Banca Conffa. 



En el pr !mero se estima que era muy importante la invcrs 16n de E 1 ías Sou

rasky y familiares, que si bien tienen también tntereses en la Industria 

química (Industrias del Etlleno) y otras actividades, eran principalmente 

banqueros. Lo mismo ocurre en el segundo, controlado por la Familia de 

Aarón Saenz (Ingenios Tamazula y Xicoténcatl), y cuyas inversiones banca

rias y financieras eran importantes. Incluso podría ser semejante la po

sición de Carlos Abedrop, en el Banco del Atlántico, así como la de Nadl-

. na Garza (viuda de Jaime Garza), y principal accloni·sta del Banco Mercan

. ti 1 Monterrey. 

6n varios bancos y quizá, sobre todo, en los más grandes, debe haber ha

bido accionistas de bastante signif lcación, pero que aGn habiendo sido se

riamente afectados, tienen otros negocios que son incluso los principales. 

Un ejemplo podría ser el de Antonio y Hoisés Casio (Fianzas), Inversionis

tas en valores y bienes raíces (Ciudad de los Deportes, Frontón México) 
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.conocidos además como fuertes accionistas sobre todo en Bancomer, a cuya 

última asamblea concurren con más de 86 millones de acciones, o sea poco 

más de 3 mil mi 1 Iones de pesos. Ambos eran también accloni·stas de aanamex, 

aunque, al parecer, su inversión aquí era inferior ~00 millones de pesos. 

Un caso análogo serta el de Pablo Deutz, accionista tamblén de Banamex 

estrechamente ligado al capital norteamericano a través de empresas como 

Eato,. Kimberly Clark, Unión Carblde, Celanese, lndetel y otras, y cuyos 

negocios no bancarios tanto en México como en EUA, son en realidad los más 

importantes. Otro más podría ser el de Bernardo Quintana, cuya participa

ción en el Banco del Atlántico era muy inferior a sus Intereses en el po

deroso grupo ICA, en empresas Tolteca y Tremec, con capt-tales· conjuntos de 
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más de 23 mil millones de pesos, contra quizás unos cuantos cientos de mi

llones que pudiera haber tenido en el Banco. 

Y en situacl6n similar podrían encontrarse personas como Pablo Brener, de 

Alconex y antes dueño de FUD, y las familias Freitag y de Luis G. Agullar. 

En tercer lugar vendría un banco como Banamex cuyo capital estaba bastan

te diseminado - quizás entre 12 y 15 mil personas - y en que había desde 

accionistas como la familia Legorreta, que no obstante de tener una parti

cipación minoritaria en el capital durante decenios contro16 la admi·ntstr.!!_ 

ción y mantuvo un estrecho contacto con los más importantes accionistas, 

,hasta otros que tenían Inversiones significativas. Nombres como los de . 

.. la famll ia Hárquez Cano, Aramburuzabala, Hernández Pons, Lance, SI taller, 

Gonzátez Nova, Rincón Gallardo, Ballesteros, Diez, Tamayo, Martín del Cam

po, .Belaustegulgoitla y otros accionistas de Banamex, según la relación de 

los asistentes a la última asamblea, serian ilustrativos. 

Y tras ellos vendrían muchos más con Inversiones peque~as, en general In

feriores a 1 o 2 mil Iones de pesos. 

···,;ara apreciar mejor lo que puede haber significado la expropiad6n para 

quienes controlaban Banamex, cabría recordar que a jul lo del presente ai'lo 

sus recursos totales eran de poco más de 700 11111 mtl tones de pesos, de los 

.que 294 mil millones consistían en disponibilidades - Incluyendo desde lue

.go el "encaje" en poder del banco central, 275 mil eran préstamos de dlver

- sas clases y 16 mil millones, inversiones en acciones de otras entpresas, y 

que al mes antes citado las utilidades del banco eran de 2 313 millones. 



Una situación diferente es la de los grupos que perdieron su negocio ban

cario, pero que conservaron otras empresas aan más Importantes. 

1 08 

Banca Serfín, por.ejemplo, pertenecía al grupo VISA de Honterrey en un 63% 

de su capital, que como se dijo era de 7 ml"l millones de pesos. El grupo, 

dirigido por Eugenio Garza laguera, es un conglomerado que controla más de 

100 empresas en los más variados campos - actividades agropecuarias, manu

facturas pesadas y ligeras, comercio y servicios - entre las que destacan 

CerveceríaCuauhtémoc, Malta, Famosa, Grupo Regla, Clemente Jacques, Indus

trias Mafer, Cadena Comercial Oxo y otras. 

El capital contable de VISA era de unos 21 500 mtllones de pesos, su activo 

de 76 600 y sus ventas, en 1981, de 41 mil millones, contando con un per

sonal de más de 50 mil trabajadores. Por lo que puede afirmarse que la ex

propiación bancaria le afecta en forma directa quizás en un 20% de su ca

pital. 

VISA, cuenta con bastante cridito bancario, aunque al cierre de 1981, sus 

deudas en dólares se estimaban en 880 millones, lo que aún al tipo prefe

rencial de 50 pesos entrañaría una pérdida cambiarla de más de 23 mil ml-

1 lones, suma que excede en más de 10 veces la utl l ldi'd del último ejerci

cio. Lo que quiere decir que aunque una Indemnización del¡ mil millones, 

sería una fuente Inesperada de liquidez, el pasivo de 65 mil millones de 

pesos seguiría siendo un grave problema. 

VISA, controlaba Seguros Monterrey, y si las acciones estaban en su poder 

no serán afectadas por la expropiación, lo que sí ocurriría si estaban en 

el activo de Banca Serfín. 
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Multlbanco Comcrmex formaba parte del grupo Val! ina, tambi'l!n conoci·do co

mo "Chihuahua", que a través de la Holding Velmex, S. A., controlaba el 

60%. Su capital contable era casi de 3 600 millones de pesos - y sus ac

tivos de 153 mil millones - alrededor de la mitad del capital del grupo, 

al que Integran decenas de emprc~as con cerca de 20 mil trabajadores que 

operan en la industria de la madera y celulosa y en muchas otras ramas 

entre las que podría mencionarse a Celulosa de Chihuahua, Rosques de Chi

huahua, Pywood, Ponderosa y Ponderosa Industrial, aparte de s·eguros La 

Libertad, Empresa Villarreal (que por sí sola cuenta con 33 almacenes), y 

varias firmas hoteleras y arrendadoras. 

Es indudable que la expropiación bancaria afecta a este grupo, principal

mente a la famll ia Vallina, y en menor escala a inversionistas como Este

ban Luis Almeida y quizás a otra media docena de personas que, como Aníbal 

de lturbide, de tiempo atrás, tenían estrechas relaciones con Comermex. 

El caso de Banca Cremi - que antes de la expropiación compró Actibanco de 

Guadalajara - es similar, pero de mucha menor significaci6n para el grupo 

correspondiente. En 1981, tenía un capital contable de 722 millones de 

pesos, que quizás en 60% estaba en poder de Alberto Ballleres y familia

res, aunque Salim Nasta y otros tenían inversiones slgntficativas. Sólo 

Industrias Peñoles, la Cervecería Moctezuma y El Palacio de Hierro, del 

mismo grupo, tenían capitales contables de casi 21 mil millones de pesos, 

y ventas por 36 mil millones, lo que claramente muestra que si bien el 

banco expropiado era un importante instrumento de éste corresponden a la 

industria y el comercio. 

Banpaís, por su parte - que recientemente absorbía Unibanco - era una pie

za del grupo Vitro - 87% del capital, al que dirigen Adrián Garza Trevl~o, 
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Adrián Sada Gon,ález y Marcelo Sada Zambrano, y el primero y último vincu

lados también a los grupos Alfa y Cydsa. 

El banco contaba con un Cqpltal de J 316 millones. de pesos y activos de 

unos 40 mil millones, siendo el sexto más Importante de los expropiados. 

Como en el caso anterior, sin embargo, la parte Industrial del grupo es 

la principal, pues en 1981, dlsponfa de un capital contable de más de 

23 500 millones de pesos y activos cercanos a los 53 m•l millones. Sus 

ventas en ese aRo excedieron a los 25 mil millones, y su personal se acer

caba a 36 mil trabajadores, pudiendo estimarse que la parte directa e In

directamente expropiada del capital del grupo sólo fue de poco más del 5% 

al 10% del total con que opera. 

Entre los bancos muy vinculados a otros grupos industriales podrfa Incluir

se, además, a Bancreser y el Regional del Norte, que sln embargo tienen sus 

propias modal ldades. El primero • octavo en Importancia - contaba con un 

capital contable de 560 millones de pesos y activos superiores a 32 mll mi

llones, siendo su presidente Antonio del Valle Talavera y sus principales 

accionistas la famil la del Valle (CIDOSA, grupo El Asturiano), los Berrando 

(Mabe, Astral y otras empresas), los Esteve (Esteve Hermanos, Empresas Vi

l larreal), Cortina Portilla que al crear Bancreser aportó la Financiera 

México y una Afianzadora en las que era principal accionista, y Gast6n Az

cárraga Tamayo (Cadena Fiesta Jlmerlcana). 

Aquí también puede afirmarse que el daño a los expropiados, sl bien no de

leznable, tampoco es demoledor. Aún Industrias Mabe tenía un capital su

perior al de Bancreser, y el de CIDOSA, lo triplicaba, por lo que puede 

pensarse que los Intereses bancarios de este grupo probablemente no repre

sentaban más de la quinta parte del total. 
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En cuanto al Banco Regional del Norte, con capital de 570mlllones y acti

vos de 14 500, ocurrra algo similar. Dirigido por Francisco J. Ctrilo y 

por Alberto y Federico Santos, formaba parle del grupo de este nombre, cu

yos negocios industriales (Gamesa), superaba considerablemente a los ban

carios. 

Al respecto, es ilustrativo que el capital de Banreno sólo representara 

poco más de la sexta pal"te de Gamesa, incluso tal parece ser la posición 

del Banco Continental, d~ Cr&dito Mexicano y del Banco Aboumrad, también 

muy inferior al del Grupo Contin~~tal, que era de 1 930 millones. Al 

frente de ambos estaba Burton Grossman (Coca Cola, Pan American de Mfu<ico, 

etc,). En crédito Méxicano, que recientemente absorbi6 al Banco Longorla, 

los principales afectados son Gabriel Alarc6n (El Heraldo, Diners, etc.), 

quien al parecer tenía además intereses en el Banco Internacional, Salva

dor Creel y José Miguel Nadcr (Almacenadora Credimex), y Federico y Rafael 

Longoria (Empresas del mismo nombre y Almacenadora), quienes, tanto en 

esos negocios corno en otros tienen inversiones muy superiores a las expro

piadas. Y lo mismo podría decirse de Alfredo Aboumrad (Fondo Industrial 

Mexicano), que dirigía el Banco Aboumrad, y cuyos intereses en campos no 

bancarios se suponen los principales. 

Se sabe qu~ la participación del capital extranjero en la banca era mino

ritaria, pero aan así estaba presente en varias instituciones. Durante 

muchos ariétS, por ejemplo, la familia Jenkins, fue accionista de Bancomer. 

Entre los de Banamex figuraban el Banco Hispanoamertcano y la Societ~ 

lnte!:ErofessionnelleJ?our la Compensation de Valeurs Mobileres (SICOVAM), 



y la Banque National de Parls y otros inversionistas franceses que parti

cipaban en el Banco del Atlántico. 

La expropiación afectó también a un conjunto de empresarios Industriales 
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y comerciales (alrededor de unos 500 a 600) que, aún no teniendo en la 

mayor parte de los casos fuertes inversiones bancarias, figuraban en los 

consejos directivos de las instituciones de crédito y mantenían con algu

nas de éstas muy estrechas relaciones, bien porque eran el lentes Importan

tes o amigos de los dueños, o porque eran personas con especial importan

cia que los bancos se interesaban en atraer. 

El hecho es que al acabar con tales consejos, la decisión gubernamental 

priva a sus miembros de la po!;ibil idad de contar con las ventajas que les 

reportaba e 1 formar par te de esos cuerpos directivos. 

Con estos elementos se puede intentar una evaluación más objetiva: la na

cionalización de la banca fue, sin duda, importante; fue una decisión po

lítica de alto nivel, de las de mayor significación en mucho tiempo, y no 

simplemente un acto administrativo o burocrático; una reforma burguesa des

de luego, pero reforma real y no mera palabrerla demagógica y reformista, 

como la que tanto hemos oído a lo largo de muchos años. 

A diferencia de la estatización de la industria eléctrica, que al margen 

de su utilidad resultó de un entendimiento con los afectados y aún de la 

presión ejercida por éstos, que querían vender cuanto antes sus viejas Ins

talaciones y equpos, la de los bancos fue una expropiación, lo que por sí 

sólo da cuenta del carácter y alcances de la medida, de la intensidad de 

las contradicciones que la crisis ha hecho surgir no sólo entre capital is

tasy trabajadores, sino incluso, en el seno de la clase dominante y del 



explicable y profundo descontento que hay entre los ex-Banqueros. La es

tatizaci6n de la Banca tampoco fue esta vez el costoso y demagógico expe-

diente de otras ocasiones para salvar, a costa del pueblo alguna empresa 

privada al borde de Ja quiebra. 

Desde luego, los bancos tenfan problemas; algunos exhlbran carteras vencl-

das considerables, crecientes dificultades para recuperar sus créditos y 

sobre todo deudas en d61ares por poco más de 6 mil millones y contratadas 

por cierto en buena medida para apoyar al Estado y sus empresas, que de no 
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habérseles pagado y de no excluírseles de la moratoria pedida por el goble_r. 

no a los acreedores extranjeros, los habrían puesto en una situación muy 

crítica. 

Pero al autorlzárseles para que sus agencias en el exteriór siguieran con-

tratando renovaciones y aún nuevos créditos a cortfslmo plazo, verdadero 

cal! money, (8) caros e Insuficientes, pero de momento Indispensables, los 

bancos pudieron sortear problemas que de otra manera no habrían resuelto, 

así fuera día con día. Ello al margen de sus balances siguieron reflejan-

do en general una alta tasa de ganancia. 

Al 31 de diciembre de 1981, los multibancos privados objeto de la expropia-

ci6n exhibían utilidades por cerca de 13 mil millones de pesos, y enjulio 

de 1982, un mes antes de la expropiación, Bancomer reportaba ganancias por 

cerca de 2 490 millones de pesos, Banamex de poco más de 2 313, Serfín de 

875, y Comermex de casi 400 millones. 

No obstante, Ja Idea muy extendida de que la expropiaci6n modifica radical-

mente el funcionamiento de la Banca, la que de ser fundamentalmente privada 

(8) Pedido o d~nanda de dinero 



ahora será estatal, es errónc<:1 y se aparta de la realidad. La estatiza

ci6n de la Banca mexicana no es sólo o siqulera fundamentalmente fruto de 

la decisión del lo. de septie111bre. 

Se desenvuelve a través de un largo proceso que abarca los. Oltlll!OS 6 dece

nios. El primer paso en tal dirección es el estableclmrento de 1925, del 

Banco de México, como Banco central y único emisor. En 1926, surge el 

Banco Nacional de Crédito Agrícola, con el que el Estado amp11a su radio 

de acción en materia crediticia. 

En la década de los 30, bajo el impacto de la depresl6n, las reformas car

denistas y la necesidad de impulsar el desarrollo económico del país, la 

Banca estatal cobra gran i~pulso con la creación de Nacional Financiera, 

el Banco Nacional de Crédito Ejidal, el Hipotecarlo Urbano y de Obras Pú

blicas y el Nacional de Coatercio Exterior. Y años después el sistema de 

bancos nacionales Incorpora a Instituciones COITIO el Banco del Ejército y 

la Annada, la Financiera Nacional Azucarera y el Banco Cincmatográf ico, 

jSÍ como en calidad de banca mixta a la Sociedad Mexicana de Crédito In

dustrial y el Banco Mexicano, que más tarde se convierten en Banca 5_omex, 

y el Banco Internacional. 

Al expedirse el decreto expropiador. la presencia del Estado en el siste

ma bancario mexicano es ya decisiva. En efecto, el Banco de México cuen

ta con recursos de un billón. 612 mil millones de pesos, que casi en su 

totalidad se destinan al Estado; así, por ejemplo, de un billón, 9 mtl 

millones de pesos de inversiones en valores, casi un bil16n corresponde 

al sector público, y de un total de créditos por 406 mil millones, más de 

1 JI. 



311 mil se canalizan también hacia el Estado, y buena parte de los prér.

tamos a Instituciones de crédito benefician a los bancos estatales. 

La Banca nacional, o se<i los demás bancos controlados por el Estado, te

nían en la misma fecha un activo total de 2 billones 135 mil millones de 

pesos, que en más de las tres cuartas partes se utrl iz,1ba para financiar 

al gobierno, a las instituciones crediticias oficiales y a las empresas 

del Estado. 

Y, por último, la Banca privada y mixta contaba, como ya se drjo, con re

cursos del orden de 2 billones 873.7 mil millones de pesos, que si se sus

traen los recursos de la banca mixta quedarían en aproximadamente 2 bi 1 lo

nes 470 mil millones de pesos. 

Lo que quiere decir que de un total de recursos bancarios de 6 billones 

620.7 mil millones de pesos, el Estado controlaba antes del lo. de sep

tiembre, 3 billones 746.9 mil millones, o sea el 57%. Esta cifra, sin 

embargo, no es representativa del acceso real que el Estado tenía a los 

recursos bancarios, pues a ella habría que añadir al menos dos conceptos, 

a saber: la dlsponlbll idad en poder del Banco de México, o sea la reser

va de caja o "encaje", que los bancos privados y mixtos estaban obl lgados 

a depositar en el banco central, que en junio eran de un billón 667.6 mil 

millones, lo que indicaría que en realidad, el Estado controlaba, antes de 

la exproplacl6n bancaria, alrededor del 85% de los recursos en poder del 

sistema de crédito. 

4. Nacionalización o Estatizaclón de la Banca 

Para fundamentar plenamente la constitucional ldad del acto del lo. de sep

tiembre de 1982, mediante el cual Ja Banca privada pasó al dominio de la 

'15. 
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Nac16n, se asienta expresamente en el Decreto respectivo, que bastar1a se

ñalar la parte del Artículo 27 de nuestro código máximo, en que se estable

ce: "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modal ldades que dicte el Interés pübl leo." 

El acto naclonallzador está presente a todo lo largo de las constderacio

nes que precedieron al anuncio hecho por el presidente José López Portillo; 

es Importante, sin embargo, tener en cuenta que nuestra tradición jurídica, 

expropiación y nacional lzaclón no son términos sinónimos. 

En casi todos los países del mundo, el estado puede expropiar por causa de 

utilidad pública, es decir, en atención al interés general, determinados 

bienes muebles o inmuebles. Comúnmente, esta expropiación es onerosa, co

mo lo es también en México. 

Respecto a la Nacional lzaclón, la medida expropiatoria es sólo una forma · 

de procedimiento para realizar el traslado de dominio, pero no es la úni

ca; ese traslado puede darse también mediante compra, contlscaclón, etc. 

En el caso de la Banca fue la fórmula empleada para rescatar el servicio 

correspondiente de manos de particulares, al igual que en el caso del pe

tróleo. 

Desde el constituyente de 1917, el acto nacional lzador tiene el rango de 

una institución constitucional, es notable el hecho de que en la asamblea 

de Querétaro, los diputados más representativos hayan querido hacer una 

clara destinación entre nación y estado. 

V la primera, asimilada a la colectividad, a la que atribuyen la propiedad 



originaria de las tierras, aguas, bienes del subsuelo, etc., as1 como la 

facultad de trasmitir, con las excepciones y restricciones expresamente 

fijadas, el dominio de los bienes a particulares, creando así la propie

dad privada. Por conslgulente, la nacionalrzación es la vuelta de la pro

piedad al dueño originarlo, a quien, por poder lo más puede si·cmpre lo me

nos. Ese dueño, subrayémoslo, no es el Estado, s lno la Nac16n. SI ·liien, 

el primero naturalmente ejercerá la custodia y se encargará de la admt

nistracl6n. 

En la nacional izaci6n concurren varias caracterfsticas que la hacen incon

fundible en nuestro derecho constitucional. Una de ellas es que la nacl6n 

recobra para sí el dominio pleno de una actividad determinada fse expropian 

los bienes muebles de los particulares afectados, pero se nacionaliza la 

facultad de real Izar tal o cual actividad o de prestar un determinado ser

vicio en interés social), Otra, es su irreverslbil idad, mientras que la 

mera expropiación no excluye la poslbil idad teórica de que si desaparecie

ran las causas de utilidad pública que la determinaron, pudiera restable

cerse la propiedad particular. En la nacional lzaci6n el Interés colecti

vo se sobrepone en definitiva no sólo a la inversión extranjera, sino a la 

propiedad privada nacional. 

La nacionalización de la Banca, en la línea de la tradición constitucional, 

fue anunciada mediante un decreto expropiatorio en cuyos considerandos se 

alude expresamente la contradicción cada dfa más onerosa e insoportable en

tre los intereses sociales y el manejo con f lnes lucrativos y de especula

ción indebida por parte de los concesionarios particulares. 

En el Artículo lo. del Decreto, se expresa: "Por causa de utilidad pllbll

ca se expropi~n a favor de la Nación las instalaciones, edificios, mobil la-

117. 
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rio activo, cajas, bóvedas, sucursales, agencias,oficinas, inversiones, 

acciones o participaciones que tengan en otras empresas, valores de su 

propiedad, derechos y todos los demás bienes muebles e lrmuebles, en cuan

to sean necesarios, a juicio de la Secretaría de Hacrenda y Crédito Públi

co, propiedad de las Instituciones de crédito privada$ ~ las que se haya 

otorgado concesi6n para la prestación del servicio público de Banca y cré

dito." 

Además, en las fundamentaciones del derecho se invoca no solamente la Ley 

de exproplaci6n, sino el Articulo 26 constitucional, de modo que el acto 

nacionalizador es jurídicamente inapenable. 
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CAP ITULO 1 V • EL S!NDIC/\TO 

1. Antecedentes 

Al plantear el problema de la Revolucl6n Industrial, durante la época co

lonial, no se había verificado la necesaria acumulación capital rsta ni en 

la agricultura (dado el carácter semifeudal que la dlstinguTal, ni en la 

industria extractiva (dado e1 atraso de las técnicas producttvas y la au

sencia de capitales). Por otra parte, la fracasada expericnci·a del Banco 

de Avío como sostén de la industria textil entre 1830 y 18112., demostrada 

con la ayuda a la industria para superar la ausencia de capitales. La 

historia mexicana del siglo XIX está marcada por el sucederse de las fuer

zas semifeudales y de las fuerzas reformadoras. De aquí derlv6 la lenti

tud y el retraso, con que se produjo la Revolución Industrial. 

El movimiento sindical mexicano ofrece una pecuHaridad notable: de ori

gen anarcosindical lsta, participa en la revolución de 1910-1917, abandona 

luego sus principios tradicionales y adopta of icialmentc la Ideología de 

la revolucl6n nacionalista. Se convierte así en un sindicato casi exclu

sivamente de negocios. 

A medi.da que México se va industrial Izando, que se instalan fábricas tex

tiles, se modernizan un poco las minas, se tfenden líneas de ferrocarril, 

una parte del artesanado y de1 campesinado es desplazada hacia la indus

tria y forma los primeros núcleos de una clase obrera todavía muy arraiga

da en la tierra y en el pequeño taller industrial. 

Estos nuevos obreros, muchos de ellos inestables como proletarios, pron

tos siempre a regresar a la tierra, tienen necesidades y aspiraciones, 
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Los que perciben más claramente esta disociación son algunos obreros inmi

grados, fourieristas o anarcoslndlcal istas que forman pequeños centros de 

estud íos. 

Durante décadas, el movimiento obrero se 1 imitó a defender al artesanado 

por medio de mutualidades, sin lntervenl-r para nada en políti-ca; más tar

de se organizan sindicatos, apolTticos en cuanto son dtrtgfdos por anar

quistas. Finalmente, estos sindicatos tratan de coordinarse en plano na

cional, a preocuparse por los intereses de la sociedad entera tal como lo 

ven los obreros. 

Luis Chávez Orozco caracteriza así los objetivos del movl·miento obrero 

mexicano en sus albores: la lucha de la pequeña burguesía puesta a la ca

beza de las masas proletarias, persiguió dos objetivos: primero, defender

se a sí misma; segundo, defender a sus aliados, para debilitar al adversa

rio de ambas. 

El primer objetivo se deseaba lograr por la organlzac16n mutual lsta y la 

cooperativa. El segundo, por el fomento del espíritu de solidaridad, por 

la reglamentación del trabajo, por la conquista de derecho de huelga y por 

la umenaza de la revolución social. 

El primer periódico obrero del país es el socialista (órgano de prensa) 

que de modo irregular se publicó desde 1871 hasta 1888. En 1874 tenía 

8 000 afil lados y promovió los congresos obreros de 1876 y 1880. 

L~ organización de mayor peso fue el gran círculo obrero fundado en 18]0. 

Sus miembros tenían vedado pertenecer a partidos políticos, aunque no par

ticipar individualmente en política; estn organización sol icttaba una ley 



protectora del trabajo y se proponía luchar por la emancipación de los 

trabajadores, que ha de ser obra de los trabajadores mismos, usando como 

medio final la revoluci6n social. 

El programa del gran cfrculo fija como objetivos suyos los siguientes: 

instrucción de los obreros; establecimiento de talleres en los que se 

proporcione trabajo a los artesanos; 'defensa de las garantfas pol Í't kas 

y de la igualdad ante el servicio militar; libertad en las elecctones; 

nombramiento de procuradores generales de obreros; creación de exposi

ciones Industriales de artesanos; fijación y variación del tipo de jornal 

cuando las necesidades del obrero lo exijan. 

En 1880, el cfrculo desaparece después de haber logrado reunir hasta 

8 000 miembros. 

De este grupo surge el gran círculo reformista, dirigido por José María 

González, que en 1874 se propuso reunir en México un congreso social lsta 

Internacional que no llegó a celebrarse. 
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En enero 1876, se convocó a un congreso obrero por varias sociedades de 

resistencia, el cual al reunirse en marzo, creó la gran Confederación de 

las Asociaciones de Obreros Mexicanos; se declaró apolítica y se fijó como 

objetivo promover la 1 ibertad, la exaltación y el progreso de la clase tra

bajadora, respetando siempre el derecho ajeno, y por todos los medios que 

dicte la justicia y la luz, a fin de conseguir, en lo posible, la solución 

del problema de la armonía del trabajo con el capital. 

El 6 de marzo de 1876, el círculo reunió el primer congreso ohrcro perma

nente. En enero de 1880, se reunió el segundo congreso obrero; lo precedía 

Carmen Huerta. 



En agosto de 1877, se efectúa el primer Congreso Campesino en México y 

se constituye el gran Comité Central Comunero, con delegados de comuni·da

des agrarias; luego se forman 1 igas campesinas en varios estados y son 

frecuentes los movimientos campesinos. En 1880, el general Ti6urcio MQn

tlel, funda la Liga Agraria Mexicana. 
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La Legislación Social 

El movimiento obrero ha seguido en Mllxico un camino Inverso al que sl·gutó 

en Europa, donde los intelectuales crearon una doctrina, y luego organi

zaron a los trabajadores conforme a ella. En Mllxico el movimiento fue 

organizado por los propios obreros, sin programa ni doctrinas previas; és

tas se han venido formando posteriormente mediante el ensayo y la doctri

na. 

La propaganda política del grupo de Flores Magón se extendió primero entre 

los mineros del cobre de Cananea, en el estado de Sonora, y en diversas zo

nas de la frontera con Estados Unidos, aprovechándose de los contactos de 

los trabajadores mexicanos que emigraban temporalmente y en las fábricas 

textiles de Río Blanco en la región de Orizaba, estado de Vcracruz. La 

huelga de Cananea y "la rebeli6n obrera"•de Río Blanco, de 1906, fueron re

primidas sangrientamente. A pesar de los esfuerzos realizados por el mo

vimiento Hagonista, incluidas las insurrecciones militares entre 1906 y 

1908, éste no pudo reconquistar una base obrera. 

En 1904, se promulgó en el Estado de México una ley de accidentes de tra

bajo; y en Veracruz se hace la primera ley del Trabajo de todo el pars, 

seguida por la de Yucatán y Coahuila, que reconocen y reglamentan el de

recho de huelga. 

La pol ftica que siguió la Casa del Obrero Mundial, l<i más importante orga-
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11iza~i~n de los primeros años revolucionarlos, surgida en 1912, por 1nl

ciat lva de los anarquistas del grupo luz, a posar de las simpatías por el 

movimiento zapatlsta de algunos miembros de la Casa del Obrero Mundial, 

esta organlzac16n se al 16 con las fuerzas constttuctonalistas de Carranza. 

En su momento, la Casa del Obrero Mundial ha&ra tnstalado los famosos ba

tallones rojos, colaborando con el constitucionalismo sobre todo en el 

plano propagandista, aunque ampliando asr su propia Influencia entre las 

nuevas organizaciones sindicales del Interior. 

La tensión entre la Casa del Obrero Mundial y el gobierno de Carranza al

canz6 un punto crTtico en jul lo de 1916, cuando, frente a la depreciación 

de la moneda y al aumento de los precios, se proclama una huelga general 

en la capital. 

En octubre de 1917, se rcunl6 en Tamplco un congreso obrero; éste marca 

el término de la influencia anarquista en el movimiento obrero mexicano, 

al decir que los grupos doctrinarios debían actuar fuera de las organiza

ciones sindicales. 

El primero de mayo de 1918, se celebró el tercer congreso nacional obrero, 

se decldi6 apl lcar el acuerdo del congreso de Tamplco de crear la Confe

deracl6n Regional Obrera Mexicana (CROM), se declara apolftlca pero no ant~ 

política, el congreso afirm6, además, que el problema social tiene su ori

gen en el problema econ6mlco y que éste no podrá resolverse mientras los 

productos de la tierra en todas sus apllcacionesse hallen acaparados por 

una minoría que no es productora. 

Durante sus primeros años la CROM demostró cierta combatividad porque en 

su seno había muchos elementos que formaron la Casa del Obrero Mundial, 



Esta confederacl6n, con una representaci6n de 7 000 trabajadores acab6 

prevaleciendo el programa de accl6n y la tendencia que representaba Luis 

N. Morones, designado secretarlo general, y que para Imponer el recono

cimiento de los dirigentes sindicales acentu6 sus caracterTsttcas autori

tarias y el papel mediador de las masas organtzadas. En 1918, Morones y 

su grupo fundaron el Partido Laborista Mexicano con la Intención explíci

ta de evitar que los distintos jefes revolucionarlos hcgemonlzaran el mo

vimiento sindical, pero la prolongacl6n de la crisis económica, la agudr

zaclón de la l~cha de clases y el pragmatismo de los dirigentes de este 

partido favorecieron la política de comproiniso que Indujo a Horones,a su 

partido y a la CROM, a un pacto secreto con el general Alvaro Obregón, 

elegido presidente de la República en 1920. El pacto establecía la crea

ción de un nuevo ministerio, el de trabajo, acordando un reconocimiento 

legal y un predominio de hecho a la CROM. 
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PlutarcoElías Calles (1924-1928} que se apoy6 en la CROM y abrió a sus di

rigentes nuevos espacios en la vida política empezando por Morones, que 

ocupó ta importante Secretaria de Industria, Comercio y lrabajo. Posterio~ 

mente, por una grave crisis política, Calles tuvo que romper con la CROH 

y expulsó a Morones de su gobierno. 

Bajo la consigna de la unificación obrero-campesina, impulsados por la nue

va política de laTercera Internacional, y particularmente activos entre los 

campesinos desde 1926, los comunistas fundaron la Confederación Unitaria de 

México en 1929, y desplegaron esfuerzos decisivos en el curso del proceso 

de unificación sindical. Esto condujo, en febrero de 1936, a la fundación 

de la Confederación de Trabajadores de México durante el gobierno de Lázaro 

Cárdenas. Pero en medio de la crisis, entre 1932 y 1933, surgió la figura 

de Vicente Lombardo Toledano. 
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Los gobiernos que sucedieron hasta 1934, fueron incapaces de controlar el 

movimiento de masas. No obstante, desde 1931 y mediante la ley federal · 

del trabajo, se buscó 1 imitar la actividad sindical a funciones reivindica-
' 

tlvas en el plano económico, dictando normas restrictivas con intención de 

reforzar el papel mediador del estado. 

Esta ley fue hostilizada tanto por los empresarios como por las organiza-

clones sindicales, pero la nueva Confederación General de Obreros y Campe-

sinos de México (CGOCM) surgida de la decisión de la CROM, guiada por Lom-

bardo Toledano, condujo la lucha contra el Estado en la política laboral, 

defendiendo el contrato colectivo Gnlco, organizando los sindicatos nacio-

nales de Industria oponiéndose a la regionallzación de los salarios mínl-

mos, y alegando el derecho ilimitado de .huelga contra toda norma restrlc-

tlva y la abolición de la concil !ación obl lgatoria; estas medidas habían 

concedido un amplio espacio a los distintos gobernantes de todos los nlve-

les. La fundación de la CGOCH en octubre de 1933 respondía a la exigencia 

de reconstituir la fuerza del proletariado a través de la unificación 

sindical. 

En 1942, se fundan dos centrales más: la Confederación Obrera Campesina 

(COC), dirigida por Ricardo Trevlño, y la Confederación Nacional Proleta

ria (CNP) dirigida por Enrique Rangcl y Alfredo Navarretc. En 1961 se 

funda la Confederación Nacional de Trabajadores (CNT). 

Bajo el mandato de Cárdenas se forma la CTM, Confederación de Trabajado-

res Mexicanos que dominará el panorama sindical durante varias décadas 

sin lograr, empero, absorber todas las centrales existentes. El origen 

de la CTM fue el siguiente: imiedlatamente después de constituirse la 

CGOCM se formó el Comité Nacional de Defensa Proletaria, para apoyar el 



régimen un congreso nacional de unificación del cual salf6 la CTM, en 

febrero de 1936. Entre sus muchas reivindicaciones Inmediatas se fija 

la lucha contra la racional izaci6n del trabajo y por la capacltac16n 

oportuna de los medios e Instrumentos de la produccl6n económica, y por 

la formaci6n de una mentalidad revolucionarla como condición previa para 

la transformación social. 

A continuac16n presentaremos en orden de aparlci6n cronológica las prin

cipales agrupaciones obreras de México: 

1, Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), en 1918, 

2. Confederación General de Trabajadores (CGT) • en 1921, con d lsi·

dentes de la CROM. 

3. Confederación General de Obreros y Campesinos de México (CGOCM), 

en 1933, y desaparece en 1936. 

4. Confederación de Trabajadores de México (CTM), en 1936. 

5, Segunda Confederación General de Trabajadores (CGT), en 1936, 

en contraposlci6n a la CTM, 

6. Confederación Nacional Campesina (CNC}, en 1938, 

7. Federación del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado 

(FSTSE), en 1938. 

8. Confederación Obrera y Campesina (COC), en 1942. 

9. Confederación Nacionnl Proletaria (CNP), en 1942, 

10. Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROCl, en 

1952. 

11. Bloque de Unidades Obreras (BUO), en 1955. 

12. Federación Obrera Revolucionaria (FOR), en 1959~ 

126, 
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13. Confederaci6n Nacional de Trabajadores (CNTl, en 19.61. 

14. Frente Auténtico del Trabajo (FAT), en 1966, 

2. Concepto de Sindicato 

Los sindicatos son personas morales de derecho social y con personalidad 

jurídica. Según el Artfculo 356 de la Ley federal del Trabajo, sindicato 

es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses. Este derecho de aso

ciaci6n profesional de trabajadores y patrones se consigna en la fraccl6n 

XVI del apartado A del Artfculo 123 constitucional que establece que tan

to los obreros como los empresarios tendrán derecho para coa! igarse en 

defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etc., ya que mediante la uni6n podrán presentar un frente 

unido y en esta forma tener fuerza para pugnar por condiciones laborales 

mejores y más justas. 

Artículo 360. (9) Según este artículo, los sindicatos pueden ser: 

l. Grem la les, 1 os formados por trabajadores de una misma profes Ión, 

oficio o especialidad. 

11. De empresa, los formados por trabajadores que prestan sus servi

cios en una misma empresa. 

111. Industriales, los formados por trabajadores que prestan sus servi

cios en dos o más empresas de la misma rama industrial. 

IV. Nacionales de industria, 101 formados por trabajadores que presten 

sus servicios en una o varias empresas de la misma rama industrial, 

instaladas en dos o más entidades federativas; y 

(9) Ley Federal del Trabajo 



V. De oficios varios, los forll)ados por trab.ajadores de di.versas pro

fesiones. Estos si.ndi.c11tos sdlo podrán cons.titulr-se cuando en el 

municipio de que se trate, el número de trabajadores sea menor de 

veinte. 

Los sindicatos de patrones pueden ser: 

l. Los formados por patrones de una o varias ramas de actividades; y 

128. 

11. Nacionales, los fonnados por patrones de una o varias ramas de actr 

vidades de distintas entidades federativas. 

Según Luis Araiza, sindicato es la dcnominaci6n o el nombre con que se 

Identifica a un conjunto de trabajadores que se agrupan en torno de ese 

organismo obrero de car~cter específico, .constituido para la defensa de 

los derechos e Intereses de la clase trabajadora, y por ende, es el Ins

trumento de lucha del proletariado en las llamadas cuestiones sociales de 

donde, por el equll lbrio econ6mlco de la sociedad capitalista, surge la 

lucha de clases. 

Para Sidncy y Beatriz Webb, el sindicato es una asoclaci6n continua de 

asalariados con el prop6sito de mantener o mejorar las condiciones de su 

v Ida de trabajo. 

Para Alfredo Hueck y H.C. Nipperdey, sindicato es la unión asociativa que 

descansa en el derecho fundamental de la libertad de coacci6n, ya que cons

titucionalmente se garantiza a cada cual y todas las profesiones el derecho 

a constituir asociaciones 'para la defensa y exigencia de las condiciones de 

trabajo y de las condiciones económicas. 

Rodolfo Cepeda Vlllarreal, dice: el derecho de asoclacl6n profesional es 
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esencialmente social, con características econó~icas y políticas, que se 

concede a los trabajadores y a los patrone!i en relaci8n con su actividad 

profesional y que pretende independizarse respectivamente, como clase so-

cial, frente al Estado, para que, velando por sus respectivos y comunes 

intereses, establezcan las condiciones sob.re las cuales deba desarrollarse 

la relación obrero-patronal, 

3 • F 1 na l i dad 

Ejercer la libertad sindical para la defensa de los interese comunes de 

las clases sociales, luchando siempre por el mejoramiento de las condlcio-

nes económicas de los trabajadores, en contraposición a la asociación pro-

fesional de los patrones, que tienen por objetivo la defensa de sus dere-

ches patrimoniales, entre éstos, el de propiedad. 

4. Puestos y funciones 

(Art. 364 L.F.T.). Los sindicatos deberán constituirse con veinte traba-

jadores en servicio activo o con tres patrones por lo menos. 

Con el fin de ubicar cuál es la función y los puestos del sindicato, a 

continuacl6n describiremos los puestor. que Integran un comité directivo: 

Secretario General: 

- Representar jurldicamente el sindicato ante las autoridades y ante 

la empresa. 

- Otorgar poderes para su representación a abogados (para juicios), a 

gestores (para asuntos administrativos) o a alguno de los integrantes 

del Comité (para asuntos ante la empresa). 



- Encabezar o nombrar las distintas CQ!Tlisioncs de acuerdo con el 

comité. 

- Firmar la correspondencia del sindicato y revisar los cobros y los 

pagos que éste realice. 

- Supervisar a todos los secretarios y comisiones· en el desempeño de 

sus func Iones. 

- Asistir y encabezar las pláticas con la empresa. 

- Convocar y presidir asambleas. 

no. 

- Vigilar el exacto cumplimiento de los estatutos y de la Ley Federal 

del Trabajo. 

- Rendir el informe de las actividades del comité a la asamblea. 

En sí, podemos decir que el secretario general es el equivalente al Poder 

Ejecutivo dentro del sindicato, al compararlo con nuestra forma de gobier

no. 

Secretarlo del trabajo y conflictos: 

- Representar al sindicato ante la empresa en los confl lctos Indivi

duales y colectivos de carácter laboral. 

- Vigilar la ejecuci6n de los trabajos en lo relativo a su realizacl6n 

(especie de supervisor por parte del sindicato). 

- Proporcionar el personal requerido con base en las peticiones de la 

empresa. 

- Registrar y analizar los accidentes de trabajo que sucedan al perso

nal perteneciente al 11/'indicato. 

- Mover a eventuales y a trabajadores de planta en base a las necesi

dades o peticiones de la empresa. 
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Secretario de actas y de organizaci6n: 

- Levantar las actas de las A!;ambleas y Se~iones del Comité Ejecutivo. 

- Llevar el libro especial de actas. 

- Dar 1 ectura a las actas de asambleas o ses tones- anteri'ores. 

- Planear las actividades que dcber3 real tzar el sindicato. 

- Convocar junto con el Secretarlo General, asambleas y sesiones del 

comité. 

- Firmar los documentos necesarios para llevar a calio el registro del 

sindicato ante la Secretaría del Trabajo y Previsl6n Social. 

Secretarlo del interior: 

- Representar con poder, al secretarlo general en su ausencia. 

- Substituir al secretario general en cualquier caso. 

- Colaborar estrechamente en el cumpl !miento de todas las obl lgacioncs 

del secretarlo general. 

- Asistir a los actos públicos sindicales "con fe pública." 

- Autorizar las actas, libros, Informes de tesorería, Informes de co-

mlsl6n, etc. 

En general, este secretarlo puede ser comparado con lo que comúnmente se 

conoce·como un Vicepresidente. 

Secretarlo tesorero: 

- Llevar la responsabilidad de los pagos y los cobros que se realicen 

por el sindicato. 

- Elaborar y controlar la contabilidad del ~lndtcato. 

- Firmar los documentos de carácter econ&nico, junto con el secretario 

genera 1. 

- Recoger los pagos por concepto de cuotas sindic:ill.·!' u p•·11 cualquier 
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- Manejar los bienes económicos del sindicato en efectlyo, en yalores 

o en propiedades. 

Como todo organismo, el sindicato deber.S 1 levar a cabo su i·ntegración, 

obteniendo y unificando los elementos. humanos, materiales y tecnicos que 

han sido señalados en la planeación y organización. 

Oe hecho, la integración del elemento humano del sindicato se realiza con 

los mismos trabajadores que se han unido para su formación. Has, sin em

bargo, las actividades por real Izar en esta fase de la integración se en

focarán a seleccionar al personal adecuado para ocupar Jos puestos que se 

han propuesto en la organización de la mesa directiva, incluyendo la posi

bil ldad de establecer un plan de desarrollo para el personal que constituye 

la base, con el fin de tener gente capacitada que en un momento dado pue

da desempeñarse como miembro de las diferentes comisiones o como integran

te de la mesa.directiva. Aquf queda también Incluido lo relativo a la se

lecr.ión del personal que en lo futuro deba proporcionarse a la empresa, a 

solicitud de ésta. 

Con base en los ingresos presupuestados, el sindicato deberá allegarse de 

los recursos materiales que necesite para el logro de su objetivo, como 

son: un lugar físico (que puede ser desde una oficina hasta un edificio) 

en donde pueda realizar la mesa directiva sus funciones; así como el equi

po de oficina y de transporte necesario, papelería, etc. 

La dirección entendida como el elemento coordinador para el logro efec

tivo de todo lo planeado, compete a la mesa directiva, siendo el responsa

ble directo de ésta el secretario general. Aquí será necesario considerar 

los siguientes aspecto~: 



- El grDdo de delegaci6n de autor¡dad del secretario general a lo~ 

miembros de la mesa directiva, 

- Determinación del flujo de comunicación entre los miembros de la 

mesa directiva, entre ésta y la base y la existente entre el sindi

cato y la empresa. 

Una vez qUc se en cu en lra operando e 1 s l nd i ca to, éste deberá 11 evar a cabo 

·un control, al menos dos veces al año sobre la administración del patrimo

nio sindical, es decir, que la ley establece lo anterior con el fin de 

que la asamblea directiva rinda cucntds al sindicato. 

Con el fin de real izar un control más completo, es aconsejable que el sin

dicato estable7.ca un concepto más amplio, en el que además de concretarse 

a exponer el manejo del patrimonio con que cuenta la agrupación sindical, 

se Incluya otro tipo de conceptos, que en realidad muestren el avance del 

sindicato. 

Entre este tipo de controles podemos mencionar los siguientes: 

- Forma en que han participado Jos elementos del sindicato en las la

bores que les han sido encomendadas. 

- Los relativos a las conquistas sindicales. 

- Los r~lativos a la forma en que se han solucionado los conflictos 

existentes con la empresa. 

- Las formas en que se ha cumplido lo establecido en la planeación. 

Es importante que estos puntos sean, no sólo expuestos ante la asamblea, 

sino que de ellos surjan medidas correctivas en caso de existir alguna 

desviación. 
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5. Sindicato Bancario 

El reconocimiento de los derec~os de asoclaci6n de los trabaJadores ban

carios a raíz de la nacional izaci6n de los servtcios de crédi'to, h<1 per

mitido la constitución dentro de la legali'dad, de organizaciones sindica

les en casi todos los bancos. 

Su nacimiento no es espontáneo; deriva de la acci6n de dos fuentes.orga

nizativas: la Comisión Coordinadora de los Srndlcatos Bancar,ios Dcmocr5-

~ (CCSBD), producto de los Intentos organizativos que durante diez 

aftos se desarrollaron en la clandestinidad, y diversos sindicatos que han 

surgido al margen de esta organización, con la intencl6n de disputarle la 

titularidad de los derechos sindicales en el sector financiero. 

Hace diez aftos surgl6 entre algunos trabajadores bancarios et· lnterfis por 

organizarse en sindicatos que defiendan sus derechos, a pesar de la exis

tencia de limitaciones legales opuestas a este propósito. 

.131,, 

Así, se constituy6 el Sindicato Nacional de Empleados de las ICYOA (Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares), el cual tiene que 

enfrentarse a una respuesta violenta por parte de las autoridades bancaria~ 

que obl lga al movimiento a actuar en clandestinidad. 

Seis aftos más tarde, surgió acogido por el Congreso del Traoajo, el Comi

té Promotor de la Sindicallzaclón de los Empleados Bancarios. Finalmente, 

y tras de celebrar diversas reuniones y promover, al margen de la legis

lación existente, la organlzac(·ón sindical en su grCflJi·o, ante el anuncio 

del presidente de la Repúbl lea de que se autorlzarfa la sindical izaclón 

de los bancarios, el comité decide encabezar la formación de un sindica

to nacional. 
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La Coordinadora Nacional de Trabajadores Bancarios conyocó entonces a una 

reunión para formar una organización unitaria de los trabajadores de la 

Banca. El 11 de septiembre se llevó a cabo la asamblea constitutiva del 

sindicato nacional bancario, en la que se acordó la celebracl6n para el 12 

de octubre de un congreso general ordinario donde se consolidase la organi-

zación. 

Empero, como el decreto oficial del 6 de septiembre determinaba la regula-

ción de las relaciones de trabajo en las instituciones bancarias por el 

Apartado B del Artículo 123 constitucion<il y la iniciativa presidencial del 

21 de septiembre que otorga al Congreso de la Unión capacidad para legislar, 

en este asunto, reitera que los sindicatos bancarios se regtrán por el Apar-

tado B, Impone un primer obstáculo a la organización del sindicato nacional, 

la legislación correspondiente a los trabajadores al servicio del Gobierno 

Federal Impide la formación de sindicatos que agrupen a trabajadores de más 

de una dependencia. En este caso, es de más de un banco y reconoce solamen

te a una central que es la FSTSE, (lO) por lo que Incluso, la formación de 

una federación nacional de trabajadores bancarios· se encuentra imposlbil !tarta. 

La Búsqueda del Registro 

Ante esta situación y frente al surgimiento y sol ici'tud de registro de di ver-

sas organizaciones sindicales formadas fuera de la coordinadora, este movl-

miento se decide, a constituir sindicatos por institución bancaria, y para 

no perder la fuerza derivada de la cohesión se constituyó la CCSBD,el mismo 

dfa fue enviada al Congreso de ta Uni6n la intcfativa para Ja legtslaci6n 

sobre et sindicalismo bancario. 

(10) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 
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Hasta el momento son al menos 15 los sindicatos bancarios constituidos y 

que forman parte de la CCSBD: Banamex, Bancomcr, Comercio Exterior, Mercan

til de México, Finasa, Cremi, del Atlántico, BCH, Serfín, Confía, Comermex, 

Brancreser, Mercantil de Monterrey, Sornex y Banrural. 

Los principales dirigentes de esta organización son: Vicente Vi llamar, del 

Sindicato Democrático de Trabajadores del Banco de Comercio Exterior (SDTBCE), 

Alfonso Moro Azuela, del Sindicato Nacional de Trabajadores al Servicio de N~ 

clona! Azucarera (SNTSFINASA), y Arturo Alcántara Ríos, del Sindicato Democrá. 

tico Nacional e Independiente de Trabajadores del Banco Nacional de México 

(SDNTBANAMEX). Estos dirigentes combatientes desde hace varios años, prete!!_ 

den que los derechos sindicales de Jos trabajadores bancarios no se vean li

mitados por su inclusión en el Apartado B, pero, frente al surgimiento de sin

dicatos paralelos a su organlzac16n, han decidido luchar por obtener el re

gistro y, por cndé, el reconocimiento de la rcpresentativldad de sus organi

zaciones, así sea en el Tribunal Federal de Concil iaclón y Arbitraje. Así 

mismo, rechazan su Inclusión dentro de la FSTSE, no existiendo además Inten

ciones momentáneas de a fil larse al Congreso del Trabajo. 

La CTM y el Congreso del Trabajo 

La imposlbil idad legal de que los sindicatos que se están organizando se 

adhieran a la CTM, no excluye las opciones de que lo hagan al Congreso del 

Trabajo o que, al menos, mantengan relaciones cercanas, tratando este orga

nismo, de paso que las organizaciones de izquierda queden fuera de este pro

ceso, pues podrían tomar posiciones en el Interior de las directivas sindi

cales y/o generar una corriente favorable a los movimientos independientes 

de izqu lerda entre los trabajadores bancarios, lo q•w redundaría en un in

cremento de 1 a fuerza po 1 í ti ca de 1 a misma 1 zqu i er·da. 



137, 

Por otro lado, el congreso del trauajo no sólo se ha man! festado favorable 

a los sindicatos de la CCSBD, sino que también se ha hecho eco de la deman

da en favor de que las organizaciones de los bancarios queden dentro del 

Apartado A, de la jurisdictión federal. 

La CTH, solamente ha podido allegarse a un sindicato bancario: el Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Banco Obrero dirigido por Ricardo Bautista.que 

se constituyó por intentos de las autoridades de la institución bancaria de 

crear unos "planes". Este organismo no obstante haberse afiliado a la CTM, 

mantiene estrecha relación con la CCSBO. 

La FSTSE y los "Blancos" 

A pesar de que casi la totalidad de los trabajadores se oponen a lntegrarG~ 

a la FSTSE, esta organizaci·ón que detenta hasta la fecha el monopolio s Indi

ca! en el Apartado B, de la jurisdicción federal se ha granjeado la simpatía 

de directivas de algunas de las organizaciones paralelas a la CCSBD, a las 

que ha brindado su apoyo a cambio de su integración a la Federact6n. 

La FSTSE asegura que son 42 los sindicatos bancarios que han demandado su 

re9istro en el Apartado B, y que todos ellos tienen la intención de, una 

vez reconocido, Integrarse a la Federación, 

Sin embargo, solamente en el caso de siete organizaciones se sabe que han 

sostenido pláticas con esta Federación para afiliarse. La CCSBO ha recono

cido la existencia de esas 42 organizaciones que han solicitado su registro 

sindi·cal, a las que acusan de "blancas", por pretender obtener la represen

tación sin tener el apoyo de los trabajadores, respondiendo a los intere

ses de autoridades bancarias y hacendarias del pa7s. La denuncia ha sido 
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llevada al propio presidente, añadiendo que la obstaculización a los slndl-

catos democráticos no sólo se real Iza mediante la vTa legal, sino que, a 

través de recursos proporcionados por autoridades Involucradas, el sindica

to otorga a los trabajadores prevendas tendientes a obtener su respaldo. 

CMT Y FSTSE, Minoritarios 

La disputa de la representación de los sindicatos bancarios ha dejado pro-

vislonalmente de lado la defensa de los derechos sindicales. La ya casi 

definitiva Inclusión de los trabajadores de las Instituciones de cr&dito en 
·(.'t 

el apartado B no ha podido tener la respuesta requerida. El Sindicato Na-

cional es proyecto postergado, frente a trabas legislativas que obligan a 

la formación de sindicatos por institución. 

La pulverización se puede dar por dos vfas: por la separación de los traba-

jadores de cada banco de la defensa de sus intereses, y por la división de 

las organizaciones que detenten la representación. 

Actualmente, la CCSBD tiene organizados sindicatos en bancos que ocupan a 

un total de 156 000 trabajadores potencialmente sindicables, la mayor parte 

de ellos (cien mil o más) de tres sindicatos: del de Banamex, Bancomer y 

Uanrural. Por su parte, los sindicatos "blancos" no han manifestado su vo-

!untad de integrarse a la FSTSE, aunque los representantes de la federación 

afirman que se afiliarán a ésta. 

La FSTSE cuenta con la afiliación, una vez obtenido el registro sol !citado, 

de al menos 7 sindicatos que podrían afiliarse hasta 10 700 trabajadores. 

Finalmente, la CTM aumentó en 850 trabajadores su membresía por la adhesión 

del Sindicato del Banco Obrero. 

Por el volumen de activos totales generados por los bancos donde existen 
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sindicatos, los "blancos", contarían con una Influencia econ&nlca potencial 

superior a los sindicatos que actualmente forman la CCSBD. La importancia 

de los bancos cuyos sindicatos seguramente se Integran a la FSTSE, en caso 

de obtener el registro, es muy poca (menos de 10 veces la de los sindicatos 

de la CCSBD). 

En manos del tribunal la titularidad de los convenios colectivos de trabajo 

definiría la organización, a la que estarán Incluidos más de cien mil tra

bajadores bancarios, en bancos que generan algo así como mill6n y medi~ de 

pesos en activos totales. La formaci6n de sindicatos bancarios al margen de 

la FSTSE, podría afectar el monopol lo organizativo de esta federación en el 

Apartado 8, de la jurisdicción federal más su inclusión como un representan

te de la propia FSTSE, ha señalado que podría significar una modificación 

radical de la relación de fuerzas en el interior de la organización de la 

burocracia federal, al contar con 54 votos de 113 que habría en total, ya 

que la Federación cuenta actualmente con 69 sindicatos. 

Al mismo tiempo, la separación de la central única reconocida legalmente 

dentro de este ambiente jurisdiccional lmpedirta la unificaclón de los tra-

bajadores de la Banca que solamente podrían formar un bloque sin personal i

dad jurídica. 

Queda para el futuro la carrera por la organización y la disputa de la re

presentación. El resultado de la lucha determinará no sólo el destino del 

sindica 1 i smo bancar lo, donde están inscritos la 1 ucha por 1 os derechos ban

car los de autonomía y los límites de acción sindical, sino también el futu

ro de todos los trabajadores del Gobierno Federal. 



6. Ventajas y Desventajas de los Sindicatos Bancarios 

Ventajas: 

Protegen al trabajador 

Es un medio para evitar la explotación de la clase trabajadora 

Buscan una mejoría de lo económico y social del trabajador 

Mejoran las condiciones de trabajo de los trabajadores 

Evitan las Injusticias por parte de los patrones, que se cometen con ta 

clase trabajadora. 

Vigilan que se cumplan los contratos colectivos de trabajo. 

Abogan por los trabajadores. 

Buscan un equilibrio entre el capital y el trabajo. 

Desventajas: 

Algunos exigen demasiado y obligan a la empresa a cerrar sus pueFtas. 

Sus Integrantes buscan intereses personales. 

En su mayoría están mal di rigldos. 

Sus integrantes no son gente capacitada ni' con pleno conochql·ento de lo 

que en realidad es un sindicato ni cOal es su final ldad. 

Sus Integrantes buscan únicamente el poder y el bienestar económico. 

Algunos se venden a la empresa trarclonando a la clase tra~ajadora. 

140. 
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CAPITULO V. PRESTACIONES 

1. Antecedentes Hlst6rlcos 

El Derecho Mexicano del Trabajo es un estatuto Impuesto por la vida, un gri

to de los hombres que s61o sabfan de explotaci6n y que Ignoraban el signifi

cado del término: "mis. derechos como ser humano". 

El célebre Ignacio Ramírez, el Nigromante, reproch6 a la Comlsi6n Dictamina

dora el olvido de los grandes problemas sociales; puso de manifiesto la mi

sería y el dolor de los trabajadores; mencionó que el derecho de recibir un 

salarlo justo de acuerdo con el trabajo era la idea del Artículo So.; defen

dl6 la partlclpacl6n de los trabajadores en los beneficios de las empresas. 

Es la primera voz histórica en favor de la participación de los trabaja

dores en las utilidades de las empresas y sugirió que la asamblea se avoca

ra al conocimiento de la legislación adecuada para resolver aquellos graves 

proQlemas; pero los diputados no adoptaron ningun~ decisi6n. 

En la última década del gobierno del general Porfirio Diaz, un hombre sin

tió la tragedia de las víctimas de los riesgos de trabajo. El 30 de abril 

de 1904, a solicitud del gobernador José Vicente Vil lada, la Legislatura del 

Estado de México dictó una ley en la que se declaró que en los casos de 

riesgos de trabajo, el patrono debia prestar la atencl6~ médica requerida y 

pagar el salarlo de la víctima hasta por tres meses. El gobernador Fernan

do Reyes impulsó fuertemente el desarrollo industrial de Nuevo León y tuvo 

también la convicción de que era Indispensable una ley de accidentes de tra 

bajo. 1 nsp i rada en 1 a 1 ey francesa de 1828, la del 9 de nov 1 embre de 1906, 

definió el accidente de trabajo como aquél que "ocurre a los empleados y 

operarios en el desempeño de su trabajo o en ocasi6n de él"; y fijó las In-



demnlzaclones que llegaban al Importe de dos a~os de salarlo para los c~sos 

de Incapacidad permanente o total. 

1112. 

"Las inquietudes políticas y sociales crecieron a partir de 1900 hasta ha

cerse incontenibles en 1910, segGn el censo de ese ano, que mantuvo su pro

porción a lo largo de la década, la población rural con 9 mil mil Iones sete

cientas cuarenta mil personas, frente a 3 millones ochocientos sesenta y un 

mil de la urbana, representaba el 72% del total de los habitantes de la Re

pública. Una población campesina que conducía una servidumbre de miseria, 

peor tratada que las bestias de carga y de ti ro que usaban los amos, y un;:i 

condición social que únicamente podfo mantenerse por la fcrrea dictadura de 

los jefes políticos y por la acción de los rurales." 

"Por otra parte, la cla·;c media se ahogaba frente a los cuadros de la óel i

gerancia, cerradas a toda persona que no perteneciera a las clases privile

giadas. 

Los hombres despertaron por tercera vez, después de la Guerra de Independen

cia y de la Revolución Liberal, y se prepararon para lo que seria la Prime

ra Revolución Social del siglo XX. 11 

El 5 de octubre de 1910, Don Francisco 1. Madero exptdló en San Luis Potost, 

el Plan de San Luis, desconociendo al régimen del general Porfirio Di'az, con

vocando al pueblo al restablecimterto del orden constitucional y a la Intro

ducción del principio de No leelccci6n. 

Dicho plan señalaba que 11 los pueblos, en su esfuerzo conatante porque 

triunfen los ideales de 1 ibcrlad y de justicia, se ven precisados en deter

minados momentos históricos a realizar los mayores sacrificios." 



'.'Nuestra querida patria ha llegado a uno de esos momentos; una tir,mía que 

nos ofrece la paz, pero es una paz vergonzosa para el pueblo mexicano, por

que no tiene por base el derecho sino la fuerza; porque no tiene por obje

to el engrandecimiento y prosperidad de la patria." 

Los historiadores discuten si en lo~ convenios de Ciudad Juárez, que pusie

ron fin al gobierno del general Díaz, se enterraron los principios sociales 

de la revolución; lo cierto es que los anhelos y esperanzas de los campesi

nos motivaron la rebelión del caudillo del sur Emlllano Zapata, con la nue

va bandera de la revolución: "Tierra y Libertad." 

En los años de 1911 a 1913, se sucedieron los gobiernos de Francisco León 

de la Barra y de Francisco l. Madero y la tradición militar de Victoriano 

ffuerta, una vez más el pueblo de Héxico se i·rguló en defensa de su Ley Fun

damental, del sistema federal y de légltimldad de sus gobernantes. El 19 

de febrero de 1913, la legislatura del Estado de Coahuila y el gobernador 

Carranza negaron la legl'tlmldad del usurpador e invitaron a las entidades 

federativas a la lucha por sus derechos. 

El "Plan de Guadalupe", consider" los propósitos de lct lucha por el res

tablecimiento de la vigencia de la Constituci6n vl"Olada: en el ejérci·to del 

pueblo se llamó constt-tuclonal rsta, nombre que se apl lc6· después- del movi

miento revolucionario. De él nacieron: la nueva Constitucldn de 1917, la 

primera Declaración de Derechos Sociales en la Hi·storia y el Derecho Mexl

cano del Trabajo. 

Nace nuestra Declaración de Derechos Soc{ales como un grito de rebeldía del 

hombre que sufrfa injusticia en el campo, en las minas, en las fábricas y 

en los talleres. 

143. 
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~rotó la tragedia, del dolor y las lágrimas de un pueblo joven de América: 

el mexicano, y fue creación natural, genuina y propia del mexicano, del hom

bre que habfa ofrendado su vida en el combate de la revolución. 

Antes de esos años solamente existió el derecho civil: para que el derecho 

del trabajo pudiera nacer fue preciso que la Revolución Constituclonaljsta 

rompiera con el pasado, destruyera el mi to de las leyes económicas del 1 ibc

ral ismo y derrumbara el imperio absolutista de la empresa. Nuestro derecho 

del trabajo nunca ha sido parte o un capítulo del derecho civil, tampoco fue 

continu;:idor o heredero del mismo, anunció como un derecho nuevo, creador de 

nuevos ideales y de nuevos valores; fue expresión de una nueva Idea de la 

justicia distinta y frccucnt~nente opuesta a la que está en la base del de

recho c i v i 1 . 

El derecho del trabajo de la revolución social mexicana, quJso ser el men

sajero y el heraldo de un mundo nuevo, de un mundo en el cual el trabajador 

sería elevado a la categorfa de persona, para que puediera vivir en la rea

lidad de la vida social; en el futuro, el derecho ya no serfa tan solo una 

forma de convivencia, sino una fuerza activa al servicio de la vida, un ins

trumento de la comunidad para garantizar a los hombres la satisfacción de 

las necesidades de orden material y espiritual y que impone la dignidad de 

la persona humana. 

El 15 de julio de 1914, el general Victoriano Huerta abandon6 el poder, ce

diendo el triunfo a la revolución. Casi inffiediatamente despuis, los jefes 

de las tropas constitucionalistas iniciaron la creaci6n del derecho del tra

bajo. El 18 de agosto ,;e decretó en Aguüscal lentes la r·educción de 'la jor

nada de trabajo de nueve horas, se impuso e 1 descan$O scm;:ina 1 y se prohibió 

cu~lquler reducc16n de los salarios. 



El 15 de septi··~·bre se dictó en San Luis Potosr un decreto que fijaba los 

salarios mínimos, se redujo a ocho horas la jornada de trabajo y se cance

laron las deudas de los campesinos. Mayor importancia tuvo el movimiento 

creador del derecho del trabajo en los estados de Jalisco y Veracruz. En 

el primero de ellos, Manuel M. Di~guez expidió un decreto sobre jornada de 

trabajo, descilnso semanal obligatorio, así corno vacaciones que merece 
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- según·Marlo de la Cueva - el título de primera Ley del Trabajo de la Re

volución Constitucional i~ta, sustituido y superado por el del 28 de diciem

bre de 1915; jornada de trabajo de n~evc horas, prohibición del trabajo de 

los menores de nueve año~, salarios mínimos en el campo y en la ciudad, pro

tección al salario, reglamentación del trabajo a destajo, aceptación de la 

teoría del riesgo profesional y creación de las juntas de conciliación y 

arbitraje. 

El 4 de octubre de 1914, se impuso el descanso semanal en el Estado de Ve

racruz, y ul 19 del mismo mes, Cándido Agullar expidió la ley del trabajo 

del Estado, cuya re&onancia fue muy grande en toda la Repúbl lea; jornada 

máxima de nueve horas, descanso semanal, salarlo mínimo, teoría del riesgo 

profesional, escuelas primarias sostenidas por los empresarios, inspección 

del trabiljo, reorganización de la Justicia Obrera. Un año después se pro

mulgó en aquella entidad federativa la primera ley de Asociaciones Profeslo

n,1les de la República, En el mismo año de 1915, el general Salvador Alvara

do se propuso reformar el orden social y económico del estado de Yucatán, 

a cuyo efecto expidió las leyes que se conocen con el no:nbrc de "las cinco 

hcrm<mas"; agraria, de hacienda, del catastro, del municipio l ibrc y del 

trabajo. 

La ley del trabajo rec0noció y declaró algunos de los principios básicos que 



más tarde integrarían el Artículo 123 Constitucional. 

El derecho del trabajo está destinado a dar satisfacción a los derechos de 

una clase social; el trabajo no puede ser considerado. como una mercancía, 

las normas contenidas en la ley sirven para facilitar la accl6n de los tra

bajadores organizados en su lucha con los empresarios; las normas legales 

contienen únicamente los benefrcios mínimos de que deben disfrutar los tra

bajadores y se desarrollarán y completarán en los contratos colectivos y 

en los laudos del Tribunal de Arbitraje. 

La ley reglamentó las instituciones colectivas, asociaciones, contratos co

lectivos y huelgas; C0111prende tillllbién las bases del derecho Individual del 

trabajo: jornada máxima, descanso semanal, salario m1nlmo y defensa de las 

retribuciones. Se encuentran también las nonnas para el trabajo de las mu

jeres y de los menores de edad, las reglas sobre la higiene y seguridad en 

las fábricas y las prevenciones sobre riesgos de trabajo. 

En armonía con sus principios. la ley creó las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje, encargados del conocimi·ento de decisiones de todos los conflictos 

de trabajo individuales y colectfvos, jurídicos y económicos, las normas 

para la prestación de los servici'Os, y cuando se tratara de controversias 

jurTdicas, la sentencta que les pustera fin. 

2. Definición de Condiciones de Trabajo y Prestaciones 

Entendemos por condiciones de trabajo las normas que fijan los requisitos 

para la defensa de la salud y la vrda de los trabajadores en los estableci

mientos y .lugares de trabajo y las que determinan las prestaciones que de

ben percibir los hombres por su trabajo. 
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·Las normas sobre: las condiclot1E:!S de trabajo, uno de los elementos de lu; que 

denominamos el núcleo del estatuto lauoral, son la parte esencial, del dere

cho del trabajo, su base y su fin, el esplritu que da vida y sentido a nues

tro ordenamiento jurfdico, porque son las normas que según su definición, 

aseguran de manera inmediata y directa la salud y la vida del trabajador y 

le proporcionan un ingreso decoroso. Si se Indaga acerca de sus fuentes y 

de sus fines, se observará que brotan de las exigencias de la vida y que su 

misión consiste en elevar la condición del hombre sobre la simple existencia 

animal y colocarlo en el plano donde pueda moverse el espírttu y aspl rar a 

la cultura. 

Clasificación de las condiciones dq trabajo: 

a. De naturaleza individual. Esta;; se forman con las normas sobre l<is con

diciones que deben apl lcarse a cada trabajador, muchas de las cu<iles se 

dirigen a la preservación de la salud y la vida, como las reglas de la 

jornada máxima, pero tienen conio finalidad suprema el aseguramiento de 

un ingreso que permita un nivel econ6mico decoroso. 

b. De naturaleza colectiva. Tienen como objetivo la adopción de medidas 

preventivas. 

c. De naturaleza colectiva. Comprenden las prestaciones llamadas sociales, 

que se disfrutan en forma conjunta, como un centro de recreo o asisten

cial o una biblioteca. 

La justicia es la meta más alta de las normas jurídicas, una tesis que cons

tituye el legado de la declaraci6n de derechos sociales al ma~ana. Dentro 

de esta Idea, el Artículo 56 resaltó una vez más el principio de tgualdad, al 

declarar que las condiciones de trabajo "deberán ser iguales, para trabajos 

iguales sin que puedan establecerse diferencia por motivo de raza, naclona-

1 ldud, sexo, edad, credo rel lgioso o doctrina poi Ttlca. 
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Formas de fijaci6n de las condiciones de trabajo: 

a. Una, de la fijación especial, por acuerdo entre trabajador y el patrón. 

Para cada relaci6n individual de trabajo aparece una especie de contra

to en el origen de la relación, pero desaparece Inmediatamente, pues 

Iniciada la prestación del trabajo, la relación adquiere un carácter ob

jetivo independientemente del acto que le dio origen, y queda sujeta a 

las complementaciones y transformaciones del derecho del trabajo. 

b. La segunda forma se da en los contratos colectivos, donde se igualan 

las fuerzas del trabajo y del capital. Porque es el procedimiento pa

ra igualar en la empresa y en la industria y superar constantemente las 

condiciones de trabajo. 

c. Una tercera forma, que constituye una arma más en manos de los trabaja

dores: cuando la huelga no termina victoriosa o si no conviene a los 

trabajadores suspender las labores a fin de no perder la percepción de 

sus salarios, pueden solicitar de la junta de concil !ación y arbitraje 

que fije imperativamente las condiciones de trabajo futuras. El proce

so concluye con la llamada sentencia colectiva, que produce los mismos 

efectos que los contratos colectivos. 

Las modificaciones de las condiciones de trabajo: no sólo pueden sino deben 

superarse permanentemente para beneficio de los hombres, porque siempre cre

cerán las necesidades y aspiraciones humanas. 

Prestaciones 

Son aquéllos bienes, instalaciones, facilidades o actividades, que se pro

porcionan como ayuda a los trabajadores, siempre que sean además de lo es

tictamente debido por su labor, con la final ldad de lograr que obtengan un 

beneficio ligado de alguma manera con su trabajo. 



Es pertinente hacer constar que existe la tendencia a considerar como sinó

nimos, los vo~ablos prestaciones, beneficios y servicios. 

Para facilitar el desarrollo del tema diremos que prestaciones es el con

cepto genérico (el fin), y beneficios constituyen los conceptos espccffi

cos (los medios) para el logro de aquel fin. 

Pres tac tones: 

a. Beneficios: son ventajas o ayudas que todos los trabajadores reciben 

y que tienden a auxiliarlo en su economía. 

b. Servicios: acción de dar, con la particularidad de que el beneficiario 

decide a su arbitrio, si aprovecha o no el ofrecimiento, como ejemplo: 

asistir a la biblioteca, practicar algún deporte, etc. 

3. Salario y Gratificaciones 

A. Salario 

El verdadero patrimonio del trabajador es su energía de trabajo, ya que es 

lo único que lleva consrgo al penetrar en la empresa. 

Pero cuando la energía es entregada a otro, y la salud y la vida hallan su 

aseguramiento en el derecho del trabajo, Irrumpe en una relación dialécti

ca el salarlo, porque es el elemento que además de asegurar deflnltlvamen

te la salud y la vida, permite al hombre elevarse hacia una vida auténtica

mente humana. 

Para cumplir su misión, el salarlo debe satisfacer con amplitud generosa las 

necesidades de toda índole del trabajador y su familia. Nadie puede ser 

obligado a prestar trabajos personales !>in la justa retribución y sin su pl!: 

no consentlraiento. 
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Concepto de Salario 

Es la retribución que debe pagar.el patrón al trabajador por su trabajo, y 

se Integra con los pagos hechos-por cuota diaria, gratificaciones, percep

ciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

El salarlo deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 

permltl'do hacerlo efectivo con mercancTas ni con vales, fichas o cualquier 

otro signo representativo, con que se pretenda sustituir la moneda. 

La ley de 1931, según la cual "el salario era la cantidad que debía pagar el 

patrono al trabajador por virtud del contrato de trabajo", fue sustituida 

con la Idea de que el salario es toda retribución, cualquiera que sea su for

ma e Independientemente de la fuente de que proceda, acuerdo del trabajador 

y el patrón, co~t:atos colectivos y contratos ley, o la ley mlsmá por el 

trabajo¡ la ley nueva confirmó en los Artículos 82 y 84 la solución de 1931, 

y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia en el sentido de que to

da cantidad o prestación en especie o en servicios que se entregue al traba

jador por su trabajo, es parte integrante del salario; además declaró que el 

térmi·no salario abarca tanto la retrlbuctón por las horas de la jornada or-

d lnarla como las extraordinarias. 

En consecuencia, sin pretender ninguna exactitud, dice Mario de la Cueva que 

el salado es la retribución que debe percibir el trabajador por su trabajo, 

a fin de que pueda conducir una existencia que corresponda a la dignidad de 

la persona humana, o bien una retribución que asegure al trabajador y a su 

familia una existencia decorosa. 

Etimológicamente, el término salarlo deriva de sal aludiendo al hecho hlstA-
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rico de que alguna vez se pag6 con el la. Sueldo proviene de sól Idus, moneda 

de oro de peso cabal. 

El salarlo se paga por hora o por dTa, aunque se liquide semanalmente de or

dinario. El sueldo se paga por mes o por quincena. La diferencia entre es

tos dos términos es de rndole sociol6gica: el salarlo se aplica más bien a 

trabajos manuales o de taller. El sueldo, a trabajos Intelectuales, adminis

trativos, de supervisión o de oficina. 

Determinación del Monto del Salarlo 

En cada relación de trabajo individual el salarlo se determina en dos formas 

distintas: una directa, en los contratos colectivos y en los contratos ley, 

dada en las sentencias colectivas dictadas por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, y otra Individual, mediante acuerdo entre el trabajador y el pa

trono. 

A trabajo Igual, desempe~ado en puesto, jornada y condiciones de eficacia, 

debe corresponder un sa.larlo igual. Para poder lograr la apl lcación de una 

determinación objetiva del monto del salarlo podemos valernos de técnicas 

administrativas como pueden ser la descripción de puestos, la calificación 

de méritos, puede en un momento determinado ser considerada Individualmente 

la ef lcacia del trabajador. 

Formas del Salarlo 

Las formas son las distintas maneras en que se puede pagar al trabajador por 

su trabajo. La ley menciona 4 formas del salarlo, que son: el salarlo por,, 

unidad de tiempo es aquél en que la retribución se mide en función del núme

ro de horas durante las cuales el trnbajador está a disposición del patrnno. 
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el salario por unidad de obra es aquél en el que la retribución se mide en 

función de los resultados del trabajador. 

El salarlo por comisión es aquél en el que la retribución se mide en función 

de los productos o servicios de la empresa vendidos o colocados por el traba-

jador. 

El salarlo a precio alzado, última de las formas del salarlo mencionadas ex-· 

presamente en el Artículo 83 de la ley, es aquél en que la retribución se 

mide en función de la obra que el patrono se propone ejecutar. 

l.os salarlos pueden clasificarse: 

a. Por el medio empleado para el pago. 

i. Salarlo en moneda. 

1 i. Salarlo en especie. 

i il. Pago mixto. 

b. Por su capacidad adquisitiva, el salarlo puede ser: 

i. Nominal, que es la cantidad de unidades monetarias que se entre-

gan ;:il trabajador a cambio de su labor. 

11. Real, que es la cantidad de bienes y servicios que el trabajador 

puede adquirir con el salario total que recibe, 

c. Por su capacidad satisfactoria, el salarlo puede ser: 

i. Individual, 

il. Familiar. 

d. Por sus trmites el salarlo se divide en: 

í. Mínimo 

i l. Máximo 

[

Legal 

Contractual 

{

General 

Profesional 
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Al concluir el 2o. año de trabajo: 8 días 

Al concluir el 3er. ai'lo de trabajo: 10 días 

Al concluir el 4o. año de trabajo: 12 dfos 

Al concluir el 9o. año de trabajo: 14 días 

AJ concluir el 140. año de trabajo: 16 días 

Al concluir el 190. ai'lo de trabajo: 18 día!> 

Al concluir el 240. ai'lo de trabajo: 20 días 

Al concluir el 290. ai'lo de trabajo: 22 días 

La forma de disfrute 

La ley contiene tres reglas fundamenta 1 es: 

a. Según el Artículo 78, los trabajadores deben disfrutar en forma continua 

seis dTas de vacaciones, por lo menos, lo que tiene por objeto que pue

dan rendir los frutos que se esperan de ellas. 

b. Las vacaciones no pueden compensarse con una remuneracl6n, ya que los de

rechos de los trabajadores son Irrenunciables. 

No obstante, sf se podrán compensar mediante una remuneraci6n aquellos días 

de vacaciones que excedan de los mfnimos legales, a que se refiere el Artículo 

76, de la Ley Federal del Trabajo, pero siempre y cuando los trabajadores es

tén de acuerdo. 

Y con objeto de que los· trabajadores disfruten de sus vacaciones, obtendrán 

un ingreso extraordinario; éste será el derecho a una prima vacacional no me-

nor del 25% sobre los salarios que les correspondan durante el periodo vaca-

clonal. 

5. Prestaciones (las que protegen al salarlo) 

a. Servicio de comedor. Esta es una prestación que otorgan algunas institu

ciones a sus trabajadores, en algunos casos sin ningún costo y en otros 
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cobrándoles una cuota fija mTnlma. Esto obviamente representa una pres

tación que protege el salarlo del trabajador. 

b. Despensas. El servicio de despensas mediante el sistema de vales tiene 

la enorme ventaja de que el beneficio que aporta es disfrutado directa

mente por la familia. Este servicio aligera el problema de ta carestTa 

de los artículos de primera necesidad. 

Este servicio Invariablemente es proporcionado por las Instituciones, utili

zando un sistema de vales para los empleados que lo solicitan, o bien sub

sidiando con dinero en cf~ctivo. 

Se tiene establecido el servicio de despensas familiares mediante vales que 

serán canjeados en tiendas comerciales con las que de acuerdo con el regla

mento se han celebrado los arreglos necesarios para que sus empleados puedan 

adquirir con un descuento no menor del 10%, sobre los precios al menudeo, 

de los artículos de primera necesidad, en la plaza respectiva. 

c. Descuentos en casas comerciales. Dicho servicio está encaminado a pro

teger el salarlo de los empleados, a evitar fugas que pudieran perjudi

carlo y en esta forma ayudarlo a elevar el nivel de vida de su familia. 

Las Instituciones de crédito y organizaciones auxiliares por medio de su de

partamento respectivo, celebrarán convenios con empresas comerciales, que se 

dediquen a la venta o fabrlcaci6n de artículos para el hogar, para vestido 

y calzado, con objeto de que el personal obtenga descuentos sensibles en sus 

compras de contado exclusivamente. 

d. Préstamos. Es Importante entender que el verdadero valor de esta pres

tación estriba en no agotarlo por costumbre y mucho menos agotarlo en un 
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El primero es el más pequeño que permite sustancialmente satisfacer las 

necesidades del trabajador, o de su familia. El segundo, es el más alto que 

permite a la empresa una producción costeable. 

El salario mínimo se subdivide en legal y contractual, según se fije por el 

procedimiento que la ley señala, o bien por contratación 1 lbre en determina

da rama o empresa. 

Los salarlos mínimos de que deberán disfrutar los trabajadores serán genera

les- o profesionales. Los primeros regirán en ramas determinadas de la lndus 

tria o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos csreciales. 

Los salarlos mTnlmos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social, y 

cultural, y proveer la educación obligatoria dé los hijos. Los salarios mí

nimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las 

distintas actividades Industriales y comerciales. Los trabajadores del cam

po disfrutarán de un salarlo adecuado a sus necesidades. 

Administración de Sueldos y Salarios 

Es aquella parte de la administración de personal que estudia los principios 

y técnt:cas para lograr que la remuneración global que recibe el trabajador 

sea adecuada a la Importancia de su puesto, a su eficiencia personal, a sus 

neces t·dades y a 1 as pos flil 1 i dades de 1 a empres a. 

La apl lcaclón de sus principios y técnicas permite articular en forma tal el 

pago en dinero, con las prestaciones que recibe el trabajador y aún con las 

deducciones que su trabajo impl lea, que se logre no sólo pagar salarlos jus

tos, sino también convencer a aquél de esa justicia. 



La administración de sueldos y salarlos es un proceso que permite aprovechar 

productivamente los recursos económicos destin;idos a remunerar al personal. 

Qué debe esperarse de la función administración de su ledos y salarios: 

a. Conseguir y retener al personal. 

b. Obtener dividendos de la mano de obra. 

c. Mantener un adecuado nivel de motivación en el personal. 

d. Ser competitivo en el mercado. 

e. Tener una buena Imagen. 

Algunas metas de la adminlstr<Jción de sueldos y salarios: 

a. Consistencia interna y externa del pago. 

b. Remuneración adecuada a personas o grupos clave. 

c, Toma de decisiones uniformes y consistentes. 

d. Aceptuclón de las decisiones por parte de los trabajadores. 

Pel !gros de una deficiente administración de sueldos y salarlos: 

a. Personal descontento e insatisfecho. 

b. Baja eficiencia. 

c. Mala Imagen de la empresa en la comunidad. 

d. Favoritismo e Irregularidades, 

El programa de administración de sueldos y salarios.es una sucesión de 

actividades dispuestas y diseñadas de tal manera que suministren cursos de 

acción para aprovechar productivamente los recursos económicos destinados a 

remunerar con justicia al personal, El programa debe comprender: 

154. 
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a. Objetivos 

b. Poi íticas y normas. 

c. Proced im i en tos. 

d. Técnicils y herramlent·s. 

e. Sis temas de informac Ión. 

f. Patrones de referencia. 

Funciones de la adrnini~tración de sueldos: 

a. Hacer y mantener un buen programa. 

b. Comunicar el pr;igranw y venderlo a todos los Jefes. 

c. Dar informaci6n adecuada y oportuna a la dirección. 

d. Investigar constantemente para mejorar el programa. 

e. Asesoría y consejo. 

Principales ayudas técnicas para lograr y mantener una remuneración justa y 

equitativa: 

a. Valuación de puestos. 

b. Estructura de sueldos y salarios. 

c. Determina~ión de políticas específicas de pago. 

d. Evaluación del desempeño. 

e. Determinación de potenciales. 

La valuación de pue5tos e; una técnica que sirve para establecer diferencias 

en la complejidad de los puestos dentro de una organización. 

El objetivo de la valuación de puestos es determinar una relación justa y 

objetiva entre el valor determinado de cada puesto. 

Las ventajas de la valuación de puestos son: 



b. Hace posible la comparación de puestos y su remuneración con otras 

empresas. 

c. Asesora en la determinación del salarlo para puestos de nueva creación. 

d. Da argumentos para explicar diferencias específicas entre el valor de 

un puesto y otro. 

Para valuar un puesto se requiere: 

a. Disponer de un anál isls de funciones y/o actividades del puesto. 

b. Un criterio o un método de valuación desarrollada. 

Algunos de los métodos de valuación son: 

a, Métodos de alineación. Para la aplicación de este método los puestos 

son ordenados en forma decreciente de importancia. 

b. De clasificación o graduadcSn previa. Los puestos son comparados contra 

una escala predeterminada de funciones o actividades ordenadas por gru

pos en forma creciente, en diferentes grados de dificultad. 
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c. Comparación de factores. Se sigue el mismo principio que en el método 

de alineación, sólo que los puestos se alinean factor por factor. C9da 

factor estará previamente ponderado¡ el valor final del puesto se obten

drá multiplicando la ponderación de cada factor por la posición del pue~ 

to en el mismo, sumando finalmon'te el producto obtenido en los factores. 

d. Métodos de valuación por puntos. Este método considera varios factores 

de valuación, cada factor tiene definidos diversos grados de complejidad 

valorados a través de puntos. 

El valor de un puesto se determina mediante la suma de puntos obtenidos 

en el grado seleccionado de cada factor. 
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B. Reparto de Utilidades 

En la fracción VI del Artículo 123, quedó establecido que en toda empresa 

~JrÍcola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una 

participación en lasutil idades, que será regulada corno indica la fracción 

novena. 

Posteriormente, en la ley :J•:l trabajo de Veracruz, expedida el 14 de enero de 

1918, por el general C.:indido Aguilar, fija como participación de los trabaja

dores, en li1s u•il id, .. ;._, .. <.01 ir1po1·tc de un r"es de s.:ilar·io, que se les pagaría 

anu.:ilmente como exct.·dent•: del que hubierc11 devengado. 

Las anteriores di~posiciones fueron modificadas por la ley del 5 de julio de 

1921, que ordenó la integración anual de las comisiones respectivas, fijó el 

procedimiento que deberían seguir y consignó tres reglas fundamentales: 

a. El Artículo 27 definió las util idadcs conio "la ganancia líquida obtcni

d;i por la empresa, después de descontar el Interés y las arnortlzaclones 

del capi t.il invertido." 

b. En el Articulo 30, se dispuso que el tanto por ciento que a los obreros 

t:orr~ ... :n0ndiPra nnnc:a 5•""rÍíl m('nor efe die?: v 

c. En el Artículo 30, se estableció, fln;:ilmente, que las utilidades se re

partirían entre los trabajadores en po·oporción a los sala1·ios que hubie

ren percibido. 

El entonces presidente de México Emilio Portes Gil, estableció que una parte 

,¡ :_, utiliJJdcs de los trabajadores se destinara a cubrir su .:iportación en 

el Seguro Social, de conf0rmidad con la ley que se expidiera. Y aiiadió que 

los trabajRdores percibirian adem5s un 5% calculado sobre el salario devengado. 
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Vicente Lombardo Toledano cormovió a la opinión pública al afirmar que el 

seguro social debía financiarse íntegramente por las empresas, porque se re

fería a la seguridad de la vida futura de los trabajadores, en tanto la par

ticipación en las utilidades era una percepción anual para vivir mejor en el 

presente, En un nuevo congreso de derecho de tr.:ibajo, organizado por la 

Secretaría del ramo en 1949, las centrales obreras sostuvieron que había lle

gado el momento de expedir la ley de partlcipaci6n de utilidades. Sin em

bargo, fue hasta 1961, cuando la Iniciativa del presidente López Mateas en 

la exposición de motivos, justificó la necesidad de la reforma constitucio

nal de la fracción novena del Artículo 123. 

Una de las aspiraciones legftlmas de la clase trabajadora, es la de tener de

recho a participar en las utll ldades de las emprosas sin haberlo logrado, 

pues las comlstones municipales especiales que deben fijar dicha partlclp~

clón, carecen de capacidad para ello, ya que la detennlnaclón del porcentaje 

que haya de corresponder a los trabajadores debe hacerse con un criterio uni

forme y previo un estudio minucioso de las condiciones generales de la econo

mía nacional. 

Concepto 

La participación ollrera en las utll ldades es el derecho de la comuntdad de 

trabajadores de una empresa a percibir una parte de los resultados del proceso· 

económico de producción y dlstrllluclón de bienes o servicios. 

La definición anterior hace ver con mayor claridad la grandeza del pensamien

to de Ignacio Ramírez, qufen nos dice que la "participación de los trabajado

res en las util tdades es el reconocimiento constitucional del factor trabajo 

como uno de los elementos Integrantes de la realidad económica, de donde na-



ce su derecho a participar en lo::; resultados del proceso económico; un 

derecho del que a su vez se infiere que la empresa no es más un feudo del 

empresario, sino una participación d~ dos factores que por concurrir corno 

elementos iguales Indispensables tienen el derecho de compartir los bene

ficios de la acllvidad económica. 

Para determinar la particlpaci6n de cada trabajador se observarán las nor

mas siguientes: 
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a. Una comisión integrada por igual número de representantes de los traba

jadores y del patrón, formulará un proyecto que determine la participa

ción de cada trabajador y será fijado en un lugar visible en alguna par

te del establecimiento. Con este fin, el patrón pondrá a disposición 

de la comisión la 1 ista de asistencia y raya de los trabajadores y los 

demás elementos de que disponga. 

b. Si los representantes de los trabajadores y del patr6n no se ponen de 

acuerdo, decidirá el Inspector del trabajo. 

c. Los trabajadores podrán hacer las observaciones que juzguen convenien

tes, dentro de un término de quince días; y 

d. Si se formulan objeciones, serán resueltas por la misma comisión a que 

se refiere la fracción primera dentro de un término de quince días. 

l¡_. Jornada de Trabajo, Horas Extras y Vacaciones 

A. Jornada de Trabajo 

El derecho del trabajo se inicia desde el primer momento con dos aspiracio

nes de los trabajadores, la reducción de la jornada de trabajo y el aumento 

de los salarlos, ya que son los dos medios fundamentales si se quiere mejo

rar la situación de los obreros. 
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Hoy se encuentra universalmente reconocida la necesidad de fijar una jornada 

m5xlma de trabajo, mas esta Idea, que ni siquiera ha cristal izado en todas 

las legislaciones del mundo, sólo se ha abierto paso después de una lucha de 

mas de un siglo. 

MéY.ico puede enorgullecerse, con razón, de poseer la legislación más avanza

da del mundo en esta materia, y sólo es de lamentarse que la Ley Federal del 

Trabajo haya excluido de este benef iclo, a todos los servidores del Estado. 

La primera disposición sobre jornada de trabajo se encuentra en el Artículo 

primero de la ley del 19 de octubre de 1914, dada por Cándido Aguilar, para 

el Estado de Veracruz, en la que se limitaba a nueve horas la jornada de tra

bajo. 

El proyecto de ley de Aubaran Capmany, fue el primero que fijó en ocho horas 

la jornada máxima de trabajo. Los Art1culos 71 y 73 de la Ley del Trabajo 

en Yucatln, de saivador Alvarado, fijaron también un límite para la jornada 

que, salvo algunas excepciones, era de ocho horas. 

Por jornada de trabajo se entiende el tiempo durante el cual el trabajador 

permanece en la negociación a disposición del patrono. La ley hace referen-· 

eta a este principio en el Artículo 73, al decir que cuando el trabajador no 

puede sal Ir del lugar donde presta sus servicios durante las horas de descan

so y comidas, el tiempo correspondiente a dichos actos le será contado como 

tiempo efectivo dentro de la jornada normal de trabajo. 

La 1 imitacl6n de la jornada de trabajo tiene una doble finalidad, a saber, 

evitar el excesivo desgaste de la energía del trabajador y permitirle el 

suficiente tiempo libre para descansar, divertirse e instruirse. 
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La fracción primera del Artículo 123, fija en 8 horas el máximo de la jorna

da diurna, la segunda fracci6n del mismo artículo fija en 7 horas la jorna

da nocturna. La distinción tiene plena justificación, pues el trabajo noc

turno implica una mayor tensión para el trabajador. Los Artículos 68 a 71 

de la ley reglamentan los preceptos constitucionales, creando 3 clases de 

jornadas: 

a. Jornada diurna. Es la comprendida entre las seis y las veinte horas, 

y no podrá exceder de ocho horas diarias. 

b, Jornada Nocturna. Es la comprendida entre las veinte y las seis horas. 

y su duración máxima es de siete horas. 

c. Jornada mixta. E<J la que comprende periodos de tiempo de las dos an

teriores y no dche exceder de siete horas y media y que comprende menos. 

de tres horas y media de la jornada nocturna. 

B. Horas Extras 

El servicio extraordinario, es una prolongación de la jornada y. por tanto, 

una excepción al principio de las ocho horas de trabajo. La fracción XI del 

ArtTculo 123, dlc:e que esa prolongación sólo podrá hacerse por circunstancias 

extraordinarias. 

Por tanto, por circunstancias extraordinarias (horas extras) debe entender

se todas las necesidades de orden tScnico y todas las existencias de carác

ter económico, motivadas por una mayor demunda de productos que obl lguen a 

prolongar la jornada. 

La duración del servicio extraordlnurio no podr6 exceder de tres horas dia

rias ni de tres veces en una smnana. Tanto la dlsposici6n constitucional 

e.orno el Artículo 92 de li.1 ley ordcn¡11nn que la:; hori.ls cxtraordin;:irias de 
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trabajo se paguen con un ciento por ciento más del salario asignado paro ho

ras de jornada normal. 

En cuanto a la obligación de prestar el servicio extraordinario ten~s 

que es al patrón a quien toca decidir sobre la necesidad del servicio cxtr.1-

ordinario, puesto que es él quien ejerce el poder de dirección. Así lo re

conoció la cuarta sala en la ejecutoria del 9 de septiembre de 1936. Jlmparo 

directo 3575/36/lo Antolín Barona. 

C. Días de Descanso 

El DerefhO mexicano recogió dos instituciones: los dfas de descanso y las va

caciones, cuya finalidad es defender mejor la salud de los hombres, contri

bul r a la convivencia faml 1 iar y conmemorar determin;idos acontecimientos o 

fiestas tradicionales. 

Los dias de descanso son de dos especies: el descanso senanal y el descanso 

conmemorativo (descanso obligatorio). 

Finalidad del descanso 

La primera es de carilcter flsio16gico, pues el cuerpo hun1:rno necesita perió

dicamente un descanso p;ira reponer la fatiga del trabajo diario; la segunda 

es de orden famil lar, porque permite la convivencia en el hogar; y la terce

ra es de naturaleza social y cultural, pues el du~canso hace posi~le la rela

ción con otras famll ias, asonK1rse a alglÍn espectáculo o dedicarse a la lec

tura. 

la f..-acción cuart·,1 de la dccl,n<1cio11 de d0rcchos ~aciales dice que: "Por 

c,,da sc·i<. díc:~. de t1-<1h1jo deberá clisf1ul:ir el trabajador de un dfa de des-
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canso cuando menos." En cuanto a la determinaci6n de los días de desc;inso, 

la ley señala dos normas: 

a. El Artículo 71 contiene la regla general, al decir que en los reglamen

tos de la Ley se procurarS que el día de descanso semanal sea el domin

go. 

b. La segunda regla regula los problemas del descanso en los trabajo conti

nuos a cuyos fines establece el Artículo 70 que "los trabaj<Jdores y el 

patrón fijarán de común acuerdo los días en que los primeros deben dis

frutar del descanso. 

El descanso obl igatorlo tiene como fin.:il idad cc1nceder a los trabajadores la 

oportunidad de conmemorar determinadas fechas y acontecimientos de signlfica

cl6n nacional o para la clase trabajadora, así como cumpl Ir con determinadas 

obligaciones sociales o políticas, debiendo percibir su salarlo íntegro. 

Asimismo, en el Artículo 73 de Ley Federal del Trabajo se establece que los 

trabajadores no están obligados a prestar sus servicios en sus días de des

canso. 

SI se quebranta esta disposlcl6n, el patrón pagará al trabajador, indepen

dientemente del salario que le corresponda por el descanso, un salarlo doble 

por el servicio prestado. 

Ahora bien, en el supuesto que el día de descanso s~nanal del trabajador sea 

el domingo, además de que se le pague en la forma antes descrita, el trabaja

dor tendrá derecho a que se le cubra una prima adicional de un 25% sobre el 

salarlo de un día ordinario de trabajo, conforme al párrafo segundo del Ar

tículo 71. 
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D. Vilcac iones 

Antecedentes 

La declaración de Queré~ro no mencionó las vacaciones. No obstante, algu

nas leyes de los estados, primeramente la de Durango (octubre de 1922) apo

yada en la idea de que el Artículo 123 es únicamente un mínimo de benefi

cios, Incluyeron la institución (vacaciones) en sus disposiciones. 

Dentro del mismo espíritu la recogió la ley de 1931 en su Artículo 82. 

Final !dad 

Las vacaciones son, por decirlo asT, una prolongación del descanso semanal, 

pues sus fundamentos son los mismos; si bien adquieren una fuerza mayor, un 

descanso de varios días continuos devuelven a los hombres su energía y el 

gusto por el trabajo, les da oportunidad para Intensificar su vida familiar 

y social, y hace posible una breve excursión que dé a conocer algunos lu

gares hermosos o centros de diversión. 

Determinación de la fecha del disfrute 

El Artículo 81 de la ley contiene dos principi~s que se consideraron indis

pensables y suficientes; en su primera parte declara que los trabajadores tie

nen derecho a disfrutar las vacaciones dentro de los seis meses siguientes 

al cumplimiento del año de trabajo. El segundo principio proviene que el 

patrón debe entregar al trabajador una constancia de la fecha de disfrute de 

sus vacaciones. 

El periodo de vacaciones se debe disfrutar de conformidad con el siguiente 

cuadro: 

Al concluir el ler. afto de trabajo: 6 días 
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sólo préstamo ni utll izarlo con motivos secundarios, ya que su objetivo 

principal es ayudar a resolver oportunamente los problemas Imprevistos 

que se pudieran presentar. 

los empleados de las Instituciones de crédito y organizaciones auxiliares 

tendrán derecho a obtener, con base en el Artkulo 31 del reglamen.to banca'

rio, y en caso de necesidad extraordinaria, préstamos a corto plazo, ya sea 

directamente o a través de organismos destinados a este fin. 

Requisitos para obtener la prestacl6n: 

i, Haber cumplido un año de antigUedad. 

il. Estar al corriente en el pago de sus obl lgaclones derivadas de otros 

créditos que les hayan sido otorgados. 

ili. El préstamo no podrá ser superior al Importe de tres meses del sueldo 

del empleado. 
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iv. El plazo para el pago no deberá exceder de 12 meses ni la tasa de Inte

rés podrá ser superior al 6% anual. 

En la mayoría de las Instituciones se conceden préstamos a corto plazo sin 

intereses a todos los empleados que los sol !citen y que reúnan los requisi

tos seña 1 a dos. 

Préstamos a mediano plazo 

Esta prestación lleva como principal lntencl6n que el personal adquiera opor

tunamente con los mayores descuentos por ser compras de contado, mobil larlc:i, 

artículos para el hogar y automóviles. 

Los empleados de las Instituciones y organizaciones auxil lares, tendrán de

recho a obtener con base en el ArtTculo 31 bis, del reglamento bancario, un 

pn:'.<·:.t:.:mo p<1:·¿ cubrir nece¡;idades de mobiliario y artículos para el hoy1r de 



uso duradero o bien para la compra de autom6vlles de precio económico. 

Requisitos para obtener la prestación: 

l. Haber cumplido 2 años de servicio. 

11. Estar al corriente en el pago de sus obligaciones derivados de otros 

créditos que hayan sido otorgados. 

ill. Que el importe del préstamo se d~stlne a la adquisición de los artícu-

los a que se ha hecho referecia anteriormente, 

lv. Que los artfculos adquiridos sean nuevos. 
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v. El monto máximo del préstamo Igual al importe de 6 meses de sueldo fijo. 

vi. El plazo para el pago no deberá exceder de 36 meses y causará un inte

rés no mayor de1 6% anual sobre saldos Insolutos. 

e. Préstamos Hipotecarios 

El fin implícito de estos beneficios, es resolver el problema de habitacl6n 

y fomentar la formación del patlmonlo famll lar. 

Esta prestación, está destinada a la compra, construccl6n de casas habita

ción, Incluyendo en su caso la compra del terreno, para la ampliación o mejo

ra de la casa habitación propiedad del empleado, o para la liberación hipo

tecaria de la misma. 

Requisitos para obtener la prestaci6n: 

l. Haber cumplido 5 años de servicio. 

li. Que el Importe del préstamo se destine a la adquisición de una casa

habltaclón, en los térmtnos que establece el artículo 32 del reglamento 

de trabajo de los empleados de las Instituciones de crédito y organiza

ciones auxiliares. 

111. Que el Inmueble que se pretenda adquirir esté al corriente en el pago 



'de sus obl lgaclones legales. 

iv. Formar un seguro de vlda por cuenta del interesado, por el Importe de 

los saldos Insolutos, a favor del acreedor, con el fin de que su~ here

deros en caso de muerte, reciban el Inmueble libre de todo gravamen. 

v. El pago del crédito se hará mediante descuentos quincenales o mensuales 

(según políticas que para esta prestación establezcan las diferentes 

Instituciones), sin exceder del 25% del sueldo mensual del empl~ado. 

· Lfmlte del préstamo e Intereses . 

i, El monto del préstamo se calculará sobre 50 veces el salario mfnlmo 

bancario mensual, a una tasa del 6% anual sobre saldos Insolutos. 

11. El 8% anual cuando el monto no exceda de la suma de 150 v~ces el sala

rlo mfnlmo bancario. 
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il.t. El 10% cuando el monto del préstamo sea superior a 150 veces el salarlo 

m1nimo bancario mensual, con un lfmlte hasta 300 veces dicho salario 

mensual, que para estos efectos se conservará como lfmite. 

El plazo para liquidación del crédito se combina con varios factores: 

i. 20 años si se destina para la compra de casa-habl tac Ión, Incluyendo el 

terreno. 

11. 15 años cuando se utiliza para la ampl laclón o mejora de la casa-habita

ción propiedad del empleado y también para pagar un crédito hipotecarlo 

anterior que grave su casa-habitación. 

6. Prestaciones (que Incrementan el salario) 

a. Prima de AntigUedad 

Esta prestación está reglamentada con el f In de remunerar los años de scrvi-
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cios prestados, sin relación alguna con los tabuladores respectivos. De 

esta manera se logra que en los puestos formados de varias plazas tengan 

mayor percepción los empicados más antiguos, lo que constituye una gran 

ventaja, sobre todo en puestos donde la rama por su propia naturaleza, ha· 

ce muy lenta las promociones y ascensos, se evita también el escalafón cie

go que esencialmente se basa en la antig~edad del trabajador, sin dejar de 

reconocer y premiar a éste por el tiempo que lleve en la empresa y, por 

otra parte, su mecanismo tiende a proporcionar ayuda económica sensible a 

los niveles de menor percepción. 

Todo el personal de las Instituciones de crédito, reciben un pago complemen

tarlo por concepto de antigUcdad¡ estos Incrementos se aplican cada cinco 

ai'ios a partir del mes siguiente al que se cumplen dichos años de servicio. 

b. Aguinaldo 

La gratificación de fin de año lleva como mira principal propo.rcionar un 

Ingreso adicional al sueldo, sobre el cual el beneficiarlo puede tomar de

cls Iones de carácter económico, sin afectar su presupuesto normal y dar sa

tisfacción a sus familiares, celebrando desahogadamente las festividades 

de fin de año y sobre todo tener oportunidad de Iniciar el año sin acree

dores y con un fondo de previsión que debe procurarse dure el mayor tiempo 

"posible. 

Se proporciona a todos los empleados bancarios y su importe varía de uno 

a tres meses de sueldo, según el presupuesto de cada lnstitución para este 

renglón. Esta gratificación se debe pagar al trabajador antes del dTa 20 

de diciembre de cada aiio. 



c. Subsidio por renta 

El Artículo 35 del reglamento bancario •. establece que 1iis··lnstltuclones de 

crédito y organizaciones auxiliares. cubrirán un subsidio mensual, por 

concepto de renta para su habitación faml 1 far, a sus empleados que sean je

fes de faml l la. 

Este subsidio se fijará a razón del 20% sobre la cuarta parte del sueldo 

mensual que perciban, o sea el 5% del referido salarlo. 

7, Prestaciones de carácter social, cultural y deportivo 

a. Becas 

Esta prestación tiene como propósito inc~ementar la especialización nece

saria, asT como proporcionar un medio de superación personal. Las Institu

ciones las conceden para estudios relacionados con las actividades de las 

Instituciones a aquellos empleados que se distinguen por su capacidad, for

mal ldad y apego al estudio. De esta manera se cumple con los preceptos le

gales a que se refiere el ArtTculo 22 del reglamento bancario; dichas becas 

se otorgan para cursos orales, en centros docentes seleccionados, o bien 

en los centros de capacitación para empleados bancarios. 

b. Bibliotecas 

171. 

Su objetivo es dar facilidad al personal para que cuente en vTa de consulta, 

con la blbl lografTa especializada necesaria para su mejor desarrollo dentro 

y fuera de la Institución. 

Esta prestación es de gran beneficio para todos los empleados que deseen 

estudiar una carrera profesional o que simplemente se preocupen por su supe

ración personal. 



c. Centro deportivos y de recreación 

Dicha prestación tiene como propósito, formentar la cultura ffslca de su 

personal, mediante una forma de ayuda para que el empicado practique el 

deporte que más le agrade. Esta ayuda comprende equipo, utllería y una 

parte de las cuotas que deben cubrirse a centros deportivos donde pueda 

asistir tanto el titular como su esposa e hijos. 

172. 

la ayuda que se otorga al empleado es diferente en monto y equipo según el 

deporte y el caso sea. 

l. Para práctica recreativa. 

11. Para práctica competitiva (competencia interclubes o juegos lnterban

carlos). 

En el primer caso, el empleado recibe el equipo y elementos indispensables 

para la práctica del deporte en que se ha registrado; en el segundo, además 

de lo anterior, el banco cubre otros gastos y le facilita un equipo adicio

nal de acuerdo con la competencia de que se trate y los requisitos que se 

establezcan. 

d. Servicios médicos, quirúrgicos y farmaceúticos 

En acatamiento a lo dispuesto en el reglamento de trabajo de los empleados 

bancarios, de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, se 

tiene formado un convenio de subrogación con el IMSS, a efecto de dar ser

vicio médico al personal y a sus familiares, en clínicas particulares. 

Entre los diversos servicios que se proporcionan a las Instituciones tenemos: 

i. A<.75tt>,cla médlce, quirúrgica, farmacéuticn y hcisultal;irin par<i los 
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empleados y sus familiares en la clínica o clfnlcas que cada institu

ción haya designado para tales servicios. 

i i. Servicio médico a doniicl1 io para empleados y faml 1 iares por conducto 

de la clínica o clínicas designadas. 

ii i. Tiene derecho a la asistencia antes mencionada, Incluyendo la dental 

por un plazo máximo de 52 semanas por la misma enfermedad prolongables 

hasta por 26 semanas, los empleados y sus familiares que se Indican a 

continuación, siempre y cuando cubran los requisitos establecidos: 

Esposa o concubina. 

Hijos. 

Padres. 

iv. En todos los casos las medicinas recetadas por los médicos a los emplea

dos les serán surtidas sin costo alguno en las farmacias sc~aladas por 

la institución. 

Las empleadas que den a luz se les conceden además de la licencia menciona

da las siguientes prestaciones: 

i. Un mes de sueldo como ayuda extraordinaria para gastos de alumbramiento. 

li. Al nacer el nlilo una canastilla del precio que fije el reglamento Inte

rior de.trabajo. 

iii. Durante seis meses se otorgará ayuda para la lactancia, que no excede

rá del 20% del salarlo mensual del empleado. 

En los casos de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, se propor

ciona asistencia médico-quirílrgtca, farmacéutica, hospitalaria, aparatos de 

prótesis y ortopedia necesarios. Si hay incapacidad para trabajar, se re

cibe sueldo íntegro durante un plazo máximo de 104 semanas. 
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En casos de Incapacidad por enfermedad profesional o accidentes de trabajo 

e lnval idez (si ocurre cuando el empleado dcsempella sus labores o como con

secuencia de ellasl, se gozará de un 50% o rnSs de los 6enefictos que en di

nero establece la Ley del Seguro Social. 



Hetodologf a. 

1 • Obj et lvos 

2. Hipótesis 

CAPITULO VI. 

J. Población a muestrear 

HETODOLOGIA UTILIZADA 

a. Nuestra poblac16n a muestrear serán las personas que entren 

dentro del marco del estrato de la Banca Nacionalizada. 

b. Extensión: Hatrlces de las Instituciones de Crédito ubicadas 

en el Distrito Federal. 

~. Unidades muestrales 

a. Empleados y funcionarios bancarios de las matrices de las lns

ti tuclones Nacionales de Crédito, ubicadas en el Distrito Fe

deral. 
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Objet !vos 

l. Realizar una investigación acerca de las condiciones de trabajo que 

prevalecen en la Banca nacionalizada. 

2. Conocer qué Impacto causó en la mentalidad del empleado bancario la 

medida de la Nacionalización de la Banca, en cuanto a su desempeño, 

respecto al cumpl !miento de políticas, procedimientos y medidas 

dlsclpl inarlas. 

176. 



Hipótesis 

1. Las mejores condiciones de trabajo propician un desempeno más efi

ciente del recurso humano. 

2. La formación de sindicatos bancarios buscan mejores condiciones de 

trabajo por la vía de las prestaciones, tomando decisiones para be

neficio y en función de todos los empicados bancarios, buscando slem 

pre el equilibrio y la superación. 

177. 



Justlf lcación 

Considerando que el recurso humano es el elemento más importante en el 

funcionamiento de una organlzaci6n, y si éste no se desenvuelve en con

diciones óptimas de trabajo, no se logrará la máxima eficiencia de su 

desempeRo. Consecuentemente, el logro de los objetivos de la organiza

ción no se alcanzará en la forma planeada. 



5, Método de Medicl6n 

a. El método de medici6n que ha de utll Izarse será el cuestionario 

autoadministratlvo. 

Determinación de la Población 

Nuestra población está constituida por 59 404 personas, que laboran 

en 881 oficinas que corresponden a 40 instituciones Nacionales de 

Crédito, dentro del Distrito Federal (datos extraTdos del Boletfn de 

la Asociación de Ranqueros de México, año 9, núm. 3, indicadores ban

carios). 

Determinación de la Muestra 

Para poder determinar el tamaño de nuestra muestra utilizamos Inicial

mente un ábaco francés (+). DJcho ábaco nos permite obtener el tama

ño de la muestra en forma r'pida y exacta. 

(.+) El ábaco consta de 3 escalas; la primera escala contl'ene la pro

porción (P), es decir, la probabll ldad que tiene una cosa dada en una 

población de aparecer o de estar presente; la segunda escala contiene 

el cálculo del error de aceptac16.n en porcentaje de la muestra (l"i\'), 

es decir, el número máximo que se alejará del Intervalo el cual repre

sentará el resultado verdadero de la investi·gación. Por último, la 

tercera escala contiene el téJTlaño de la muestra o número de personas 

a encuestar (N). 

Para efecto de nuestra Investigación presentamos a continuacl6n el 

cálculo del tamaño de nuestra muestra; para ello utilizamos los datos 

siguientes: 

179. 
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P .. 50/50; ~ • 5%; N .. 7; S "'95% (l-.05) 

Con los datos anteriores trazarnos con una regla o escuadra una ITnea 

que inicia en la proporción deseada, continúa en el porcentaje de 

error deseado y termina en el tamaño de la muestra o número de perso-

nas a encuestar (véase fig. 1). 

Posteriormente, estimamos el tamaño de nuestra muestra en forma mate-

m5tica: para ello utilizamos la f6nnula siguiente: 

N ., 

En donde: N m tamaño de la muestra 

Z .. nivel de confianza del Intervalo 

P = proporci6n poblacional 

Q = l - p 



Los Estudios de Mercado La Determinación de la Muestra 

. ,,. 
:¡: 
,.j-u 

1 

1 

'· 
1 

'"' 1 
' '"1 t 

.. 
11 

f 

... 
·)\ .. 

I
" :: 

tli 
r

•OO 

r:t 

1 ... , 

¡,,, 
1,., 
f,.,, 

,, " 
·I 

1 
.,~., 
'1 ti 
• j 5,1 

,.J.u 
1 

,¡., • 
,.~" 
.L 

1 
,;,, 

1 

1 

' 
z 1." 

1 

1 

'· 
1 
1 

1 
1·100 

~.u o 

lf::: ... 
"' 

1 

:: ~ 
". 
• J 

• u 

' o 

1•1' 

+ Abaco para el cálculo de una muestra con un umbral de confianza de 95% 
p g Porcentaje 

e'<!I Error absoluto aceptado sobre el porcentaje 
n ~ Tamaño de la muestra 



182. 

Asignando valores a las literales y sustituyéndolos en la fórmula obtenemos: 

N=7,Z.=2,P O.SO, Q = O.SO, E ~ O.SO 

N 

N 

22 (O.SO) (O.SO) 
0.002S 

l¡ (0.2SOO) 
o.002s 

N = 400 

Método de Muestreo Ut i 11 zad·o 

El método utilizado fue el de muestreo estratificado. El principio básico 

en que se apoya este tipo de muestreo es dividir la poblaci6n en estratos 

con el fin de obtener representatlvldad de los distintos estratos que com-

ponen la población y hacer comparaciones entre ellos. En cada uno de los 

estratos se selecciona una muestra cuya suma representa la muestra total. 

Al anal izar las características y el principio básico de este método, con-

s ideramos conveniente utilizar lo en nuestra invest lgación. 

Determinación de los Estratos y Personas a Encuestar 

La determinación de los estratos se llevó a cabo considerando las 40 dife-

rentes Instituciones Nacionales de Crédíto, ubicadas en el Dístrito Fede-

ral. El número de personas a encuestar en cada una de las Instituciones, 



se obtuvo mediante la utilización de la fórmula siguiente: 

En donde: 

nh (n) (NH) 
N 

nh a Número de personas del estrato a encuestar 

n =Tamaño de la muestra poblacional 

NH • Número de personas dentro del estrato poblacional 

N •Número de la población 

Enseguida, asignamos valores objetivos de nuestra investigación para deter

minar el número de personas a encuestar en el primer estrato (nhl), por 

ejemplo: 

Datos: nhl = 1, n = 400, NH = 13 470, N = 59 404 

Sustituyendo los valores en la fórmula, tenemos: 

nhl = (400) (13 470) 
59 4o4 

nhl = 91 personas 

A continuación presentamos en una tabla el número de personas por encues-

taren cada una de las instituciones por sexo y categoría. 

Número de personas Hombres 
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B a n c o Personal a encuestar Mujeres Fun. ~ 

Nacional de México 13 470 91 1¡5 13 33 
Bancomer 11 277 76 38 5 33 
Banca Serf ín 5 219 35 17 18 
Mexicano Somex 4 624 31 15 3 13 
Hultlbanco Comermex 3 958 27 13 2 12 
B. C. H. 2 323 16 8 1 7 
Del Atlántico 3 132 21 10 1 10 
Banca Cremi 1 918 13 6 7 
Mercantil de México 1 317 9 l¡ 4 
Crédito y Servicio 1 092 7 3 4 
1nternac1ona1 3 094 21 10 2 9 
Banca Confía 1 228 B 4 1 3 
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Nún1cro de pcrsonns Hombres 
B a n c o Personal ·a encuestar MuJeres ~ ~ 

Crédito.Mexicano 536 4 2 2 
Banpaís 965 6 3 3 
Continental 862 6 3 3 
Bancam 552 4 2 2 
Aboumrad li32 3 1 2 
Obrero 614 4 2 2 
Sofimcx li54 3 1 2 
Unlbanco 80 1 1 
Cltlbank 518 3 t 
Longoria 405 3 2 
Mcrcantl 1 de Monterrey 261 2 1 
Actlbanco Guadalajara 153. 1 1 
Del Noroeste 182 1 
Banca Promex 148 1 
Lat 1 no 118 1 

Método utilizado en la recopllaci6n de datos 

La existencia de varias técnicas para la recopilación de datos nos hace refle

xionar y valorizar el método que se emple6 para la investlgacl6n, para tal efec· 

to haremos una descripción de algunas de las técnicas más usuales: 

[

Libre 
Entrevista Dirigida 

Estandarizada 

[

De elecci6n forzosa 

Cu~!!t lonario 

De respuesta abierta 

{ 

Olcot6mlcas 
Trlcot6mlcas 
Alternativas 
Múltiples· 

La primera técnica se ap.1 ica generalmente en forma unipersonal, y se puede 

convertir en una conversación agradable e informal. 

Los cuestionarios son un tipo muy usual de técnicas de Investigación, ya que 

pueden aplicarse en forma Individual y en forma colectiva; además presentan 

las ventajas de rapidez y economía. 
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Por lo anterior, nuestra rnvestigactdn estli real izada básicamente mediar.te 

cuestionarlos de elección forzada, utilizando en su mayorfa alternativas 

múltiples. Este cuestionarlo fue aplicado Individualmente a 30 funciona-

rlos y 370 empleados bancarios de las Instituciones Nacionales de Crédito, 

previamente seleccionados por el método de muestreo cstrati'ficado. 

Una vez aplicados los cuestionarlos, se procedió a tabular y codificar los 

datos, para posteriormente perforar los mismos en tarjetas, a fl.n de poder 

correr el programa en la computadora, en el Centro Universitario de Cómputo 

(CUC). 

Para lograr lo anterior, utilizamos el paquete Estadístico de Ciencias 

Sociales (SPSS)., uno de los diversos servicios prestados por el CUC; se ob-

tuvieron los resultados que en el siguiente capítulo mencronamos. 

Para poder aceptar o rechazar nuestras hipótesis, planteadas al inicio de 

nuestra investigación, consideramos conveniente utilizar el método estadts-

2 tlco para pruebas de hipótesis denominado "Chl cuadrada, (X l", esquema 

general de la prueba de bondad de ajuste cuyo procedimiento es el siguiente: 

1, Se establece la hipótesis nula, que generalmente es la di·str\b.uci6n de 

la muestra, concuerda con la distribución hipotética (te6rtcal. 

2, Se determina el nivel de significación. 

3. Se determinan los grados de 1 ibertad. 

4, Al calcular la Chl cuadrada te6rica, se calcula la Chi cuadrada en ta-

bias, y si ésta es menor a la teórica, la hipótesis será aceptada; si 

es mayor, será rechazada. 



CAPITULO VII. ESPECTATIVAS DEL EMPLEADO BANCARtO SOBRE. SUS 
DICIONES DE TRABAJO 

1. Análisis y Conclusiones 

186. 

A continuación presentaremos un bosquejo general de los resultados arrojados 

por el programa SPSS. 

De las personas entrevistadas, el sexo masculino nos representa el 55%, y 

el sexo femenino nos representa el 45% de nuestra muestra. Asimismo, estos 

porcent~jes los tenemos en las personas casadas y solteras. 

El grado de escolaridad de los entrevistados tiene una media de 14 años de 

estudio, es decir, que la mayorTa de los empleados bancarios, sólo cursó el 

grado de de educación media superior, y el 25% tiene estudios a nivel 1 Icen-

clatura. 

Dentro de las categorTas y niveles que existen en las Instituciones Nacionales 

de Crédito (operativo, auxiliar, analista, encargado y funcionario), el 80% 

del personal encuestado, ocupa la categoría de auxil lar, y el puesto que 

desempei'la en la Institución es de auxll lar a·dminlstrativo. 

Por otro lado, el 45% de los empleados, tiene una remuneración acorde con el 

desempeño de su trabajo, ya que el tabulador de su sueldo en su puesto es el 

mismo en todas las instituciones, asT como su responsabilidad adquirida, es 

proporcional a su desempeño y a las actividades que desarrolla. 

El 55% de los empleados no tiene una remuneración acorde con el desempeño de 

su trabajo, pero sus actividades y responsabll ldades son mayores al sueldo 

que percibe. 

'.a; <'~pe·:~.;: ;vas de los empleados bancarios, respecto a sus condiciones de 



trabajo con la nacional lzaclón de la Banca, podemos resumirlas de acuerdo 

con su orden de Importancia. 

a. Tener un mejor sueldo. 

b. Que se respeten las prestaciones actuales. 

c. Tener mayores beneficios en préstamos y vacaciones. 

d. Tener mayor responsabilidad en su trabajo. 

187. 

Algunas de la instituciones ofrecen prestaciones adicionales a las que mar

ca el reglamento, tales como: 

a. Cursos y talleres. 

b. Canasta navideña. 

c. Fomento cultural. 

En el ~5% de las instituciones, las prestaciones brindadas a los empleados 

son las mínimas que marca el reglamento; 25%, son mayores a las que marca 

el mismo. 

Ahora bien, un 30% de les empleados desconoce las prestaciones a las que 

tiene derecho. 

Además de las prestaciones que tiene el empleado bancario, desea tener 

otras, tales como las que se mencionan enseguida, considerando el grado de 

importancia: 

a. Mayor Incremento en el monto de los préstamos 

b. Más aguinaldo 

c. Guarderías 

d. Transporte 

c. Aumrntu de vacaciones 
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Los empleados bancarios aumentarfan su cficlenc:l<1 en el trabajo si se mejo

raran sus condiciones de trabajo y aumentaran sus prestaciones, así tendrían 

mayor estímulo y cstarÍiln obligados a corresponder al esfuerzo de las insti

tuciones. 

En el desarrollo de nuestra investigación, observamos que el 90% de los em

pleados se cambiaría de 1nstituci6n si otra le ofreciera un incremento del 10% 

en su sueldo. 

Los Incrementos que logra el empicado bancario en su sueldo, por la califi

cación de méritos y promociones (ascensos), son estimulantes para mejorar su 

actuación. 

Todos los empleados bancarios están afiliados al Sindicato Bancario; sin em

bargo, el 90% de los mismos no conoce a sus líderes sindicales, porque no 

le han sido presentados, ni están pendientes de las necesidades del gremio, 

y un 10% no los conoce porque nunca asisten a las asambleas del sindicato. 

Por otro lado, en la designac16n de los representantes sindicales, no hubo 

ninguna campaña electoral; por lo tanto, fueron Impuestos. Ahora bien, los 

empleados bancarios ConK.l trabajadores sindical Izados esperan que aumenten 

sus prestaciones, que se mejoren sus sueldos, que se respeten sus derechos 

como trabajadores y que se solucionen sus problemas laborales favorablemente. 

Respecto a la Inclusión del sindicato bancario, en el Apartado B, del Artícu

lo 123 constitucional, el 55% desconoce dicho Artículo; para el resto del 

porcentaje dicha inclusión es anticonstitucional, ya que coharta la liber

tad sindical; por lo tanto, debe estar incluido en el Apartado A, del mismo 

Artículo, 
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De acuerdo con el procecllmicnto de lil metodología, p¡¡ra <iceptar o rcchaz<1r 

hipótesis (véase Cap. 61, se obtuvi·eron los resultados slgui·cntcs: 

a. El empleado bancario no tiene una remuncraci'ón acorde con el desempeño 

de su trabajo; sin embargo, si se mejoraran sus condiciones de trabajo 

y aumentaran sus prestaciones, aumentarlan su eficiencia en el trabajo, 

con lo cu.:il vemos aceptada la hlp6tcsis, de que: "a mejores condiciones 

de trabajo. mayor eficiencia por parte del recurso humano, en el desempe."' 

no de su trabajo". Lo anterior se reafirma con la espectati·va de los 

bancarios en ver mejorar sus condiciones de trabajo, c~n la nacionali

zación de la Banca. Asimismo, está dispuesto a cambiar de Institución 

si otra le ofreciera un Incremento de sueldo. 

b. Los empleados bancarios, al afiliarse al sindicato, esperan que se me

joren sus condiciones de trabajo, aumenten sus prestaciones, que se me· 

joren sus sueldos, se respeten sus derechos como trabajador, y se solu

cionen sus probl.cmas laborales; esto nos permite aceptar la hipótesis, 

de que "la formación del sindicato bancario busca mejorar las condiclo· 

nes de trabajo de los empicados bancarios, para su superación personal •1•1 

Por lo anterior, consideramos que la formación de los sindicatos bancarios, 

aún con sus 1 imitantes (imposición de 1 íderes sindicales), esperan benefi

ciarse, 

No queremos, justificar nuestro trabajo, al decir que a partir de la naclona-

1 ización de la Banca a esta fecha se han visto muy pocos cambios, que auna

dos a los obstáculos presentados en el desempeño de la investigación redu

jeron el grado de validez de los resultados obtenidos, pero no Influyeron en 

forma determinante para considerar a nuestra lnvest igaci'ón mediocre. 



190. 

Por otra parte, resultan demagógl:ca!> las declarac\ones. del gobierno en l<is 

cuales se exhorta a los mexicanos a cooperar y sol l·darizarse con la situa

ción que atraviesa el país, si durante la realización de nuestra Investiga

ción se nos pusieron Infinidad de trabas, para proporctonarnos la autorl'za

clón necesaria, que nos permitiera poder llevar a cabo la culminación de 

nuestro trabajo. 

El empleado bancario, considerado (antes de la nacionalización bancaria), 

como trabajador "privilegiado", pues gozaba de mayores beneficios que el res

to de los trabajadores del pafs, vio en la nacionalización de la Banca, al 

instrumento con el cual vcrfa al fin coronados, el anhelo tan esperado de 

coa! igarse para la defensa de sus derechos como trabajador, es decir, poder 

formar un sindicato. Sin embargo, en la formación del sindicato no se reali

zó en forma den1ocráticL1, pues éste fue impuesto. 

Asimismo, la inclusión del sindicato bancario en el Apartado B, del Artícu

lo 123 constitucional, lejos de beneficiar a los bancarios, los perjudicó, 

pues al Incluirlos en dicho apartado, les Impide entre otras cosas, contra

tarse colectivamente, y el derecho a la huelga. Con lo cual, pasan a ser con

siderados trabajadores de segunda. 

Consideramos que la medida de nacionalizar la Banca constituye un primer 

paso para resolver los problemas internos y externos que enfrenta el país, 

entre los que podemos mencionar la fuga de capitales, inflación, el estanca

miento económico y el retroceso de las empresas pequeñas y medianas. 

Problemas que se ven reflejados en el desempleo, el deterioro en la activi

dad económica. 
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Concluyendo, dircn1os que 1<1 naclonaltzaclón del sl'ste111a financiero, en el 

aspecto económtco, era imposterga51e, la cual redundará en el saneamiento de 

los costos de produccl6n y distribución, en la reducci'Ón de los precios de 

los servicios bancarios, en f ln, en Ja reorientacl6n de la economfa, que a 

partir de este punto debe tomar una nueva dirección en beneficio del pue

blo de México. 

Por otro lado, la Nacionalización de la Banca, no fue la panacea que los 

empleados bancarios c~peraban, sus reL:iciones laborales se siguen rigiendo 

por el mismo reglamento de trabajo, en nuestra opinión anticonstltuclonol, 

pues viola las garantías lndlvlduales, plasmadas en nuestra carta magna. 

El único "beneficio" que obtuvieron fue la creación del sindicato bancario. 



El Empleado Bancario 
Facultad de ContadurTa y Administración 

Semlnart·o de Investigación Adrntn!strativa 

C U E S T 1 O N A R 1 O 

1. Nombre de la Institución: 

2. Sexo: H ( F ( 3. Estado Civil:---------

4. Escolaridad: aílos de estudio. ----
S. hQué categoría o nivel ocupa dentro del Banco? 

a) Operativo b) Auxll iar c) analista d) Encargado f) Funcionario 

6. Puesto que desempeíla dentro de la Institución: 

7. lEI desempcílo de su trabajo es acorde con su remuneración? 

sr 

lPor qué? 

a1 El tabulador de sueldo en mi 
puesto es el mismo en otras 
Instituciones. 

b) Es proporcional a la respon
sabl l ldad adquirida. 

c) Las actividades que desarro
llo son proporcionales al 
desgaste físico. 

No 

lPor qué? 

a) El tabulador de sueldo en mi 
puesto está por abajo del de 
otras instituciones. 

b) Es mayor la responsabll idad 
para el salario que recibo. 

c) Desarrollo muchas actividades 
y no se me remuneran. 

8. El ambiente de trabajo que priva en su departamento es: ( 

a) Huy cordial b) Cordial c) Parco cordial d) Tenso e) Huy tenso 

9. lQué espera usted con la nacionalización de la Banca respecto a sus 
condiciones de trabajo? (sueldo, jornada de trabajo, vacaciones, pre~ 
taclones, etc;). 

a) Que se respeten las prestaciones actuales. 

b) Tener un mejor sueldo. 

c) Que se mantengan al margen de las necesidades Individuales. 

d) Tener mayores beneficios en prestaciones y vacaciones. 

e) Tener mayor responsabilidad en mi trabajo. 



10. Adem§s de las siguientes prestaciones lqué otras le ofrece la instl
tuci6n7 

a) Prima de antlgUedad. 
b) Grátiflcaclón anual (aguinaldo) 
c) Prima vacacional 
d) Subsidio por renta 
e) Despensas 
f) Descuento en casas comerciales 

Otras (especifique): 

g) Préstamos: a corto, medio 
plazo e hipotecarlos 

h) Becas 
1) Biblioteca 
J) Centros deportivos 
k) Servicio médico-quirúrgico 

y farmadiut 1 co 

11. Las prestaciones que le brinda la lnstitucl6n en relación a las que 
marca el reglamento de trabajo del empleado bancario son: 

al Las mínimas que marca el reglamento 
b) Mayores a las que marca el reglamento 
c} No tengo conocimiento del reglamento 

12. Además de las prestaciones que disfruta lqué otras desearía tener? 

a) Transporte 
b) Guarderías 
c) Servicio de comedor 

Otras (especifique): 

d) Aumento en vacaciones 
e) Más aguinaldo 
f) Incremento en el monto de 

los préstamos 

13. lCuál es la mayor prestación que tiene y en qué porcentaje es mayor 
al reglamento? 

Prestación: 

a) 10% b) 15% e) 20% 

14. Si se mejoraran sus condiciones de trabajo y aumentaran sus presta
cl"ones, laumentar1a su eficiencia en el traflajo? 

sr 

lPor qué? 

a) Tendr1a mayor estfmulo 
b) Tendr1a que corresponder al es

fuerzo de la lnstltuci6n 
e) Estamos obl lgados a ser ef 1-

clentes. 

No 

lPor qu€'l 

al Trabajaría igual 
bl Es obllgacfón de la Insti

tución que nos aumente 
e) No estamos obl tgados a ser 

eficientes. 



15. Consl·dera usted que las prestaciones que percibe, en relación con 
las de otros empleados que laboran en la Banca son: 

a) Mejores que las de otros· bancos? 
b) Iguales a las de otros bancos? 
c) Menores a las de otros bancos? 

16. SI otro banco le ofreciera un incremento del 10% en su sueldo y 
prestaciones, lse cambiaría? 

Sí No ( 

17. lCree usted que los Incrementos en su sueldo por Ja calificación de 
méritos y promociones (ascensos.) son estimulantes para mejorar su 
actuación? 

Sí No ( 

18. lQué opina de la incl•Jsión ele los sindicatos bancarios en el aparta
do B del Artículo 123 constitucional?~~~~~~~~~~~~~~-

19. Está afiliado al sindicato: 

a) Por simpatía b) Por convicción c) Por polí.tlcas laborales 
d) Porque todos tenemos que estar afll iados 
e) Para tener mejores prestaciones 

20. Conoce a sus lideres sindicales? 

Sí ( 1 

lPor qué? 

a) Ya fue presentado 
b) Asisto constantemente a las 

asambleas 
c) Están pendientes 

No (_ ) 

lPor qué? 

a) No ha sido presentado 
b) No asisto a las asambleas 
c) Nunca están presentes 

21, Como trabajador sindical Izado espera: 

a) Que aumenten sus prestaciones 
b) Que se respeten sus derechos como trabajador 
c) Que se solucionen los problemas laborales 
d) Que se mejoren los sueldos 

22. Se consideró su opinión en Ja designación de su representante sin
dical? 

Sí l No 



LPor qué? LPor qué? 

a) lo elegimos a) Lo impusieron 
b) Hubo campaña electoral b) No hubo campaña electoral 

23. LExlste un plan de acción de su sindicato para mejorar las condlcio-
nes de trabajo? 

a) Sí ex 1 ste b) No existe e) No sé 

24. LQué cambios sufrió el desempci\o de su trabajo con la nacionaliza-
ción de la Banca? 

Comentartos del entrevistador: 
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